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TARIFAS DE INSCRIPCIÓN

Precio
Suscripción anual .....................................................  90,00 euros
Suscripción semestral ...............................................   45,00 euros
Suscripción trimestral ................................................ 22,50 euros
Suscripción mensual ................................................ 7,50 euros

VENTA DE EJEMPLARES SUELTOS:

Número del año actual ............................................  0,60 euros
Número de años anteriores ......................................  1,25 euros

INSERCIONES DE CARÁCTER GENERAL: Por cada palabra: 0,16 euros
Por gráficos o similares (mínimo 1/8 de página): 30 euros por 1/8 de página.

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Administración y Talleres: Imprenta Provincial

Avenida del Mediterráneo, s/n. (Parque Figueroa)
Teléfono 957 211 326 - Fax 957 211 328

Distrito Postal 14011-Córdoba
e-mail bopcordoba@dipucordoba.es

ADVERTENCIAS:
— Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se fije un ejemplar del
B.O.P. en el sitio público de costumbre y permanecerá hasta que
reciban el siguiente.
— Toda clase de anuncios se enviarán directamente a la Diputación
de Córdoba para que autorice su inserción.
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

CÓRDOBA

Núm. 5.900

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-

cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente

según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-

neral del Estado, a las personas o entidades que a continuación

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-

trativa podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en

el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director

General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de

cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comuni-

dades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo

caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la

Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este

derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser

abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes

a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-

derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-

go del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-

ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES

ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART*

140046335218 J ROJAS 75702466 ELCHE 19.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140401717385 R MOLINA 24119058 ALMERIA 06.11.2004 200,00 RD 13/92 050.

140401735661 M CAMPOS 27508930 ALMERIA 23.02.2005 200,00 RD 13/92 052.

140046432418 M LAMHALHLI X1442948C EL ALQUIAN 13.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046377560 E DEL OLMO 30528495 BARCELONA 12.09.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1

140046493274 A DOMINGUEZ 44372164 BARCELONA 24.10.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1

140046676885 J BORRELL 46211434 BARCELONA 01.02.2005 90,00 RD 13/92 118.3

140046676897 J BORRELL 46211434 BARCELONA 01.02.2005 90,00 RD 13/92 130.1

140046678274 E NAVAS 38461303 L HOSPITALET DE LLOB 29.01.2005 90,00 RD 13/92 154.

140401678630 A MUNUERA 38150359 TORRELLES DE LLOB 15.08.2004 140,00 RD 13/92 048.

140046522821 J ORTEGA 31840715 ALGECIRAS 07.01.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046607243 F GOMEZ 31266687 CADIZ 30.12.2004 90,00 RD 13/92 018.2

140046374017 F PONCE 44046535 CADIZ 29.10.2004 900,00 RD 772/97 001.2

140046523977 J BEJARANO 52328404 SANLUCAR BARRAMEDA 02.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046676710 H MOHAMED 45103502 CEUTA 16.02.2005 150,00 RD 13/92 003.1

140046453951 F REYES 30823951 ADAMUZ 24.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1

140046437672 F BERCOUCHE X3187715F AGUILAR DE LA FRONTERA 07.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046519822 J JIMENEZ 50607327 AGUILAR DE LA FRONTERA 28.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140045418451 C LALLAVE 75657050 AGUILAR DE LA FRONTERA 10.10.2004 800,00 RDL 8/2004 002.1

140046354973 A MARIN 45886730 ALMODOVAR DEL RIO 27.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046613838 F MORAL 26971967 BAENA 23.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046363883 R ORDO¥EZ 30044376 BAENA 24.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046349412 J PULIDO 30484342 BAENA 30.11.2004 90,00 RD 13/92 143.1

140046615781 A ORDO¥EZ 30940199 BAENA 19.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046615770 A ORDO¥EZ 30940199 BAENA 19.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046678377 L MARTINEZ 30943238 BAENA 05.03.2005 60,00 RD 13/92 029.1

140046690810 F MARTINEZ 30977588 BAENA 06.03.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046671176 J MONTERO 48868573 BAENA 19.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140045490447 P MONTERO 50601892 BAENA 05.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046667720 J FAJARDO 52550301 BAENA 18.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046607462 M CASTRO 80149283 BAENA 23.01.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046520540 M SERRANO 30206902 BELMEZ 02.01.2005 60,00 RD 13/92 109.1

140046611878 M REBAI X1615786J BENAMEJI 27.12.2004 150,00 RD 13/92 102.1

140046497814 A SANCHEZ 80154115 BUJALANCE 07.12.2004 150,00 RD 2822/98 001.1

140046614144 S HEREDIA X4467927Q CABRA 26.01.2005 900,00 RD 772/97 001.2

140046596671 A EXPOSITO 26977341 CABRA 18.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046616451 J VILCHEZ 34027904 CABRA 04.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046475235 JUAN CANO S L B14229322 CORDOBA 24.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046677129 A MISTAR X1808735S CORDOBA 04.02.2005 90,00 RD 13/92 130.1

140046547945 E YOUSSEF X2959652N CORDOBA 21.11.2004 150,00 RD 772/97 001.2

140046547957 E YOUSSEF X2959652N CORDOBA 21.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046454128 J ROA X4506478L CORDOBA 05.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046653253 A SUAREZ 06223304 CORDOBA 08.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046461558 J FUENTES 14992114 CORDOBA 02.11.2004 150,00 RD 772/97 001.2

140046548081 P FUENTES 15450069 CORDOBA 09.12.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046453252 P FUENTES 15450069 CORDOBA 21.11.2004 150,00 RD 2822/98 021.1

140046677257 A MORENO 17451544 CORDOBA 05.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046465230 E PEREZ 27156327 CORDOBA 15.09.2004 150,00 RD 2822/98 010.1

140046419918 J PINEDA 30021489 CORDOBA 07.01.2005 60,00 RD 13/92 014.1C

140046614430 C CARMONA 30040189 CORDOBA 17.01.2005 60,00 RD 13/92 014.2

140046268357 F TORRICO 30209566 CORDOBA 03.12.2004 150,00 RD 2822/98 015.5

140046608491 J MONTORO 30406548 CORDOBA 29.12.2004 60,00 RD 13/92 109.1

140046469466 M MOLINA 30407751 CORDOBA 15.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046466120 E BELMONTE 30431299 CORDOBA 07.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046674440 R PAEZ 30433547 CORDOBA 01.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046678821 M HERNANDEZ 30439223 CORDOBA 04.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046697657 J GOMEZ 30447026 CORDOBA 06.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046690572 J PULIDO 30459504 CORDOBA 09.02.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046588078 F GONZALEZ 30464007 CORDOBA 05.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046588066 F GONZALEZ 30464007 CORDOBA 05.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046526383 F GONZALEZ 30464007 CORDOBA 03.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046526395 F GONZALEZ 30464007 CORDOBA 03.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046641287 J ROMERO 30472294 CORDOBA 17.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4
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140046679515 G BLANCO 30473317 CORDOBA 23.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046674955 D ROMERO 30501245 CORDOBA 03.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046466714 M BUSTOS 30503008 CORDOBA 22.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1

140046539377 A TORRES 30509382 CORDOBA 09.11.2004 1.250,00 RDL 8/2004 003.A

140046521040 M LOZANO 30528555 CORDOBA 05.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046611003 J GARCIA 30540412 CORDOBA 21.01.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046693688 J MARTINEZ 30543064 CORDOBA 28.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046313855 F ARROYO 30546098 CORDOBA 19.11.2004 150,00 RD 772/97 032.2

140046587141 J CARMONA 30548591 CORDOBA 21.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140401673394 M GARCIA 30784882 CORDOBA 09.08.2004 140,00 RD 13/92 052.

140046251151 J VARO 30793486 CORDOBA 10.11.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046664585 J MERIDA 30795985 CORDOBA 29.12.2004 150,00 RD 13/92 074.1

140046415512 J MARTIN 30809590 CORDOBA 16.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.A

140046663386 F BARONA 30812056 CORDOBA 13.01.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046419750 J FERNANDEZ 30820532 CORDOBA 02.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046678614 A MU¥OZ 30832909 CORDOBA 10.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046665164 F RUIZ 30836273 CORDOBA 23.01.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046605702 J GUTIERREZ 30947046 CORDOBA 24.01.2005 90,00 RD 13/92 151.2

140046570694 J GONZALEZ 30948129 CORDOBA 09.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046592641 S MARAVER 30950553 CORDOBA 09.11.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046512414 J MORENO 30952270 CORDOBA 12.01.2005 300,00 1 RD 13/92 087.1

140046548937 J MUI¥OS 30956974 CORDOBA 26.11.2004 150,00 RD 2822/98 049.1

140046549050 J MUI¥OS 30956974 CORDOBA 26.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046570530 J FERNANDEZ 30957521 CORDOBA 16.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046699769 P HERRERO 30958387 CORDOBA 10.03.2005 60,00 RD 13/92 171.

140046679060 R FERRER 30959705 CORDOBA 09.02.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046469326 M DEL ROSAL 30973482 CORDOBA 08.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046675637 J MORENO 30978041 CORDOBA 03.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046672910 J MORENO 30978041 CORDOBA 03.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046675625 J MORENO 30978041 CORDOBA 03.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046653174 F AFAN 30988439 CORDOBA 10.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046606305 M ABELLAN 30989240 CORDOBA 04.12.2004 150,00 RD 772/97 001.2

140046228580 J MCELYEA 30989605 CORDOBA 29.11.2004 10,00 RD 772/97 001.4

140046509993 R FERNANDEZ 30993568 CORDOBA 29.12.2004 90,00 RD 13/92 118.1

140046535827 A CASTILLA 44361831 CORDOBA 24.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046497528 M CABRERA 44363193 CORDOBA 11.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046454529 B CABRERA 44363194 CORDOBA 04.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046497530 B CABRERA 44363194 CORDOBA 11.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046456599 R DE LA COBA 44364982 CORDOBA 09.11.2004 10,00 RD 772/97 001.4

140046458134 F CONTRERAS 44370947 CORDOBA 24.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046621770 E JURADO 44370973 CORDOBA 05.12.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140401721091 A MARTOS 44372808 CORDOBA 05.11.2004 200,00 RD 13/92 048.

140046464950 A ARANDA 45737444 CORDOBA 18.11.2004 70,00 RD 13/92 106.2

140046313703 J ROJAS 45739752 CORDOBA 20.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046607644 J CASTRO 45741783 CORDOBA 29.12.2004 90,00 RD 13/92 118.1

140046607656 J CASTRO 45741783 CORDOBA 29.12.2004 10,00 RD 772/97 001.4

140046507224 I GOMEZ 45743074 CORDOBA 05.12.2004 150,00 RD 13/92 019.1

140046603857 A RIVERA 45744705 CORDOBA 19.12.2004 150,00 RD 2822/98 010.1

140046603869 A RIVERA 45744705 CORDOBA 14.12.2004 10,00 RD 2822/98 026.1

140046603845 A RIVERA 45744705 CORDOBA 19.12.2004 150,00 RD 13/92 106.3

140046525998 J FLORES 45745560 CORDOBA 05.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046526000 J FLORES 45745560 CORDOBA 05.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046673112 J FLORES 45745560 CORDOBA 21.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046535529 J PEREA 75695821 CORDOBA 20.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1

140046539298 M FLORES 79207168 CORDOBA 25.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046675492 S SERRANO 80144219 CORDOBA 19.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046675509 S SERRANO 80144219 CORDOBA 19.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046466842 J BELMONTES 30052490 ALCOLEA 15.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046667800 F LOPEZ 45740418 EL HIGUERON CORDOB 15.01.2005 150,00 RD 772/97 001.2

140046374376 F LOPEZ 45740418 EL HIGUERON CORDOB 28.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046666958 M MARTIN 30981346 VILLARRUBIA 25.01.2005 90,00 RD 13/92 117.2

140046666004 F MORENO 30832604 VILLARRUBIA DE COR 21.01.2005 150,00 RD 13/92 054.1

140046563495 J MU¥OZ 30210688 DOS TORRES 06.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046563630 J MU¥OZ 30210688 DOS TORRES 06.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046563641 J MU¥OZ 30210688 DOS TORRES 06.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046695090 R RANCHAL 44366407 EL CARPIO 25.02.2005 90,00 RD 13/92 167.

149401724660 D OVCHARENKO X3382717S FUENTE PALMERA 21.02.2005 300,00 RDL 339/90 072.3

140046561577 M DE LA ROSA 14614125 CA¥ADA DEL RABADAN 02.03.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046666880 M PLANTON 30191463 HINOJOSA DEL DUQUE 21.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046314082 J LOPEZ 80120546 HORNACHUELOS 11.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046364103 N PEREZ 30485245 LA RAMBLA 02.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140045871194 F SANCHEZ 25324183 LUCENA 24.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046616384 A MAILLO 30427253 LUCENA 10.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046616360 M RUIZ 30985753 LUCENA 05.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046171210 M GARCIA 34027043 LUCENA 25.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046618666 F RODRIGUEZ 50603828 LUCENA 06.03.2005 520,00 1 RD 13/92 020.1

140046613310 M HURTADO 50606818 LUCENA 07.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140045570431 F LUQUE 52487249 LUCENA 29.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046489799 P PAREJO 75670953 LUCENA 19.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046693603 M ZAFRA 80128153 LUCENA 23.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046613670 J CANTERO 80129405 LUCENA 22.02.2005 150,00 RD 13/92 072.1

140046170953 J IBARRA 80888460 LUCENA 21.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046511847 I CABALLERO 34028982 LAS NAVAS DEL SELP 10.12.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046580626 M LUQUE 03880492 MONTILLA 26.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046250936 M RAMIREZ 30804192 MONTILLA 30.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140045829918 J ALCAIDE 30830645 MONTILLA 23.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.B
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140045676841 I CASTILLA 30951180 MONTILLA 28.01.2005 90,00 RD 13/92 169.B

140046618563 A ORTIZ 50608541 MONTILLA 30.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046677970 M ASENCIO 52236223 MONTILLA 08.03.2005 90,00 RD 772/97 018.1

140045829890 A ZAFRA 80118027 MONTILLA 23.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046692880 L CHAIR X1496356E MONTORO 05.03.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1

140046374790 J JIMENEZ 30478989 MONTORO 04.12.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1

140046661705 V DINCA X2392320K PALMA DEL RIO 15.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140045316654 S ROSA 14636339 PALMA DEL RIO 08.12.2004 150,00 RD 772/97 001.2

140401654818 R OLIVA 30492052 PALMA DEL RIO 06.03.2005 200,00 RD 13/92 052.

140046350402 F OLIVAS 30544923 PALMA DEL RIO 17.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140045316708 F OLIVAS 30544923 PALMA DEL RIO 09.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046334317 S ESPEJO 80145601 PALMA DEL RIO 25.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046360390 S SERRANO 75707350 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 05.12.2004 150,00 RD 772/97 001.2

140046360638 E ROSIS 75709451 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 21.01.2005 90,00 RD 13/92 118.1

140046469053 J AGUILAR 30945865 PEDRO ABAD 27.11.2004 10,00 RD 772/97 001.4

140046587621 A FERNANDEZ 30202233 POZOBLANCO 18.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046584097 V MONTES 80156368 POZOBLANCO 30.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046473032 M VARO 79219349 PRIEGO DE CORDOBA 12.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140045511104 D JIMENEZ 24885251 PUENTE GENIL 04.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140045574850 D JIMENEZ 24885251 PUENTE GENIL 05.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140045313264 D RAMOS 30720765 PUENTE GENIL 01.09.2004 150,00 RD 2822/98 011.19

140045675198 M LORA 34024303 PUENTE GENIL 16.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140045574874 J CORTES 34028965 PUENTE GENIL 18.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046614491 L CORTES 35030425 PUENTE GENIL 21.01.2005 300,00 1 RD 13/92 084.1

140046613176 J GARCIA 50612013 PUENTE GENIL 18.01.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046514691 J GARCIA 50612013 PUENTE GENIL 18.01.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046514678 J GARCIA 50612013 PUENTE GENIL 18.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140045574552 G PRIETO 75649343 PUENTE GENIL 23.11.2004 90,00 RD 13/92 094.2

140045574540 G PRIETO 75649343 PUENTE GENIL 23.11.2004 90,00 RD 13/92 143.1

140046596865 M DIAZ 08747022 RUTE 10.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046679448 J LARA 25943412 VILLA DEL RIO 20.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046675546 J CALIZ 30502284 VILLA DEL RIO 28.01.2005 150,00 RD 772/97 016.4

140046480218 J LENDINEZ 80110907 VILLA DEL RIO 06.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046507315 R GARCIA 30805458 VILLAFRANCA CORDOBA 21.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1

140046507327 F LARA 30953313 VILLAFRANCA CORDOBA 21.11.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1

140045822341 I AMIL 30971371 VILLAFRANCA CORDOBA 04.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046582830 A CEJUDO 30957497 VILLANUEVA CORDOBA 21.01.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046524222 A PEREZ 80120773 VILLAVICIOSA CORDOBA 05.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046315967 J FERNANDEZ 80133188 BURRIANA 15.02.2005 150,00 RD 13/92 082.2

140046663805 T IRMILIC X5804371E ALBERCA DE ZANCARA 17.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140401740541 M GALLARDO 74820535 ARMILLA 23.02.2005 140,00 RD 13/92 052.

140046134171 HORMIGONES

ASFALTICOS ANDA A18036509 GRANADA 20.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140401714207 R ELVIRA 30042593 GRANADA 22.10.2004 300,00 1 RD 13/92 052.

140046615586 J CAMARERO 24264970 SANTA FE 31.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046672892 J ONAINDIA 29802285 HUELVA 03.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046666624 J WAFLAR 29044414 PALOS DE LA FRONTERA 28.12.2004 90,00 RD 13/92 117.1

140046673021 F SANCHEZ 53592317 ANDUJAR 15.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046317022 F NAJERA 26738855 BA¥OS DE LA ENCINA 23.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140401735673 J AGUILERA 25901083 PORCUNA 23.02.2005 200,00 RD 13/92 052.

140401733081 A FLORES 26179229 UBEDA 28.01.2005 140,00 RD 13/92 048.

140401735387 H HIDALGO 47451668 BRUNETE 18.02.2005 140,00 RD 13/92 048.

140401678598 F GALLEGO 46836826 COSLADA 15.08.2004 200,00 RD 13/92 048.

140046513959 J DE ARCENEGUI 00256572 MADRID 08.12.2004 150,00 RD 772/97 016.4

140046662369 M VEGA SEOANE 00385899 MADRID 30.12.2004 90,00 RD 13/92 117.2

140401697386 B VARO 05415382 MADRID 28.08.2004 300,00 1 RD 13/92 052.

140046586884 E CARMONA 05923226 MADRID 31.01.2005 90,00 RD 13/92 146.1

140046360456 V ROLDAN 08963753 MADRID 07.02.2005 90,00 RD 13/92 151.2

140401675688 F RAYA 46865085 MADRID 03.08.2004 200,00 RD 13/92 052.

140401672730 J MARTINEZ 50813172 MADRID 04.08.2004 200,00 RD 13/92 052.

140401697362 M CA¥ETE 51880833 MADRID 28.08.2004 200,00 RD 13/92 052.

140046314513 J SILVA 52879268 MADRID 25.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046422759 M SANTOS 51963466 POZUELO DE ALARCON 02.08.2004 150,00 RD 13/92 082.2

140046434191 P ALIAGA 05280013 VALDILECHA 10.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4

140401695948 M MERINO 20258301 VILLAVICIOSA DE ODON 13.08.2004 140,00 RD 13/92 048.

140046617110 B BELTRAN 74851098 VILLANUEVA CONCEPC 06.03.2005 150,00 RD 13/92 082.2

140046435390 R JIMENEZ 74916490 CUEVAS DE SAN MARCOS 09.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.A

140046510491 D UBERA 30023939 FUENGIROLA 08.12.2004 90,00 RD 13/92 151.2

140401651143 F BELTRAN 25103835 MALAGA 29.12.2004 140,00 RD 13/92 048.

140046522699 J RODRIGO 25105403 MALAGA 25.01.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046660350 A RUBIO 25106753 MALAGA 17.12.2004 60,00 RD 13/92 077.

140046611337 J PORRAS 25668752 MALAGA 01.01.2005 70,00 RD 13/92 106.2

140046514551 J CORTES 26800862 MALAGA 07.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046453902 E FERNANDEZ 76638889 MALAGA 20.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140045574709 M OLMO 53698558 CAMPILLOS 04.12.2004 90,00 RD 13/92 146.1

140401738042 J MOTAIS X1029535D NUEVA ANDALUCIA 10.02.2005 200,00 RD 13/92 052.

140046613619 J SANTIAGO 26206106 SAN PEDRO DE ALCAN 17.01.2005 120,00 RD 13/92 094.1

140046514484 V SILES 79219831 MIJAS COSTA 17.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046614867 J TORRES 24877491 TORREMOLINOS 24.01.2005 100,00 RD 13/92 084.1

140401683867 J GARCEL 25974682 CALVIA 19.08.2004 140,00 RD 13/92 052.

140401733469 M BORRUECO 78199909 MANACOR 01.02.2005 300,00 1 RD 13/92 052.

140401735909 M GARRIDO 47002678 CASARICHE 23.02.2005 380,00 1 RD 13/92 048.

140046418800 A SALGADO 34051634 CORIA DEL RIO 03.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046665826 F GAJETE 28673205 ECIJA 13.01.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046506694 J ALEJANDRE 28628978 FUENTES DE ANDALUCIA 22.11.2004 60,00 RD 13/92 077.

140401740255 R BERMUDEZ 75387887 HERRERA 20.02.2005 200,00 RD 13/92 052.
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140046694553 M MEJIAS 28540417 SEVILLA 25.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2

149401701142 A DOMINGUEZ 28622671 SEVILLA 22.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3

140046525871 M MORENO 28814081 SEVILLA 25.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046418835 M ARJONA 29390474 SEVILLA 15.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046418847 M ARJONA 29390474 SEVILLA 15.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140401678033 J PEDROTE 36504277 SEVILLA 17.08.2004 140,00 RD 13/92 052.

140046354201 R NICOLA X3467005P LA SENIA 02.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046614387 A AGUILERA 74811257 VALLS 13.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046614764 A AGUILERA 74811257 VALLS 13.01.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046695776 E ROSADO 31651185 OLIAS DEL REY 25.02.2005 150,00 RD 13/92 003.1

140046608545 I SAJIN X4077339Z L ALCUDIA 08.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140046388170 A GIJON 48309895 VILLAMARCHANTE 08.12.2004 150,00 RD 2822/98 010.1

Córdoba, 17 de junio de 2005.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.

———

Núm. 6.352

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992),

se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en

los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por

la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta

de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-

miento de la Administración General del Estado, a las perso-

nas o entidades que a continuación se relacionan, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-

nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-

tiva podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un

mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el

Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director

General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía

inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autó-

nomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la

interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este

derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser

abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes

a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-

derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-

go del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-

ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES

ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART*

140046680438 A HERNAN 21486438 ALICANTE 14.04.2005 70,00 RD 13/92 090.1

140046523400 A SANCHEZ 35000254 BADALONA 11.01.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046733510 J FARRACES 04148927 BARCELONA 20.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

149401678545 C SERRANO 29114762 BARCELONA 27.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3

140046496408 J LAMA 30482569 BARCELONA 30.11.2004 90,00 RD 13/92 167.

149401696985 E PARDO 73528371 BARCELONA 27.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3

140046314501 J CA¥ERO 35099989 IGUALADA 12.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046316625 J CA¥ERO 35099989 IGUALADA 12.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046316637 J CA¥ERO 35099989 IGUALADA 12.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046587906 C BURON 30149789 S PERE DE RIBES 28.02.2005 90,00 RD 13/92 151.2

140046697360 R MARTINEZ 76247311 BADAJOZ 16.03.2005 150,00 RD 13/92 003.1

140046605118 E SANTOS 30437901 PERALEDA DEL ZAUCEJO 07.12.2004 70,00 RD 13/92 106.2

140401745253 N BARTUREN 16059812 LEIOA 19.03.2005 140,00 RD 13/92 048.

140046511756 A FATAH X4703803G AGUILAR DE LA FRONTERA 05.12.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046145508 J COSANO 79221532 AGUILAR DE LA FRONTERA 14.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046613826 F TOSCANO 79222062 AGUILAR DE LA FRONTERA 23.01.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1

140046734800 J SANCHEZ 30951688 ALMODOVAR DEL RIO 02.04.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046660520 F GUTIERREZ 45746217 ALMODOVAR DEL RIO 21.03.2005 90,00 RD 13/92 146.1

140046580912 A RUIZ 30481234 BAENA 01.04.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046733870 J CARRILLO 30791199 BAENA 20.04.2005 150,00 RD 2822/98 032.3

140046451619 A AGUILERA 30970946 BAENA 11.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046737771 D FAJARDO 50600296 BAENA 23.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046672089 D FAJARDO 50600296 BAENA 23.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046529025 M EXPOSITO 52551269 BAENA 20.03.2005 90,00 RD 13/92 167.

140046682393 M GARCIA 80138036 BAENA 08.04.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140045676798 A PORRAS 25341167 BENAMEJI 15.01.2005 150,00 RD 2822/98 001.1

140401650928 V PADILLA 30393915 BUJALANCE 24.12.2004 200,00 RD 13/92 052.

140046170989 M MORENO 48813873 CARCABUEY 10.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1

140045823631 F LOPEZ 80144427 CARCABUEY 17.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046628052 Y HAO X1510844C CORDOBA 11.03.2005 150,00 RD 772/97 001.2

140046664044 A ROSO X3600822B CORDOBA 21.12.2004 70,00 RD 13/92 101.1

140046258571 P ESCUDERO 23007015 CORDOBA 06.04.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140401740140 C GARCIA 24202496 CORDOBA 20.02.2005 200,00 RD 13/92 052.

140046692532 J RODRIGUEZ 30003806 CORDOBA 21.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046672041 I ACOSTA 30033484 CORDOBA 30.03.2005 9,00 RD 13/92 117.1

140046601460 M MONTORO 30049209 CORDOBA 26.12.2004 90,00 RD 13/92 118.1

140046679242 J CHANQUET 30061977 CORDOBA 21.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046734290 J JIMENEZ 30392184 CORDOBA 01.04.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046460566 J CORREDERAS 30397472 CORDOBA 24.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046460554 J CORREDERAS 30397472 CORDOBA 24.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1

140401734000 J MU¥OZ 30418450 CORDOBA 06.02.2005 200,00 RD 13/92 052.

140045677079 R DE LOS RIOS 30428944 CORDOBA 13.03.2005 60,00 RD 13/92 109.2

140046631385 C ROJO 30432696 CORDOBA 03.01.2005 150,00 RD 2822/98 007.2

140046681923 J CULEBRAS 30436117 CORDOBA 12.04.2005 300,00 1 RD 13/92 087.1

140046528847 A GARCIA 30458422 CORDOBA 30.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046528859 A GARCIA 30458422 CORDOBA 30.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046222886 R CAPITAN 30460533 CORDOBA 05.01.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046698388 P FAJARDO 30492392 CORDOBA 25.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140045297982 M PULIDO 30492431 CORDOBA 04.01.2005 150,00 RD 2822/98 021.1

140046621987 A GUZMAN 30495477 CORDOBA 20.12.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046467100 M REINA 30498338 CORDOBA 23.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
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140046465400 J SANCHEZ 30499700 CORDOBA 30.09.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046572691 F LOPEZ 30502058 CORDOBA 28.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046572710 F LOPEZ 30502058 CORDOBA 28.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046575011 M BERBEL 30505499 CORDOBA 31.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046575102 M BERBEL 30505499 CORDOBA 31.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140401744534 J CORDOBA 30509722 CORDOBA 01.04.2005 140,00 RD 13/92 050.

140046329978 M GUERRERO 30522995 CORDOBA 20.03.2005 450,00 1 RD 13/92 020.1

140046219190 R HIDALGO 30529906 CORDOBA 11.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140401733354 I SEPULVEDA 30536377 CORDOBA 02.02.2005 140,00 RD 13/92 052.

140046545523 A PULIDO 30538831 CORDOBA 10.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046625919 B GOMEZ 30544216 CORDOBA 29.12.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

140046678687 M LASARTE 30788426 CORDOBA 19.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046498041 M LASARTE 30788426 CORDOBA 19.12.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1

140046735798 J MARTIN 30791972 CORDOBA 11.04.2005 90,00 RD 13/92 118.3

140046617388 R RODA 30794223 CORDOBA 30.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046621409 R VELA 30797136 CORDOBA 30.12.2004 150,00 RD 2822/98 010.1

140401651301 F RODRIGUEZ 30798084 CORDOBA 29.12.2004 380,00 1 RD 13/92 050.

140046258870 D JIMENEZ 30801709 CORDOBA 05.01.2005 150,00 RD 2822/98 025.1

140046736286 T AREVALO 30807027 CORDOBA 14.04.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046730326 D ALVAREZ 30807583 CORDOBA 18.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046560354 P CARRETERO 30813268 CORDOBA 28.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046734861 R HERNANDEZ 30813770 CORDOBA 05.04.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046570098 M BAENA 30817638 CORDOBA 31.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046631506 N VILLEGAS 30821166 CORDOBA 07.01.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046619774 V LASARTE 30826788 CORDOBA 23.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046291586 A GARCIA 30834810 CORDOBA 09.03.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046291598 A GARCIA 30834810 CORDOBA 09.03.2005 90,00 RD 13/92 118.1

140401743694 E PERALTA 30956273 CORDOBA 23.03.2005 200,00 RD 13/92 052.

140046731045 J MU¥OZ 30959765 CORDOBA 03.04.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1

140046547799 S GONZALEZ 30967195 CORDOBA 30.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046653411 O MONTILLA 30969152 CORDOBA 21.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046587438 R ALVAREZ 30977163 CORDOBA 08.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046627655 J PRIETO 30981528 CORDOBA 11.04.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046145430 M RAYA 30988067 CORDOBA 07.09.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046068782 P ESTEBAN 30988857 CORDOBA 15.12.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046068770 P ESTEBAN 30988857 CORDOBA 15.12.2004 150,00 RD 772/97 001.2

140046503322 R FERNANDEZ 30993568 CORDOBA 15.11.2004 150,00 RD 772/97 001.2

140046257177 F ROMAN 31869557 CORDOBA 25.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046621392 F MARTINEZ 32616789 CORDOBA 30.12.2004 10,00 RD 2822/98 026.1

140045466895 J RAMIREZ 44358468 CORDOBA 06.09.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046318166 A ARIZA 44360389 CORDOBA 27.03.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046730533 J GUERRERO 44365560 CORDOBA 05.04.2005 90,00 RD 13/92 169.

140046374844 D RODRIGUEZ 44366363 CORDOBA 24.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140045936565 R MORENO 45746720 CORDOBA 09.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046577743 M CADENAS 45748342 CORDOBA 26.03.2005 9,00 RD 13/92 118.1

140046542662 C PLANTON 45886725 CORDOBA 03.02.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046630381 C PLANTON 45886725 CORDOBA 03.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140045675370 E CORTES 50604339 CORDOBA 22.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046730363 M DEL OLMO 30020751 ALCOLEA CORDOBA 23.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046244742 J NU¥EZ 30412970 ALCOLEA DE CORDOBA 03.12.2004 150,00 RD 13/92 084.1

149046418296 R SOTELO 30462136 CERRO MURIANO CORD 22.03.2005 300,00 RDL 339/90 072.3

140046730170 M GARCIA 30984000 VILLARRUBIA 23.03.2005 90,00 RD 13/92 118.1

140046730454 E MARISCAL 80155846 EL CARPIO 26.03.2005 90,00 RD 13/92 118.1

140046527235 V GUTIERREZ 23426090 ESPIEL 08.04.2005 150,00 RD 13/92 084.1

140045570698 F SANTOS 30493515 FERNAN NU¥EZ 22.03.2005 150,00 RD 772/97 016.4

140045570571 F SANTOS 30493515 FERNAN NU¥EZ 22.03.2005 150,00 RD 13/92 078.1

140046661687 A CARDADOR 30524415 FERNAN NU¥EZ 14.01.2005 150,00 RD 2822/98 016.

140401737190 J MARTINEZ 30520775 FUENTE PALMERA 12.03.2005 300,00 1 RD 13/92 052.

140046698005 J FERNANDEZ 80117443 FUENTE PALMERA 02.04.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046561966 R QUERO 80141608 FUENTE PALMERA 13.04.2005 90,00 RD 13/92 118.1

140046560196 A CASTELL 75661148 OCHAVILLO DEL RIO 06.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140045515481 I RADUCANU X5103829Z HINOJOSA DEL DUQUE 21.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046561875 M MARTINEZ 30435280 LA CARLOTA 08.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046692507 A PULIDO 30546738 LA CARLOTA 28.02.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046733625 A FERNANDEZ 30950234 LA CARLOTA 30.03.2005 90,00 RD 13/92 118.1

140401740395 R DE PAZ 30045513 LA RAMBLA 23.02.2005 300,00 1 RD 13/92 052.

140046363809 P GOMEZ 52351054 LA RAMBLA 10.04.2005 90,00 RD 13/92 143.1

140046517436 BURGOS SANCHEZ SL B14466510 LUCENA 18.12.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140045572830 S DANIEL 08549132 LUCENA 21.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046683282 M JIMENEZ 30465266 LUCENA 22.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140401730705 J AGUILAR 34010709 LUCENA 30.01.2005 200,00 RD 13/92 052.

140045677195 F POLO 48872858 LUCENA 07.04.2005 90,00 RD 13/92 143.1

140046596919 A ESCALONA 50616395 LUCENA 15.12.2004 150,00 RD 2822/98 025.1

140046612226 A LUQUE 30071211 MONTEMAYOR 15.02.2005 300,00 RD 772/97 002.3

140046439358 J CASTRO 30430247 MONTILLA 17.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1

140046439346 J CASTRO 30430247 MONTILLA 17.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1

140046581886 J CASTELLANO 30955752 MONTILLA 31.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046683506 M CABELLO 30957255 MONTILLA 14.04.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046580857 M BARBERO 52352050 MONTILLA 29.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046145995 J GALVEZ 80154616 MONTILLA 11.01.2005 150,00 RD 772/97 001.2

140046607504 M DIAZ 30509863 MONTORO 27.01.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046666910 J RUANO 47251321 MONTORO 24.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046666909 J RUANO 47251321 MONTORO 24.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046597020 J MAYORGAS 75678135 MORILES 03.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1

140046332965 A ROMERO 29952127 PALMA DEL RIO 19.12.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140046530714 A GONZALEZ 30464057 PALMA DEL RIO 07.04.2005 60,00 RD 13/92 015.6
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140045675149 A MARAVER 30539538 PALMA DEL RIO 08.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1

140046334871 F OLIVAS 30544923 PALMA DEL RIO 28.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046334550 F OLIVAS 30544923 PALMA DEL RIO 04.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046334548 M RODRIGUEZ 44367469 PALMA DEL RIO 10.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140401732430 V VILLA 51352648 PALMA DEL RIO 07.02.2005 140,00 RD 13/92 052.

140046338724 L RUDA X4874093W PE¥ARROYA PUEBLONUEV 21.02.2005 150,00 RD 772/97 001.2

140401650746 J HERRERA 30193560 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 23.12.2004 140,00 RD 13/92 048.

140045513605 R SANCHEZ 36908486 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 28.03.2005 150,00 RD 13/92 003.1

140401745526 J NIETO 30785811 POSADAS 22.03.2005 380,00 1 RD 13/92 052.

140046529554 V CAMARAS 30208829 POZOBLANCO 24.03.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046128456 J MERIDA 52360924 PRIEGO DE CORDOBA 13.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4

140045675393 L AVILA 52361027 PRIEGO DE CORDOBA 03.02.2005 150,00 RD 772/97 016.4

140046668499 J NIETO 79219363 PRIEGO DE CORDOBA 16.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1

140045675538 A SANTIESTEBAN 15452983 PUENTE GENIL 15.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140045675472 J JIMENEZ 30957544 PUENTE GENIL 05.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046437167 R DIAZ 30961394 PUENTE GENIL 01.11.2004 90,00 RD 13/92 151.2

140046145958 E POLINARIO 34021013 PUENTE GENIL 12.12.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B

140045824131 R CARNERERO 34028753 PUENTE GENIL 06.04.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046615379 D FLORES 45738752 PUENTE GENIL 28.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140045675617 J HORCAS 45740269 PUENTE GENIL 06.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046618733 G CANO 80148713 PUENTE GENIL 23.03.2005 450,00 1 RD 13/92 029.1

140045731979 F AYALA 30055240 RUTE 15.09.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

140046355175 A GARCIA 50607789 RUTE 07.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140045823230 F JIMENEZ 50612388 RUTE 24.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046347324 L GONZALEZ 30181379 VILLAHARTA 08.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046573610 A RUBIO 30947212 VILLANUEVA CORDOBA 21.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2

140046694966 C GONZAGA X2642235H BOLA¥OS DE CALATRAVA 04.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046734368 C GONZAGA X2642235H BOLA¥OS DE CALATRAVA 04.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046562739 R SANCHO 05634201 BOLA¥OS DE CALATRAVA 12.03.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046315979 J FERNANDEZ 80133188 BURRIANA 15.02.2005 150,00 RD 772/97 016.4

140401743529 G VIGUIN 36551055 CALONGE 21.03.2005 200,00 RD 13/92 050.

140046618654 A DIAZ 29080750 GRANADA 04.03.2005 60,00 RD 13/92 155.

140046731770 C ALEMAN 75134797 GRANADA 14.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046617741 G RODRIGUEZ 52521652 LOJA 09.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046697438 J PEREZ 44298796 VENTAS DE HUELMA 22.03.2005 220,00 RD 13/92 048.1

140046133520 J GUERRERO 52116585 TORREJON DEL REY 06.03.2005 150,00 RD 772/97 016.4

140043591789 L SANCHEZ 53594656 ANDUJAR 05.12.2004 90,00 RD 13/92 118.1

140401739976 D GALVEZ 75069152 LINARES 20.02.2005 140,00 RD 13/92 048.

140046513066 A DIAZ 25924069 MARTOS 16.12.2004 70,00 RD 13/92 106.2

140046665220 M TORRECILLA 01376600 ARANJUEZ 28.03.2005 60,00 RD 13/92 029.1

149401671393 A HERRANZ 01927440 MADRID 11.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3

140046683294 C BLANDIN 11858838 MADRID 23.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140401654703 J COBOS 51899498 MADRID 03.03.2005 200,00 RD 13/92 050.

140401743700 J GRANADOS 52290974 SEVILLA LA NUEVA 23.03.2005 140,00 RD 13/92 052.

140046698364 F RODRIGUEZ 13792862 SANTANDER 25.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046502494 J BEZANILLA 20199539 SANTANDER 26.02.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046589046 J RODRIGUEZ 28966725 CABRERIZOS 20.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140046697920 F RAMIREZ 00410046 BORMUJOS 13.03.2005 100,00 RD 13/92 084.1

140045574515 S HERNANDEZ 24346971 DOS HERMANAS 31.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2

140401715595 M HERRERA 28524204 DOS HERMANAS 28.10.2004 300,00 1 RD 13/92 052.

140046662199 J DE LA ESCALERA 28536643 FUENTES DE ANDALUCIA 26.02.2005 150,00 RD 772/97 016.4

140046697335 M MACIAS 75388999 LEBRIJA 11.03.2005 150,00 RD 13/92 003.1

140046604722 J GONZALEZ 47201689 LORA DEL RIO 04.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4

140046349588 A MARIN 28683109 PE¥AFLOR 01.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1

140401654946 I NAVARRO 30398320 SALTERAS 07.03.2005 140,00 RD 13/92 052.

140046317873 E MARTINS 21472325 SEVILLA 07.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1

140401650436 F VIVES 24208658 SEVILLA 24.12.2004 200,00 RD 13/92 052.

140045356019 J PE¥AFUERTE 28706071 SEVILLA 01.04.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046731070 H VARAS 28902266 SEVILLA 07.04.2005 150,00 RD 13/92 003.1

140046732890 E GARCIA 30982624 SEVILLA 04.04.2005 90,00 RD 13/92 117.1

140046442590 R ESCOBAR 77588114 SEVILLA 18.09.2004 90,00 RD 13/92 117.1

140046682782 A RUIZ 28803885 EL PINZON 17.03.2005 150,00 RD 13/92 094.2

140046697128 R HERRERO 03879579 TORRIJOS 09.04.2005 90,00 RD 13/92 018.2

140046676484 A CIFUENTES X4193914W CHIVA 14.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046694188 D OLOGU X4281094N XATIVA 28.03.2005 90,00 RD 13/92 154.

140046697402 J SEGUROLA 16282892 VITORIA GASTEIZ 17.03.2005 150,00 RD 13/92 048.1

Córdoba, 1 de julio de 2005.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.494

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/713

(número de control 614050007132) a don Ricardo Ruiz Barrera,

con N.I.F. 34002052W, domiciliado en calle Juan XXIII, 7, 14850

Baena-Albendín (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en el

artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 1 de marzo de 2005, a las 17’20 horas, en la N-432,

estación de Renfe de Torres Cabrera (Córdoba), al ser identifica-

do por la fuerza denunciante, se comprobó como se encontraba

en el interior del vehículo Citroën, matrícula CO-8811-AV, fuman-

do cocaína base y hachís, con un peso de 0’05 gramos, manifes-

tando el denunciado que era para su propio consumo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cincuenta y nueve

punto cinco de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de

veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———
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Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.495

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del

arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en

expediente número 5/680 (número de control 614050006802) a

don Cristian Alin Homei, con N.I.E. X3332134D, domiciliado en

calle Paseo de la Herradura, 8, 14400 Pozoblanco (Córdoba), por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artí-

culos 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre

el Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 21 de febrero de 2005, a las 22’15 horas, en el km.

315’500, de la N-432, término municipal de Castro del Río (Córdo-

ba), Agentes de la Fuerza denunciante identificaron al denuncia-

do cuando viajaba en el vehículo Renault 11, matrícula AB-8233-

G, encontrándole en la guantera de la puerta izquierda un cuchillo

de 21 cm. de hoja y 31 cm. de longitud total, sin que pudiera

justificar la necesidad de llevarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.496

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 450,00 euros (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS) y

retirada del arma, que se tramita en esta Subdelegación del Go-

bierno en expediente número 5/646 (número de control 61405000

6462) a doña Marian Volovan, con N.I.E. 07126025, domiciliada en

Ctra. Montalbán, s/n., 14548 Montalbán de Córdoba (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92,

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y

artículos 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero,

sobre el Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 8 de febrero de 2005, a las 18’00 horas, en la calle

Ventanas Azules, localidad de Puente Genil (Córdoba), Agentes

de la Fuerza denunciante identificaron a la denunciada, encon-

trándole en el interior del bolsillo del pantalón una navaja de 11 cm.

de hoja y 24 cm. de longitud total, sin que pudiera justificar la

necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.497

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/631

(número de control 614050006310) a don Luis Jiménez Jiménez,

con N.I.F. 34024304J, domiciliado en calle Juan Rejano, 48-3-iz.,

14500 Puente Genil (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 12 de febrero de 2005, a las 17’00 horas, en el Barranco

“El Lobo” de Puente Genil (Córdoba), al ser identificado por la

fuerza denunciante, se comprobó como en el bolsillo del panta-

lón que vestía, tenía dos paquetillas de cocaína, de 0’1 gramos

cada una.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.498

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del

arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en

expediente número 5/606 (número de control 614050006061) a

don Rafael Eugenio Muñoz Lara, con N.I.F. 30474253N, domicilia-

do en Avd. Gran Vía Parque, 41-5-2, 14005 Córdoba, por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos

147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el

Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 24 de enero de 2005, a las 19’10 horas, en la calle Beato

Henares, de Córdoba capital, Funcionarios del Cuerpo Nacional

de Policía identificaron al denunciado al que hallaron un cuchillo de

10 cm. de longitud, sin que justificara la necesidad de llevarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.499

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/586

(número de control 614050005860) a don Andrés Jesús Ruiz

Jiménez, con N.I.F. 50608241F, domiciliado en Avd. Virgen de los

Dolores, 9-3.º-D, 14004 Córdoba, por infracción de lo dispuesto

en el artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 7 de febrero de 2005, a las 3’00 horas, en la calle Campo

de Fútbol (junto Ermita del Calvario), en Montalbán (Córdoba), al

ser identificado por la funcionarios de la Policía Local, se compro-

bó como al percatarse de la presencia de éstos, arrojó al suelo un

cigarro impregnado en cocaína.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.
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Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.500

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/567

(número de control 614050005676) a don José Martín Fernández

Torralbo, con N.I.F. 23248312G, domiciliado en Avd. Juan Carlos,

1-3.º-D, 30880 Águilas (Murcia), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 9 de febrero de 2005, a las 3’15 horas, en la calle Vía

Augusta (Estación de Autobuses), de Córdoba, al ser identificado

por Funcionarios del Cuerpo de Policía Nacional, se le intervino

en su poder un trozo de hachís de 9’6 gramos de peso, cinco

cápsulas y tres pastillas de sustancia psicotrópica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.501

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 500,00 euros (QUINIENTOS EUROS) y retirada del arma,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente

número 5/561 (número de control 614050005615) a don Salvador

Jiménez Jiménez, con N.I.F. 30407250P, domiciliado en B.º Poeta

Juan Rejano, 32-Bj., 14500 Puente Genil (Córdoba), por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 5.3 del R.D. 137/93, de 29 de

enero, sobre el Reglamento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a)

y b) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 14 de enero de 2005, a las 19’30 horas, en la Avd. de la

Estación, de la localidad de Puente Genil (Córdoba), agentes de

la Fuerza denunciante identificaron al denunciado cuando viajaba

en el vehículo Fiat Punto, matrícula CO-6385-AX, hallándole en la

guantera del mismo, al alcance de la mano, una navaja de 12 cm.

de hoja y 27 cm. de longitud total, sin que pudiera justificar la

necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.502

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 500,00 euros (QUINIENTOS EUROS) y retirada del arma,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente

número 5/560 (número de control 614050005603) a don José

María Morales Moyano, con N.I.F. 30961635R, domiciliado en

calle Palmito, 2, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de lo

dispuesto en el artículo 5.3 del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre

el Reglamento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a) y b) de la L.O.

1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-

dana, por los siguientes hechos:

El día 1 de enero de 2005, a las 13’45 horas, en la calle Jesús,

de la localidad de Posadas (Córdoba), al ser avisados Agentes de

la Fuerza denuncianteque en la citada calle se estaba producien-

do una reyerta con utilización de armas blancas, que estaba

originando una grave alteración de orden público, se personaron

en el lugar y pudieron comprobar que el denunciado, ante su

presencia, arrojó al suelo una navaja de 12 cm. de hoja y 25 cm.

de longitud total.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.503

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/554

(número de control 614050005548) a don David Manuel Reyes

Garrido, con N.I.F. 30503419Z, domiciliado en calle Acera de Rute,

2-3, 14013 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en los artícu-

los 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el

Reglamento de Armas, y artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los

siguientes hechos:

El día 4 de enero de 2005, en la Intervención de Armas y

Explosivos de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba,

Agentes de la Fuerza denunciante comprobaron que el denuncia-

do, titular de la carabina marca Franchi, calibre 22, número 34.003,

no había depositado la misma, a pesar de tener caducada su

licencia desde el 13 de octubre de 2004.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.504

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente

número 5/533 (número de control 614050005330) a don José Paulo

García Romero, con N.I.F. 77314513J, domiciliado en calle Amalia

Soler, 177-2.º-2, 08720 Villafranca del Penedés (Barcelona), por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artícu-

los 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el

Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 23 de enero de 2005, a las 12’00 horas, en el Mercadillo

del Areanl de Córdoba capital, Agentes de la Policía Local de

Córdoba identificaron al denunciado encontrándole en su poder

una navaja de 8 cm. de hoja en el bolsillo del pantalón, sin que

pudiera justificar la necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.505

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 400,00 euros (CUATROCIENTOS EUROS) y retirada del arma,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente

número 5/507 (número de control 614050005070) a don Ángel

Rodríguez Repullo, con N.I.F. 30542714W, domiciliado en calle

Libertador José da Silva Xavier, 11, 17, 1, A, 14013 Córdoba, por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artí-

culos 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre

el Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 14 de enero de 2005, a las 2’30 horas, en la calle Liberta-

dor José da Silva Xavier, de Córdoba capital, Funcionarios del

Cuerpo Nacional de Policía identificaron al denunciado al que in-

tervinieron una navaja de 10 cm. de hoja, sin poder justificar la

necesidad de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.506

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del

arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en

expediente número 5/479 (número de control 614050004799) a

don Stefan Marian, con N.I.F. 09229959J, domiciliado en calle

Quintana, 14, 14900 Lucena (Córdoba), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2, 149.1 y

156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el Reglamento de

Armas, por los siguientes hechos:

El día 29 de diciermbre de 2004, a las 10’45 horas, Agentes de

la Fuerza denunciante identificaron al denunciado cuando viajaba

en el vehículo Ford Transit, matrícula CO-3530-V, hallándole en la

guantera del mismo un cuchillo de hoja puntiaguda de 11 cm. y

una longitud total de 29 cm., sin poder justificar la necesidad de

portarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.507

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 600,00 euros (SEISCIENTOS EUROS), que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/474

(número de control 614050004740) a don Carlos Porras García,

con N.I.F. 80161504H, domiciliado en calle Primo de Rivera, 1,

14200 Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), por infracción de lo

dispuesto en el artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes

hechos:

El día 11 de febrero de 2005, a las 17’30 horas, en la zona de El

Cerco, de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), al ser identificado

por la fuerza denunciante, se comprobó como en el cofano del

ciclomotor que conducía, matrícula C8146BLM, portaba una bol-

sa que contenía 23’200 gramos de hachís.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.508

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del

arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en

expediente número 5/471 (número de control 614050004714) a

don Bernabé Muñoz Reyes, con N.I.F. 30397648C, domiciliado en

calle Padres Mohedanos, 3-4.º-3, 14007 Córdoba, por infracción

de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos

147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el

Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 28 de diciembre de 204, a las 20’00 horas, en el km. 1, de

la CO-420, término municipal de Villaharta (Córdoba), Agentes de

la Fuerza denunciante identificaron al denunciado encontrándole

en su poder, en el interior de una mochila, una navaja de 6 cm. de

hoja y 16 cm. de longitud total, sin que justificara la necesidad de

portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.509

Intentada sin efecto la notificación de resolución con san-

ción de 500,00 euros (QUINIENTOS EUROS) y retirada del

arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en

expediente número 5/457 (número de control 614050004570)

a don Francisco Javier Rivero Moreno, con N.I.F. 14621318B,

domiciliado en Sol, 3, 14120 Fuente Palmera (Aldea de Fuente

Carretero) (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en el

artículo 5.3 del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el Regla-

mento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a) y b) de la L.O. 1/

92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-

dana, por los siguientes hechos:
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El día 5 de diciembre de 2004, en la calle Concepción, de la

localidad de Fuente Palmera (Córdoba), Agentes de la Fuerza

denunciante identificaron al denunciado, al que hallaron en su

poder una navaja de 16 cm. y medio de cachas metálicas con

incrustaciones de hueso y una hoja puntiaguda de 14 cm., sin

poder justificar la necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.510

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/453

(número de control 614050004532) a don José Andrés Agredano

Pérez, con N.I.F. 30823583H, domiciliado en calle Melilla, 1, 14010

Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la

L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 27 de enero de 2005, a las 16’55 horas, en la Avd. de

Mirasierra, de Córdoba, al ser identificado por Funcionarios del

Cuerpo de Policía Nacional, se comprobó como el interior del

vehículo Nissan Micra 1873 CNY, tenía una platina de cocaína.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.511

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/446

(número de control 614050004465) a don Francisco Solís Jura-

do, con N.I.F. 75640246P, domiciliado en calle Río, 10, 14620 El

Carpio (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en los artículos

165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el Regla-

mento de Armas, y artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes

hechos:

El día 7 de diciembre de 2004, Agentes de la Intervención de

Armas y Explosivos de la Guardia Civil de Córdoba, comproba-

ron que el denunciado, titular de la escopeta LIG, calibre 12,

número 57.361, no había depositado la misma en la referida Inter-

vención, a pesar de tener caducada su licencia desde el 15 de

septiembre de 2004.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.512

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/441

(número de control 614050004416) a don Antonio Rodríguez Al-

caide, con N.I.F. 30835788X, domiciliado en calle Arcos de la

Frontera, 17-3.º-4, 14014 Córdoba, por infracción de lo dispuesto

en los artículos 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29 de enero,

sobre el Reglamento de Armas, y artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por

los siguientes hechos:

El día 7 de diciembre de 2004, Agentes de la Intervención de

Armas de la Guardia Civil de Córdoba, comprobaron que el denun-

ciado, titular de la escopeta F.S.C., calibre 12, número D-2989, no

había depositado la misma en la referida Intervención, a pesar de

tener caducada su licencia desde el 1 de septiembre de 2004.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.513

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/435

(número de control 614050004350) a don Valentín Joaquín Sán-

chez Benítez, con N.I.F. 30488016K, domiciliado en Avd. Conde

de Vallellano, 6-3.º-1.ª, 14004 Córdoba, por infracción de lo dis-

puesto en los artículos 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29 de

enero, sobre el Reglamento de Armas, y artículo 23.a) de la L.O.

1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-

dana, por los siguientes hechos:

El día 7 de diciembre de 2004, Agentes de la Intervención de

Armas y Explosivos de la Guardia Civil de Córdoba, comproba-

ron que el denunciado, titular de las armas que a cotinuación se

relacionan: Escopeta Reto, calibre 12, número 10.051; escopeta

Benelli, calibre 12, número 13.599 y escopeta Muguruza, calibre

12, núm. 21.920, no había depositado las mismas en la referida

Intervención, a pesar de tener caducada su licencia desde el 15

de septiembre de 2004.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.514

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 600,00 euros (SEISCIENTOS EUROS) y retirada del arma,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
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número 5/404 (número de control 614050004040) a don Felipe

Cádiz Vázquez, con N.I.F. 30220488Y, domiciliado en calle Escul-

tor Sebastián Santos, 1-4.º-B, 41013 Sevilla, por infracción de lo

dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,

149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el Regla-

mento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 22 de diciembre de 2004, a las 17’30 horas, en el Hospital

Reina Sofía, Córdoba, Funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-

cía identificaron al denunciado, a quien se le intervino una navaja

de 18’5 cm. de longitud, no pudiendo justificar la necesidad de

portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.515

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del

arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en

expediente número 5/312 (número de control 614050003126) a

don Francisco Javier Córdoba Sánchez, con N.I.F. 50603402K,

domiciliado en calle Santa Fe, 12, 14550 Montilla (Córdoba), por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artí-

culos 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre

el Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 28 de noviembre de 2004, a las 3’05 horas, en el p.k.

0’100 del CP-177, junto a la Discoteca Jarata, término municipal

de Montilla (Córdoba), Agentes de la Fuerza denunciante identifi-

caron al denunciado cuando viajaba en un vehículo Seat León,

encontrándole en la guantera del mismo un cútex de 6’5 cm. de

hoja y 13’8 cm. de longitud total.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.516

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 500,00 euros (QUINIENTOS EUROS) y retirada del arma,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente

número 5/219 (número de control 614050002195) a don Miguel

Ángel Melgarejo González, con N.I.F. 44354477N, domiciliado en

calle Lázaro Cárdenas, 11 5 3.º 2, 14013 Córdoba, por infracción

de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos

147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, sobre el

Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 8 de noviembre de 2004, a las 12’15 horas, en la calle

Libertador Andrés de Santa Cruz, Córdoba, Funcionarios del

Cuerpo Nacional de Policía procedieron a la identificación del de-

nunciado, al que hallaron en su poder una catana y una navaja de

32 y 9 cm. de longitud, respectivamente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.517

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/156

(número de control 614050001567) a don Rafael Cortés Horcas,

con N.I.F. 52485756D, domiciliado en calle Francisco de Quevedo,

6-2.º-B, 14940 Cabra (Córdoba), por infracción de lo dispuesto

en el artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 17 de noviembre de 2004, a las 16’15 horas, en el Paraje

Paso de la Gorda, de Puente Genil (Córdoba), al ser identificado

por la fuerza denunciante, se comprobó como en su mano dere-

cha tenía una gota de heroína impregnada en un papel de plata.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.518

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/105

(número de control 614050001051) a don Antonio Moreno Hernán-

dez, con N.I.F. 30212274A, domiciliado en calle Antonio Machado,

10, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 26.i) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 19 de noviembre de 2004, a las 14’30 horas, en el km.

03’000 de la CO-440, término municipal de Belmez (Córdoba),

agentes de la Fuerza denunciante fueron requeridos, pues en el

lugar reseñado, se encontraban 12 vacas, 1 becerro y 2 animales

de raza equina, deambulando libremente por dicha carretera, obli-

gando a los conductores de los vehículos que por el lugar circula-

ban a detener su marcha para evitar accidentes. Tras algunas

averiguaciones comprobaron que dichos animales eran propiedad

de la empresa “Cobalto Sdad. Cooperativa Andaluza Agrícola y

Ganadera”, domiciliada en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———
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Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.519

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 100,00 euros (CIEN EUROS), que se tramita en esta Subde-

legación del Gobierno en expediente número 5/59 (número de

control 61405000599) a don Mohamed Remadan, con N.I.F.

59466680L, domiciliado en calle Clérigos Camarenas, 67, 13200

Manzanares (Ciudad Real), por infracción de lo dispuesto en el

artículo 26.i) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 9 de enero de 2005, a las 20’50 horas, agentes de la

Fuerza denunciante, tras recibir una llamada, se dirigieron al Bar

Montecarlo II (Priego de Córdoba), donde sorprendieron al de-

nunciado en actitud agresiva, amenazando e insultando a los

clientes que había en el establecimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.520

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/42

(número de control 61405000423) a don Antonio Moreno Hernán-

dez, con N.I.F. 30212274A, domiciliado en calle Antonio Machado,

10, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 26.i) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 9 de diciembre de 2004, a las 14’30 horas, en el p.k. 3’500

de la CO-440, término municipal de Belmez (Córdoba), agentes

de la Fuerza denunciante detectaron la presencia en el lugar

reseñado de varias reses de ganado vacuno, deambulando y

cruzando la referida carretera sin vigilancia alguna, con grave

riesgo para los conductores que circulaban por la zona. Las re-

ses son propiedad de la empresa “Cobalto Sdad. Cooperativa

Andaluza Agrícola y Ganadera”, con domicilio social en Peñarroya-

Pueblonuevo (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.521

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/40

(número de control 61405000400) a don Antonio Moreno Hernán-

dez, con N.I.F. 30212274A, domiciliado en calle Antonio Machado,

10, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 26.i) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 7 de diciembre de 2004, a las 17’00 horas, en el p.k. 3’900

de la CO-440, término municipal de Belmez (Córdoba), agentes de

la Fuerza denunciante observaron la presencia de varios animales

de ganado vacuno en el lugar indicado, deambulando y cruzando la

carretera, con grave riesgo para los conductores que circulaban

por dicho lugar. La empresa propietaria de dicho ganado es “Cobal-

to Sdad. Cooperativa Andaluza Agrícola y Ganadera”, con domici-

lio social en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.522

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/39

(número de control 61405000393) a don Antonio Moreno Hernán-

dez, con N.I.F. 30212274A, domiciliado en calle Antonio Machado,

10, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 26.i) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 5 de diciembre de 2004, a las 11’30 horas, en el p.k. 3’500

de la CO-440, término municipal de Belmez (Córdoba), agentes

de la Fuerza denunciante observaron la presencia de varias re-

ses en el lugar indicado, cruzando la carretera sin vigilancia algu-

na, con grave riesgo para los conductores que circulaban por

dicho lugar. Las reses pertenecen a la empresa “Cobalto Sdad.

Cooperativa Andaluza Agrícola y Ganadera”, con domicilio social

en Peñarroya-Pueblonuevo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.523

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/33

(número de control 61405000332) a don Antonio Moreno Hernán-

dez, con N.I.F. 30212274A, domiciliado en calle Antonio Machado,

10, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 26.i) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 4 de diciembre de 2004, a las 16’00 horas, en los p.k.

4’000, 3’500 y 2’500 de la CO-440, término municipal de Belmez

(Córdoba), agentes de la Fuerza denunciante localizaron en di-

chos lugares la presencia de una vaca y dos novillos de raza

retinta, 7 vacas y un ternero y 3 vacas, respectivamente, dentro

de la carretera reseñada, provocando una alteración de orden

público y poniendo en grave riesgo la normal circulación de vehí-

culos por dicha zona. Los referidos animales resultaron ser pro-

piedad de la empresa “Cobalto Sdad. Cooperativa Andaluza Agrí-

cola y Ganadera”, con domicilio social en Peñarroya-Pueblonuevo

(Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
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publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.524

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/31

(número de control 61405000319) a don Antonio Moreno Hernán-

dez, con N.I.F. 30212274A, domiciliado en calle Antonio Machado,

10, 14730 Posadas (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en

el artículo 26.i) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección

de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 28 de noviembre de 2004, a las 10’00 horas, en el p.k.

3’500 de la CO-440, término municipal de Belmez (Córdoba),

agentes de la Fuerza denunciante, localizaron a una vaca de

raza retinta y un toro de color blanco, que circulaban libremente

por dicha carretera sin vigilancia alguna, poniendo en grave ries-

go a los conductores que circulaban por dicha vía. Sobre las

11’15 apareció una persona de origen rumano, quien dijo trabajar

para la empresa “Cobalto Sdad. Cooperativa Andaluza Agrícola y

Ganadera”, con domicilio social en Peñarroya-Pueblonuevo (Cór-

doba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer

Recurso de Alzada ante el Excelentísimo señor Ministro del Inte-

rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

la publicación del mismo. Para efectuar el pago del importe de la

sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación

de Economía y Hacienda, informándole dónde y en qué plazo

deberá efectuar el pago.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 6.245

Convocatoria de competencia de proyectos

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir, la petición de concesión de

aguas públicas que se reseña en la siguiente:

Nota

Referencia expediente: TC-0584/05.

Peticionaria: Inmobiliaria Atabal, S.A.

Localidad y provincia: 28035 Madrid.

Objeto de la petición: Riego-Goteo-Olivar 70’10 Has.

Captación: Aguas pluviales. Aguas subterráneas.

Caudal solicitado: 10’52 litros por segundo.

Término municipal: Montoro (Córdoba).

Finca: La Alcaparra.

Registro solicitud: 28 de enero de 2005 (Diario: 15-2-2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.1 del Regla-

mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/

1986, de 11 de abril (BOE del 30), se abre plazo de un mes, a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual debe-

rá el solicitante presentar su petición concreta y documento téc-

nico correspondiente (Proyecto o anteproyecto), admitiéndose

también durante el mismo plazo otras peticiones que tengan el

mismo objeto que la presente o sean incompatibles con ella,

advirtiéndose que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado

dos del artículo citado, se denegará la tramitación posterior

de toda petición presentada que suponga una utilización de

caudal superior al doble del que figura en la petición inicial, sin

perjuicio que quién pretenda solicitar un caudal superior al

límite anteriormente fijado en competencia con esta petición,

pueda acogerse a la tramitación que se indica en el apartado

tres del mismo artículo.

Todo ello en cumplimiento del principio de concurrencia en que

se produce el procedimiento de otorgamiento de concesión, sin

que la presente convocatoria suponga manifestación alguna de

resolución favorable, para la cual será necesaria la cumplimenta-

ción del procedimiento obligado que con este trámite comienza, el

cual no tiene otra función que la entrega, en competencia, del

proyecto pretendido.

A tenor de los artículos ciento seis y ciento siete del mismo

Reglamento, el proyecto o anteproyecto correspondiente se pre-

sentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintados,

en cualquier Oficina de esta Confederación y por cualquiera de

los medios que autoriza la vigente Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, procediéndose a su desprecintado a las

12 horas del séptimo día laboral siguiente al de terminación del

plazo fijado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las

Oficinas centrales de esta Confederación Hidrográfica del Gua-

dalquivir, Comisaría de Aguas, sita en Sevilla, Avenida de Portu-

gal, sin número (Plaza de España), a cuyo acto podrán asistir

los interesados.

Sevilla, 20 de junio de 2005.— El Órgano Instructor, Antonio

Escalona Jurado.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Subdirección Provincial Gestión Recaudatoria

CÓRDOBA

Núm. 6.842

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-

ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la

citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me

confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,

Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo uno de

mil novecientos noventa y cuatro, de veintede junio (B.O.E. 29-6-

94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11

de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimo-

nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la

determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la

notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artí-

culo 59.4 de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de

veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, me-

diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos

del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el

Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al

deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince

días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se procederá al

embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el

pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en

su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de

Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,

podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-

rrespondiente del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo
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34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormen-

te, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento

de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmé-

tico en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento

de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de

liquidación o de las resoluciones que las mismas o las

autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de

alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,

de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  14004801991 TORRES COBOS MANUEL      AV DEL CAIRO 2       14014 CORDOBA      03 14 2005 010523671 1004 1004         531,67
0111 10  14005314475 GOVE,S.L.                CL CANALEJAS 7       14900 LUCENA       03 14 2005 010524883 1004 1004       7.422,14
0111 10  14005498977 JAMONES BERRAL, S.L.     CL EL ENCINAR 39     14520 FERNAN NU EZ 03 14 2005 010525893 1004 1004         653,11
0111 10  14008133337 BRONCES JIMENEZ,S.L.     CR CORDOBA-MALAGA, K 14900 LUCENA       03 14 2005 010539637 1004 1004       1.991,34
0111 10  14008836686 CREACIONES JOSMA, S.L.   CL SANTA MARIA DE GR 14002 CORDOBA      03 14 2005 010543778 1004 1004         887,84
0111 10  14009275513 PINEDA CARVAJAL ANTONIO  CL EL CARMEN 23      14950 LLANOS DE DO 03 14 2004 014624469 0404 0404         687,34
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2004 029879842 0904 0904       2.592,77
0111 10  14009745759 ALMACENES MUNOZ S.L.     CL LAS AGUAS 20      14550 MONTILLA     03 14 2005 010548428 1004 1004         157,08
0111 10  14100129255 YESOS PACHECO,S.L.       CT CABRA-GAENA, KM.  14940 CABRA        03 14 2005 010550246 1004 1004         617,09
0111 10  14100198266 LARHRAM — MALIKA       CL ESCRITOR CONDE ZA 14004 CORDOBA      02 14 2004 029884185 0904 0904         145,14
0111 10  14100580408 NUEVA BANDA,S.L.         CL SAN CRISTOBAL 4   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 010554286 1004 1004       3.646,36
0111 10  14100983865 APLICACIONES TECNICAS FO CL MANUEL FUENTES BO 14005 CORDOBA      02 14 2005 013071539 1104 1104          33,13
0111 10  14100983865 APLICACIONES TECNICAS FO CL MANUEL FUENTES BO 14005 CORDOBA      02 14 2005 013231486 1104 1104          71,19
0111 10  14101106026 RODRIGUEZ MANCEBO FRANCI CL ESCRITOR JIMENEZ  14014 CORDOBA      03 14 2005 010557421 1004 1004         478,90
0111 10  14101128153 MAILLO LOPEZ ANTONIO     CL CAMINO DE LA TORC 14900 LUCENA       03 14 2005 010557825 1004 1004       3.043,74
0111 10  14101177461 MUEBLES HERMANOS CHORLO, CR RUTE KM. 2        14900 LUCENA       03 14 2005 010558431 1004 1004       9.697,30
0111 10  14101329833 RUGOCOR, S.L.            CL CAMINO DE CARBONE 14010 CORDOBA      03 14 2005 010559138 1004 1004      11.319,72
0111 10  14101507867 RUIZ CRUZ RAFAEL         CL SOL 18            14700 PALMA DEL RI 06 14 2004 025491200 0702 0803          13,42
0111 10  14101507867 RUIZ CRUZ RAFAEL         CL SOL 18            14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 010560653 1004 1004         633,78
0111 10  14101789470 GOVE,S.L.                CT ESTACION, S/N     14900 LUCENA       03 14 2005 010563279 1004 1004          45,13
0111 10  14101890110 PERFORACIONES Y REPARACI CL LOS NARANJOS 35   14900 LUCENA       03 14 2005 010564592 1004 1004       2.920,96
0111 10  14101964979 CONSTRUCCIONES GEMCU,S.L CL CONDE DE SUPERUND 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2005 011500240 0704 0704           9,91
0111 10  14102070164 TORRES COBOS MANUEL      AV DEL CAIRO 2       14014 CORDOBA      03 14 2005 010566616 1004 1004         553,50
0111 10  14102214250 MARTINEZ MORENO TOMAS    AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      03 14 2005 010568333 1004 1004         848,99
0111 10  14102286089 LIMPIEZAS CEREMA S.L.    PZ LA LAGUNILLA 7    14001 CORDOBA      03 14 2005 010568838 1004 1004       2.613,91
0111 10  14102363487 CIMA. CIRCULO INDUSTRIAL CL VEREDA DE CASTRO  14900 LUCENA       03 14 2005 010569848 1004 1004         286,28
0111 10  14102444626 CERLUR,S.L.              CL PUENTE DE CORDOBA 14900 LUCENA       03 14 2005 010571060 1004 1004      27.295,25
0111 10  14102553144 ORQUESTA FSS,S.L.        CL PERIODISTA QUESAD 14005 CORDOBA      03 14 2005 010572070 1004 1004       1.162,91
0111 10  14102714004 CORBUA CONSTRUCCIONES Y  CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2005 010573282 1004 1004       8.187,84
0111 10  14102729562 ASOCIACION CRISTIANA DE  CL JAIME 17          14900 LUCENA       03 14 2005 010573484 1004 1004       1.534,15
0111 10  14102789883 REMTSE AUTOMOVILES       CL SOL 28            14200 PE ARROYA PU 02 14 2005 014471874 1204 1204         955,80
0111 10  14102811408 GOMEZ FERNANDEZ JESUS SA CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      03 14 2005 010574191 1004 1004         711,08
0111 10  14102828279 ARTE CORDOBAN, S.L.      CR DE ALBA 11        14012 CORDOBA      03 14 2004 029912780 0104 0804         123,59
0111 10  14102836262 DISOLVENTES DEL SUR,S.L. CT MALAGA, KM. 476   14900 LUCENA       03 14 2005 010574595 1004 1004       1.743,17
0111 10  14102859302 CELIFONT,S.L.            CR RUTE, S/N.        14900 LUCENA       03 14 2005 010574801 1004 1004       4.670,20
0111 10  14102859403 CELIFONT,S.L.            CT RUTE KM. 2        14900 LUCENA       03 14 2005 010574902 1004 1004          90,26
0111 10  14102868594 MUPROLUC,S.L.            CM GALEON, S/N.      14900 LUCENA       03 14 2005 010575003 1004 1004       2.226,79
0111 10  14103147874 IMPER ANSA,S.L.          CL RAFAEL PEREZ DE G 14005 CORDOBA      03 14 2005 010578235 1004 1004       2.858,71
0111 10  14103303983 ALUMINIOS ANTAL,S.L.     CT LUCENA-PUENTE GEN 14900 LUCENA       02 14 2005 011500644 0604 0604         279,34
0111 10  14103303983 ALUMINIOS ANTAL,S.L.     CT LUCENA-PUENTE GEN 14900 LUCENA       02 14 2005 011500745 0804 0804         297,73
0111 10  14103303983 ALUMINIOS ANTAL,S.L.     CT LUCENA-PUENTE GEN 14900 LUCENA       02 14 2005 011500846 0704 0704         297,73
0111 10  14103303983 ALUMINIOS ANTAL,S.L.     CT LUCENA-PUENTE GEN 14900 LUCENA       02 14 2005 011500947 0904 0904          79,39
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEñAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2005 014479453 1204 1204       1.044,02
0111 10  14103484950 AFAL PULIMENTOS,S.L.     CL ESCUCHUELA 25     14550 MONTILLA     03 14 2005 010582275 1004 1004         426,41
0111 10  14103505057 CALOP ELECTRICIDAD,S.L.  CL PARQUE DE LAS AVE 14004 CORDOBA      03 14 2005 010582376 1004 1004         549,37
0111 10  14103633379 GONZALEZ MACIAS ISABEL   CL QUEIPO DEL LLANO  14200 PE ARROYA PU 03 14 2005 010583790 1004 1004       1.626,95
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2005 013110036 1104 1104         845,25
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2005 014484810 1204 1204         845,25
0111 10  14103789791 EMILIO GARCIA SANCHEZ, S CL OBISPO ROJAS SAND 14009 CORDOBA      06 14 2004 012095803 0398 1201          12,90
0111 10  14104125150 MAMPA HOGAR DE CORDOBA,  AV CAÑITO BAZAN, SN  14012 CORDOBA      03 14 2003 016276322 0603 0603       1.465,60
0111 10  14104125150 MAMPA HOGAR DE CORDOBA,  AV CAÑITO BAZAN, SN  14012 CORDOBA      03 14 2003 016722926 0703 0703       2.888,52
0111 10  14104125150 MAMPA HOGAR DE CORDOBA,  AV CAÑITO BAZAN, SN  14012 CORDOBA      03 14 2003 016951884 0803 0803       2.731,19
0111 10  14104125150 MAMPA HOGAR DE CORDOBA,  AV CAÑITO BAZAN, SN  14012 CORDOBA      03 14 2003 017058079 0903 0903       2.574,01
0111 10  14104161324 LA CAÑA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2005 013115995 1104 1104         182,43
0111 10  14104161324 LA CAÑA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2005 014490668 1204 1204         176,34
0111 10  14104196282 TEJARES 26,S.L.          CL PLATERO SANCHEZ D 14010 CORDOBA      03 14 2005 010589652 1004 1004         569,27
0111 10  14104239227 MEGA MENSAJEROS,S.L.     CL LIBERTADOR CARRER 14013 CORDOBA      03 14 2005 010590359 1004 1004       1.392,80
0111 10  14104265293 APLICACIONES VERTICALES  CL COSTANILLAS 33    14001 CORDOBA      03 14 2005 010590864 1004 1004      12.353,20
0111 10  14104265495 APLICACIONES VERTICALES  CL COSTANILLAS 33    14001 CORDOBA      03 14 2005 010590965 1004 1004          90,26
0111 10  14104287020 MUEBLES SOL LUCENA,S.L.L CT CO-MA, KM. 470 (P 14900 LUCENA       03 14 2005 010591066 1004 1004       1.822,24
0111 10  14104302780 TRANSPORTES AZAHAR-LUCEN CL AZAHAR 2          14900 LUCENA       03 14 2005 010591470 1004 1004         572,30
0111 10  14104321271 GRUPO INFOR 2020, S.L.   CL ARFE 12           14011 CORDOBA      02 14 2005 013119130 1104 1104         864,03
0111 10  14104321271 GRUPO INFOR 2020, S.L.   CL ARFE 12           14011 CORDOBA      02 14 2005 014493496 1204 1204         864,03
0111 10  14104340166 REYES Y DEL PRADO, S.L.  PG IND. EL CAñO S/N  14220 ESPIEL       03 14 2005 010592480 1004 1004       3.309,34
0111 10  14104343907 IBERCOR SIGLO XXI, S.A.  AV GRAN CAPITAN 35   14001 CORDOBA      03 14 2005 010592581 1004 1004       1.034,63
0111 10  14104400588 ARASOIL,S.L.             PG IND. LA VIñUELA C 14900 LUCENA       03 14 2005 010593591 1004 1004         483,30
0111 10  14104447674 CONSTRUCCIONES Y DERRIBO CL PINTOR VELAZQUEZ  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010594504 1004 1004       3.124,22
0111 10  14104514362 GOVE,S.L.                CT ESTACION, S/N     14900 LUCENA       03 14 2005 010595716 1004 1004         628,39
0111 10  14104650263 CLUB DEPORTIVO SAN PEDRO CL SAN PEDRO ALCANTA 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010597837 1004 1004         168,31
0111 10  14104695329 FERPAN E HIJOS S.L.      CL INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2005 010598645 1004 1004         155,95
0111 10  14104695329 FERPAN E HIJOS S.L.      CL INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2005 010598746 1004 1004       5.679,71
0111 10  14104695329 FERPAN E HIJOS S.L.      CL INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      02 14 2005 014502489 1204 1204      10.893,07
0111 10  14104737563 PRODUCTOS CARNICOS GUADA CT PUENTE GENIL, KM. 14900 LUCENA       03 14 2005 010599554 1004 1004      55.864,84
0111 10  14104737563 PRODUCTOS CARNICOS GUADA CT PUENTE GENIL, KM. 14900 LUCENA       03 14 2005 010599655 1004 1004          58,20
0111 10  14104796167 S.COOP.ANDALUZA ASID     CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      02 14 2005 010600665 1004 1004         805,40
0111 10  14104796167 S.COOP.ANDALUZA ASID     CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      02 14 2005 014504715 1204 1204         348,95
0111 10  14104843051 AUDITORIAS Y CERTIFICACI AV  DE LOS MOLINOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2005 010601473 1004 1004       1.059,56
0111 10  14104979053 COMERCIAL CECA DE CORDOB CL PROF.ARNOLD J. TO 14007 CORDOBA      02 14 2005 010603800 1004 1004         910,36
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2004 029948449 0904 0904       1.011,64
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2005 013134385 1104 1104       1.011,64
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2005 014508351 1204 1204       1.011,64
0111 10  14105007951 BELLEZA INTEGRAL GRAN CA AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      02 14 2005 013135193 1104 1104         865,88
0111 10  14105007951 BELLEZA INTEGRAL GRAN CA AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      02 14 2005 014510371 1204 1204         879,97
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         AV OLLERIAS 14       14001 CORDOBA      03 14 2005 010605113 1004 1004       1.883,68
0111 10  14105100002 PROVEN MOBEL, S.L.       CT MADRID-CADIZ, KM. 14600 MONTORO      02 14 2005 013136813 1104 1104       4.890,69
0111 10  14105222361 SERVICIOS EMPRESARIALES  CL HERNAN RUIZ 29    14005 CORDOBA      03 14 2005 010608547 1004 1004      22.931,41
0111 10  14105290261 MARTORELL RODRIGUEZ ANTO CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      02 14 2004 029955018 0904 0904         864,24
0111 10  14105290261 MARTORELL RODRIGUEZ ANTO CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      02 14 2005 013140146 1104 1104         259,27
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0111 10  14105296628 CONSTRUCCIONES CIVILES D AV 28 DE FEBRERO 15  14007 CORDOBA      06 14 2002 015515501 1001 1101          55,66
0111 10  14105296628 CONSTRUCCIONES CIVILES D AV 28 DE FEBRERO 15  14007 CORDOBA      06 14 2002 015515703 1201 1201          15,48
0111 10  14105387261 ATAUDES LUCENA,S.L.LABOR CM TRAS LAS BURGUITA 14900 LUCENA       03 14 2005 010610062 1004 1004       3.084,37
0111 10  14105404136 RECAMBIOS VARONA CORDOBA CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      02 14 2005 013141863 1104 1104          50,77
0111 10  14105499015 OTEROS OJEDA EVA MARIA   CL PUERTA DEL RINCON 14001 CORDOBA      03 14 2005 010612284 1004 1004         242,10
0111 10  14105567824 GORE, COM.B.             CL SAN JUAN 3        14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 013144994 1104 1104       1.688,38
0111 10  14105567824 GORE, COM.B.             CL SAN JUAN 3        14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 014521182 1204 1204       1.744,63
0111 10  14105658962 FERNANDEZ PINO JOSE MIGU PZ CONDE DE GAVIA 12 14002 CORDOBA      06 14 2003 011316992 0801 0202          59,31
0111 10  14105822145 PROMOTORA CONSTRUCTORA V CL CRUZ CONDE 10     14008 CORDOBA      02 14 2005 014527751 1204 1204         891,70
0111 10  14105877214 EXCLUSIVAS EDELWEISS,S.L CM LA TORCA S/N      14900 LUCENA       02 14 2005 013152876 1104 1104         451,71
0111 10  14105877214 EXCLUSIVAS EDELWEISS,S.L CM LA TORCA S/N      14900 LUCENA       02 14 2005 014530377 1204 1204         451,71
0111 10  14106018569 JASPELIMP 2002 S.L.      CL ISLAS BALEARES S/ 14014 CORDOBA      03 14 2005 010624917 1004 1004       2.461,13
0111 10  14106024734 PILARE-COR, S.L.         PJ PLATERO LEIVA 2   14010 CORDOBA      03 14 2005 010625119 1004 1004         447,18
0111 10  14106031707 TABERNA RESTAURANTE LA J AV MEDINA AZAHARA 18 14005 CORDOBA      03 14 2005 010699786 1003 1203         482,00
0111 10  14106035242 CONSTRUCCIONES CURIEL Y  CL CALZADILLA DEL VA 14900 LUCENA       03 14 2005 010625321 1004 1004         690,08
0111 10  14106050194 PLACAGU,S.L.             AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        02 14 2005 010625927 1004 1004         666,85
0111 10  14106050194 PLACAGU,S.L.             AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        02 14 2005 013157627 1104 1104         666,85
0111 10  14106050194 PLACAGU,S.L.             AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        02 14 2005 014534825 1204 1204         666,85
0111 10  14106116983 ORQUESTA PASION J.L.L.,S CL LIBERT. HIDALGO C 14013 CORDOBA      03 14 2005 010627442 1004 1004         805,09
0111 10  14106126683 SERVECOR,S.COOP.ANDALUZA CL ALGECIRAS 31      14013 CORDOBA      03 14 2005 010627745 1004 1004         101,66
0111 10  14106134262 ESTRUCTURAS LUCENTINAS,S CL PEñUELAS 43       14900 LUCENA       03 14 2005 010627846 1004 1004      12.238,32
0111 10  14106150733 ODISEA JUEGOS EN LA RED, CL ALCALDE CRUZ CEBA 14004 CORDOBA      02 14 2005 014538158 1204 1204         423,16
0111 10  14106169426 SERVECOR,S.C.A.          CL ALGECIRAS 31      14013 CORDOBA      03 14 2005 010628654 1004 1004         114,24
0111 10  14106207721 CATELWEB PROVEEDOR DE IN CL BALLESTEROS 21    14900 LUCENA       03 14 2005 010629664 1004 1004         721,04
0111 10  14106285523 BUTELO MOREJON DAVID     AV DIPUTACION 22     14009 CORDOBA      03 14 2005 010632290 1004 1004       4.226,65
0111 10  14106335235 TUMAIN, S.L.             CL ARRAYANES (URB.TO 14014 CORDOBA      03 14 2003 017018370 0803 0803       5.111,40
0111 10  14106335235 TUMAIN, S.L.             CL ARRAYANES (URB.TO 14014 CORDOBA      03 14 2003 017542574 0903 0903       5.563,30
0111 10  14106335235 TUMAIN, S.L.             CL ARRAYANES (URB.TO 14014 CORDOBA      03 14 2004 010187428 1003 1003       4.667,92
0111 10  14106338164 RAMOS PEMAN JESUS CARMEL PZ CAMPO SANTO DE LO 14004 CORDOBA      03 14 2005 010633304 1004 1004       1.589,84
0111 10  14106340689 INFORCOM SERVIS, S.L.    CL PINTOR CORDOBA 1  14006 CORDOBA      02 14 2005 014543919 1204 1204          50,77
0111 10  14106354736 CUADROS Y COMPLEMENTOS,  PG IND. EL CAñO I 16 14220 ESPIEL       02 14 2004 029984320 0904 0904          50,77
0111 10  14106356756 CAMPAÑA GARCIA ISABEL    CL GEMA 16           14014 CORDOBA      02 14 2004 029984421 0904 0904         441,68
0111 10  14106356756 CAMPAÑA GARCIA ISABEL    CL GEMA 16           14014 CORDOBA      02 14 2005 010635021 1004 1004         456,41
0111 10  14106454463 GASTROBAENA,S.L.         PZ ESPAñA 7          14850 BAENA        02 14 2005 010637344 1004 1004         872,32
0111 10  14106454463 GASTROBAENA,S.L.         PZ ESPAñA 7          14850 BAENA        02 14 2005 013169852 1104 1104         844,16
0111 10  14106477196 INDUSTRIA BETICA DEL MUE CL PUENTE VADILLO 4  14900 LUCENA       03 14 2005 010638455 1004 1004       5.873,18
0111 10  14106487102 ROMERO RUIZ RODOLFO      CL CAMINO DE LOS SAS 14005 CORDOBA      02 14 2005 013171569 1104 1104         225,86
0111 10  14106533376 SERVICIOS DE LIMPIEZA GA CL ALMERIA 3         14009 CORDOBA      03 14 2005 010699887 0303 0303         267,00
0111 10  14106556113 ALMACEN DE MORTEROS Y AP CL INGENIEROS TORRES 14013 CORDOBA      03 14 2005 010640980 1004 1004       1.112,96
0111 10  14106597034 TODOMODAS 2010, S.L.     CL LA FUENTE 8       14470 VISO  EL     02 14 2005 014552508 1204 1204         863,30
0111 10  14106617646 LOJAMO, S.L.             CT CORDOBA-MALAGA, K 14530 MONTEMAYOR   02 14 2005 013175815 1104 1104         667,71
0111 10  14106617646 LOJAMO, S.L.             CT CORDOBA-MALAGA, K 14530 MONTEMAYOR   02 14 2005 014553215 1204 1204         667,71
0111 10  14106642100 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CL CAMINO CARBONELL  14010 CORDOBA      03 14 2005 010643812 1004 1004       2.115,06
0111 10  14106659072 K 32 LUCENA,S.L.         CL LAS TIENDAS 7     14900 LUCENA       02 14 2005 010644317 1004 1004         880,97
0111 10  14106659072 K 32 LUCENA,S.L.         CL LAS TIENDAS 7     14900 LUCENA       02 14 2005 013177936 1104 1104         880,97
0111 10  14106670893 PEREZ BARQUERO FLORES AM CL RONDA TEJARES 17  14008 CORDOBA      03 14 2005 010644822 1004 1004         515,50
0111 10  14106690802 CHELENTAN CORREDURIA DE  PJ ESCRITOR PEREZ DE 14010 CORDOBA      02 14 2005 013179249 1104 1104         975,74
0111 10  14106750012 M.E. NIMART, S.L.        CT PALMA DEL RIO KM. 14730 POSADAS      03 14 2005 010647650 1004 1004       1.034,70
0111 10  14106793963 ARCA DE GOFER, S.COOP.V. CL ESCRITOR FERNANDE 14007 CORDOBA      03 14 2004 029997959 0904 0904      13.360,38
0111 10  14106793963 ARCA DE GOFER, S.COOP.V. CL ESCRITOR FERNANDE 14007 CORDOBA      03 14 2005 010649468 1004 1004      13.526,15
0111 10  14106799522 LUSAN MOBILIARIO Y DISEÑ CT DE RUTE KM. 2’5   14900 LUCENA       03 14 2005 010649569 1004 1004         562,92
0111 10  14106807707 DIAZ ROJAS FRANCISCO ANT AV EL ARCANGEL LOCAL 14010 CORDOBA      03 14 2005 010649872 1004 1004       2.343,30
0111 10  14106828723 SORIANO SALAZAR MARIA    CL LORENZO FERREIRA  14006 CORDOBA      03 14 2004 029999474 0104 0604         548,06
0111 10  14106847719 SUBBETICA DE MOVIMIENTOS CT LUCENA-RUTE, KM.  14900 LUCENA       03 14 2005 010651387 1004 1004          45,13
0111 10  14106881869 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CL CAMINO CARBONELL  14010 CORDOBA      03 14 2005 010652195 1004 1004         425,30
0111 10  14106908949 RESTAURANTE EL PICADERO  PG PILAR DE LA DEHES 14900 LUCENA       02 14 2005 013187636 1104 1104       1.320,06
0111 10  14106921073 CONSTRUCC.Y PROMOCIONES  CL MANOLO ROSAS 1    14006 CORDOBA      03 14 2005 010653310 1004 1004       7.687,75
0111 10  14107059907 G & G ASESORES           CL GRAN VIA PARQUE 2 14005 CORDOBA      02 14 2005 013193902 1104 1104         147,57
0111 10  14107063240 ALMACEN DE MORTEROS Y AP CL INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2005 010659168 1004 1004       5.186,15
0111 10  14107077384 MARISCOS MEZQUITA, S.L.  RD DE LOS TEJARES 18 14001 CORDOBA      03 14 2005 010659673 1004 1004         643,85
0111 10  14107129120 M.F.C. ZOOSANITARIOS,C.B CL MUSICO ZIRYAB 4   14005 CORDOBA      02 14 2005 013196528 1104 1104         406,54
0111 10  14107129120 M.F.C. ZOOSANITARIOS,C.B CL MUSICO ZIRYAB 4   14005 CORDOBA      02 14 2005 014573120 1204 1204         466,79
0111 10  14107145789 CUIDADOS ASISTENCIALES A CL CONCEPCION 6      14008 CORDOBA      03 14 2004 025465332 0604 0604         280,24
0111 10  14107145789 CUIDADOS ASISTENCIALES A CL CONCEPCION 6      14008 CORDOBA      03 14 2004 025730060 0704 0704         280,34
0111 10  14107145789 CUIDADOS ASISTENCIALES A CL CONCEPCION 6      14008 CORDOBA      03 14 2004 026446648 0804 0804         300,97
0111 10  14107146294 RANCHAL AVILA JUAN CARLO CL LA VIA 4          14900 LUCENA       03 14 2005 010661996 1004 1004         303,60
0111 10  14107169536 DOMEFRI CLIMA S.L.       CL ESCRITOR HOYOS NO 14014 CORDOBA      03 14 2005 010662404 1004 1004       1.770,17
0111 10  14107183377 REFORMAS Y CONSTRUCCIONE PG IND.LAS QUEMADAS, 14014 CORDOBA      03 14 2005 010663111 1004 1004         247,49
0111 10  14107183377 REFORMAS Y CONSTRUCCIONE PG IND.LAS QUEMADAS, 14014 CORDOBA      03 14 2005 014391648 1004 1004         217,80
0111 10  14107196010 TECNO-CORDOBA PARTNERS,  CL JUAN DE MENA 2    14002 CORDOBA      02 14 2005 013199659 1104 1104       1.692,40
0111 10  14107196010 TECNO-CORDOBA PARTNERS,  CL JUAN DE MENA 2    14002 CORDOBA      02 14 2005 014575746 1204 1204       1.692,40
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013248866 0804 0804       1.680,43
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013248967 0704 0704       2.544,68
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013249068 0604 0604       1.059,55
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013249169 0704 0704          95,38
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013249270 0804 0804         190,74
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013249371 0904 0904         190,74
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013249472 1004 1004         432,34
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2005 013249573 1104 1104          31,73
0111 10  14107256836 GALLARDO NIEVES PILAR 00 GL IBN ZAYDUN 1      14005 CORDOBA      03 14 2005 010666545 1004 1004         781,32
0111 10  14107258957 NUEVA BANDA,S.L.         CL SAN CRISTOBAL 4   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 010666646 1004 1004          45,13
0111 10  14107260775 PROMOCIONES ALDERETES VB CL ALDERETES 14      14004 CORDOBA      03 14 2005 010667050 1004 1004         133,57
0111 10  14107285431 CARPESTIL S.L.           UR LAS QUEMADASCL/ C 14014 CORDOBA      03 14 2005 010668464 1004 1004         429,72
0111 10  14107333628 SERINEC, S.L.            AV OLLERIAS 48       14001 CORDOBA      03 14 2005 010670585 1004 1004         375,66
0111 10  14107359795 PEDRAZA LUQUE MARIA DOLO CL CONQUISTADOR BENI 14007 CORDOBA      03 14 2005 010671902 1004 1004         252,26
0111 10  14107367374 MUEBLES PERMALUC,S.L.    PG IND. LOS SANTOS - 14900 LUCENA       02 14 2004 030026049 0904 0904       1.744,63
0111 10  14107367374 MUEBLES PERMALUC,S.L.    PG IND. LOS SANTOS - 14900 LUCENA       02 14 2005 010672508 1004 1004       1.744,63
0111 10  14107367374 MUEBLES PERMALUC,S.L.    PG IND. LOS SANTOS - 14900 LUCENA       02 14 2005 011497715 0704 0704         289,44
0111 10  14107367374 MUEBLES PERMALUC,S.L.    PG IND. LOS SANTOS - 14900 LUCENA       02 14 2005 013208753 1104 1104       1.688,38
0111 10  14107367374 MUEBLES PERMALUC,S.L.    PG IND. LOS SANTOS - 14900 LUCENA       02 14 2005 014583426 1204 1204       1.744,63
0111 10  14107369293 COM.B.CANTERO & NAVARRO  AV CARLOS III 14     14014 CORDOBA      03 14 2005 010672609 1004 1004         300,82
0111 10  14107416278 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA  CL JOSE CRUZ CONDE 2 14001 CORDOBA      03 14 2005 010674730 1004 1004         304,13
0111 10  14107419615 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      03 14 2004 026464129 0804 0804         193,69
0111 10  14107419615 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      03 14 2005 010675033 1004 1004         406,37
0111 10  14107423554 MESON EL TRABUCO,S.L.    CL ABOGADO ENRIQUEZ  14004 CORDOBA      03 14 2005 010675235 1004 1004         824,93
0111 10  14107423655 MESON EL TRABUCO,S.L.    CL ABOGADO ENRIQUEZ  14004 CORDOBA      03 14 2005 010675336 1004 1004          45,13
0111 10  14107432143 FERNANDEZ PLUA VICTOR EL CL ARROYO 19         14012 CORDOBA      02 14 2005 013212288 1104 1104         441,68
0111 10  14107432143 FERNANDEZ PLUA VICTOR EL CL ARROYO 19         14012 CORDOBA      02 14 2005 014586456 1204 1204         456,41
0111 10  14107435880 SERVICIO TECNICO DE FINC AV CORREGIDOR, LOCAL 14009 CORDOBA      03 14 2005 010676447 1004 1004         613,27
0111 10  14107435981 SERVICIO TECNICO DE FINC AV CORREGIDOR, LOCAL 14009 CORDOBA      03 14 2005 010676548 1004 1004         813,50
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0111 10  14107453765 ESCOBAR RUEDA JUAN MANUE PZ CHIRINOS 5        14001 CORDOBA      03 14 2005 010677558 1004 1004       1.248,31
0111 10  14107455482 GARCIA VERA JOSE         CL RAIMUNDO LULIO 7  14006 CORDOBA      03 14 2005 010677760 1004 1004       2.080,54
0111 10  14107514995 LUSAN MOBILIARIO Y DISEÑ CT RUTE S/N          14900 LUCENA       03 14 2005 010681295 1004 1004          45,13
0111 10  14107644230 MOTOR ANZUR,S.A.LABORAL  AV ESTACION, S/N.    14500 PUENTE GENIL 02 14 2005 014598479 1204 1204       1.211,71
0114 10  14102115129 REY ARNAU JACINTO        CL ARFE 11           14011 CORDOBA      02 14 2005 013224416 0199 1299       1.181,68
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 030079337041 YUSTE MEDRANO MANUELA    CL PASEO DE LA CONST 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2005 012800343 1104 1104         270,13
0521 07 030079337041 YUSTE MEDRANO MANUELA    CL PASEO DE LA CONST 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2005 012800444 1204 1204         270,13
0521 07 061007528792 SILVA LEITAO RIBEIRO JOA CL PROF. E. HDEZ. PA 14012 CORDOBA      03 14 2005 012961304 1204 1204         270,13
0521 07 070053872231 LOPEZ PEREZ JOSE RAIMUND CT MORILES/LUCENA KM 14900 LUCENA       03 14 2005 012875923 1104 1104         270,13
0521 07 070053872231 LOPEZ PEREZ JOSE RAIMUND CT MORILES/LUCENA KM 14900 LUCENA       03 14 2005 012876024 1204 1204         270,13
0521 07 070084246264 DOMINGUEZ PORRAS ANTONIA CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2005 012961708 1204 1204         270,13
0521 07 080212198943 TORO SANCHEZ JOSE MARIA  PG LAS QUEMADAS,PC.( 14014 CORDOBA      03 14 2005 012961910 1204 1204         270,13
0521 07 080256614031 ROJAS RUIZ JOAQUIN       AV DE LIBIA 27       14010 CORDOBA      03 14 2005 012743456 1204 1204         270,13
0521 07 080287536015 VILLAR ESTEBAN RICARDO   CL GLORIA FUERTES 18 14920 AGUILAR      06 14 2004 010477317 0199 1201          25,79
0521 07 080361361705 AVALOS GONZALEZ ALEJO    CL CRUZ DEL RASTRO   14002 CORDOBA      03 14 2005 012744062 1204 1204         294,16
0521 07 080417004541 GOMEZ AGUILERA FRANCISCO CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       03 14 2005 012801050 1204 1204         270,13
0521 07 080424386746 LEON IBAÑEZ MARIA ISABEL CL GRAMA 51          14913 ENCINAS REAL 03 14 2004 026123821 0804 0804         270,13
0521 07 080424386746 LEON IBAÑEZ MARIA ISABEL CL GRAMA 51          14913 ENCINAS REAL 03 14 2005 012877842 1204 1204         270,13
0521 07 081003087776 DOROTEO MOYANO ANA MARIA CL SIMON CARPINTERO  14014 CORDOBA      03 14 2005 012962718 1204 1204         270,13
0521 07 081012720482 ANDUJAR PASCUAL MARIA AN CL MOLINO 17         14900 LUCENA       03 14 2005 012878549 1104 1104         270,13
0521 07 111037237485 BLANCO RAMOS JOSE MANUEL PZ LA BOTA 2         11408 JEREZ DE LA  03 14 2005 012963526 1204 1204         204,79
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      03 14 2005 012964031 1204 1204         240,22
0521 07 140027900530 TORRES COBOS MANUEL      CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2005 012964132 1204 1204         270,13
0521 07 140035366092 MARTINEZ PULIDO ANTONIO  AV DE LOS MOLINOS 7  14001 CORDOBA      03 14 2005 012964233 1204 1204         270,13
0521 07 140035413380 ADAME BAGRES JUAN        CL JOSE MARIA VALDEN 14004 CORDOBA      03 14 2005 012815905 1204 1204         270,13
0521 07 140037588406 ARANDA RIVAS JUAN        CL CABRILLANA 112    14900 LUCENA       03 14 2005 012880064 1204 1204         270,13
0521 07 140037823731 MUÑOZ RUIZ EDUARDO       CL INFANTA DOÑA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2005 012816208 1204 1204         270,13
0521 07 140039646119 MARTINEZ MORENO TOMAS    CL VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      03 14 2005 012816511 1204 1204         270,13
0521 07 140040602476 MORENO GALVEZ MANUEL     CL MEDIABARBA 68     14900 LUCENA       03 14 2005 012880670 1204 1204          24,55
0521 07 140041176796 CARRETERO MARQUEZ JUAN   CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      06 14 2004 012097217 0798 1002          17,94
0521 07 140041478308 MOHEDANO NIETO ANTONIO   CL ANTONIO MAURA 23  14004 CORDOBA      03 14 2005 012965546 1204 1204         506,22
0521 07 140042068085 PEREZ OSUNA JULIO        CL TORNEROS 1        14900 LUCENA       03 14 2005 012881074 1204 1204         270,13
0521 07 140042888242 BAENA MUÑOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      03 14 2005 012747395 1204 1204         270,13
0521 07 140044612923 AYALA FLORES JOAQUIN     AV AEROPUERTO 19     14004 CORDOBA      03 14 2005 012818632 1204 1204         270,13
0521 07 140044704162 PORCEL CANELO RAFAEL     CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      03 14 2005 012818733 1204 1204         270,13
0521 07 140044892405 ALVAREZ MORENO JUAN      CL CALLEJA DE LA HOG 14003 CORDOBA      03 14 2005 012819036 1204 1204         270,13
0521 07 140045675071 GUTIERREZ REYES JOSE     CL JAEN 16           14940 CABRA        03 14 2005 012882286 1204 1204         270,13
0521 07 140045677600 SUAREZ MEJIAS FRANCISCO  CL CORDOBA, 2        14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 012882387 1204 1204         270,13
0521 07 140046562118 ONIEVA BURGOS PEDRO      CL AZALEA 8          14900 LUCENA       03 14 2005 010848017 1104 1104         270,13
0521 07 140046964868 BERNARDO GUTIERREZPARDO  CL CALASANCIO 4      14012 CORDOBA      03 14 2005 012967869 1204 1204         270,13
0521 07 140047598806 VILLENA CABALLERO PEDRO  CL REINA MERCEDES 1  14007 CORDOBA      03 14 2005 012968273 1204 1204         270,13
0521 07 140048194849 FORTEA CARRASCO JOSEFA   CL J.SAMA NAHARRO 18 14006 CORDOBA      03 14 2004 025957406 0704 0704          41,24
0521 07 140048194849 FORTEA CARRASCO JOSEFA   CL J.SAMA NAHARRO 18 14006 CORDOBA      03 14 2004 026200916 0804 0804          41,24
0521 07 140048194849 FORTEA CARRASCO JOSEFA   CL J.SAMA NAHARRO 18 14006 CORDOBA      03 14 2005 010927839 1104 1104         311,38
0521 07 140048194849 FORTEA CARRASCO JOSEFA   CL J.SAMA NAHARRO 18 14006 CORDOBA      03 14 2005 012968778 1204 1204         311,38
0521 07 140048262648 TORRES CARMONA JUAN      CL SEBASTIAN 29      14530 MONTEMAYOR   03 14 2005 012820349 1204 1204         270,13
0521 07 140049259930 ORDOÑEZ BARRIENTOS JOSE  CL JACINTO BENAVENTE 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 012883805 1204 1204         270,13
0521 07 140050038758 ALVAREZ MATA MANUEL      AV CARLOS III 41     14014 CORDOBA      03 14 2005 012970192 1204 1204         270,13
0521 07 140050696237 PEDRAZA CARVAJAL MANUEL  CL LAS HERILLAS 10   14900 LUCENA       03 14 2005 012885421 1204 1204         335,86
0521 07 140051983206 BURGOS BERRAL JOSE MARIA CL JAIME 17          14900 LUCENA       03 14 2005 012886128 1204 1204         270,13
0521 07 140052242577 GONZALEZ MACARINO ANTONI AV MEDINA AZAHARA 49 14005 CORDOBA      03 14 2005 012823783 1204 1204         270,13
0521 07 140052636338 NAVARRO TINAJO FRANCISCO AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2005 012972519 1204 1204         270,13
0521 07 140052667155 JURADO SERRANO ANTONIO   CL SANTA ROSALIA 14  14940 CABRA        03 14 2005 012886633 1204 1204         270,13
0521 07 140054143979 BERGILLOS CUEVAS ANTONIO CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA       03 14 2005 012887845 1204 1204         270,13
0521 07 140056698618 NAVARRO LOPEZ MANUEL     CL MANANTIALES       14550 MONTILLA     03 14 2005 012826413 1204 1204         270,13
0521 07 140056831889 ANGUIL DOMINGUEZ LOURDES CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2005 012975246 1204 1204         270,13
0521 07 140057288500 SANCHEZ MUÑOZ MARIA      CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2005 012975953 1204 1204         270,13
0521 07 140057535646 CEREZO CABELLO MANUELA   PZ DE LA LAGUNILLA 7 14001 CORDOBA      03 14 2005 012753358 1204 1204         270,13
0521 07 140057710852 PINEDA CARVAJAL ANTONIO  CL JOSE ANTONIO, 36  14950 LLANOS DE DO 03 14 2004 024556461 0504 0504         270,13
0521 07 140058069348 ALVAREZ RAMIREZ PEDRO JO CL CARRETERA ESTACIO 14900 LUCENA       03 14 2005 012892592 1204 1204         270,13
0521 07 140058468765 REYES GOMEZ MIGUEL       CL EVARISTO ESPINO 5 14009 CORDOBA      03 14 2005 012827524 1204 1204         311,38
0521 07 140058671051 MERINA JIMENEZ RAFAEL    CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      03 14 2005 012977064 1204 1204         290,53
0521 07 140059300743 ALCALA HERNANDEZ JUAN    CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2005 012977771 1204 1204         270,13
0521 07 140059381373 GOMEZ FERNANDEZ JESUS SA CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      03 14 2005 012755075 1204 1204         270,13
0521 07 140059738455 PRIEGO RUIZ FRANCISCA    CL VAZQUEZ AROCA 10  14005 CORDOBA      03 14 2005 012828534 1204 1204         270,13
0521 07 140060414425 BADIAS DIAZ ROSARIO      CL PADRE MANJON 5    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2005 012756085 1204 1204         204,79
0521 07 140061915905 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL EL AGUA 26        14900 LUCENA       03 14 2005 012897747 1204 1204         270,13
0521 07 140062171034 GOMEZ ESPINOSA RAFAEL    CL COBANCHAS 4       14420 VILLAFRANCA  03 14 2005 012757196 1204 1204         270,13
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      03 14 2005 012830554 1204 1204         270,13
0521 07 140062920762 DELGADO VILLAR ANTONIO   CL SANTA FE 3        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 012757705 1204 1204         270,13
0521 07 140062991995 SERRANO MONTORO BLANCA   CL QUEIPO DE LLANO 1 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 012898656 1204 1204         270,13
0521 07 140063158212 ARIZA CARMONA DIEGO      CL RODRIGUEZ DE LA F 14530 MONTEMAYOR   03 14 2005 012831261 1204 1204         270,13
0521 07 140063300476 BUSTOS LAMBERT MANUEL    CL DIEGO SERRANO 21  14005 CORDOBA      03 14 2005 012831362 1204 1204         240,22
0521 07 140063547020 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL MARINO MENDEZ NUÑ 14001 CORDOBA      03 14 2005 010796786 1104 1104         270,13
0521 07 140064274722 BERLANGA PEÑA ANTONIO JO CL GLORIETA CISNERO  14005 CORDOBA      03 14 2005 012832574 1204 1204         270,13
0521 07 140064409108 SANCHEZ MUÑOZ PABLO      AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      03 14 2005 012758715 1204 1204         270,13
0521 07 140064414865 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL A CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2005 012982017 1204 1204         270,13
0521 07 140064503175 CHACON NAVARRO JUAN ENRI CL MANCHADOS 30      14900 LUCENA       03 14 2005 012900272 1204 1204         270,13
0521 07 140064549958 LOPEZ LEON ANTONIA       CL CRTA.DE LA ESTACI 14900 LUCENA       03 14 2005 012900373 1204 1204         270,13
0521 07 140064824386 CHECA ALAMILLOS ROBERTO  CL LLANOS DEL PRETOR 14001 CORDOBA      03 14 2005 012759018 1204 1204         270,13
0521 07 140065328685 GARCIA PEDROSA JOSE ANGE CL PLAZA DEL CARMEN  14914 PALENCIANA   03 14 2005 012902393 1204 1204         240,22
0521 07 140065617160 CABRERA FERNANDEZ RAFAEL PZ SAN RAFAEL 6      14001 CORDOBA      03 14 2005 012759725 1204 1204         270,13
0521 07 140066620607 BENITO DE BLAS JUAN CARL AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      03 14 2005 012834800 1204 1204         240,22
0521 07 140067073675 JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE  CL LIB.J. DA SILVA X 14013 CORDOBA      03 14 2005 012836012 1204 1204         270,13
0521 07 140067479055 CHAIB — MEKKI          CL CAPITAN CORTES 11 14004 CORDOBA      03 14 2005 012836315 1204 1204         270,13
0521 07 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA     CL DIAZ HUERTAS 7    14012 CORDOBA      03 14 2005 012761644 1204 1204         240,22
0521 07 140067632336 AYALA FLORES MANUEL      AV BLAS INFANTE 12   14014 CORDOBA      03 14 2005 012984744 1204 1204         270,13
0521 07 140067980930 DOCTOR ALCAIDE MANUEL    AV OLLERIAS 48       14001 CORDOBA      03 14 2005 012762452 1204 1204         270,13
0521 07 140068240911 RENGIFO EXPOSITO JOAQUIN CL JOSE Mª MARTORELL 14005 CORDOBA      03 14 2005 012837224 1204 1204         290,53
0521 07 140068787242 PEDROSA GOMEZ ANGEL JOSE CL SAN PEDRO 32      14900 LUCENA       03 14 2005 012905932 1204 1204         270,13
0521 07 140068816039 LOPEZ VARO DOLORES       AV VIREN MILAGROSA ( 14010 CORDOBA      03 14 2005 012763462 1204 1204         270,13
0521 07 140069040250 VILLEGAS REINOSO ISABEL  CL SAGUNTO 71        14007 CORDOBA      03 14 2005 012986461 1204 1204         270,13
0521 07 140069185548 CAMPAÑA GARCIA ISABEL    AV CARLOS III 2      14014 CORDOBA      03 14 2005 012986764 1204 1204         270,13
0521 07 140070026014 JURADO DELGADO MANUEL    CT LOS POLEARES-APAR 14900 LUCENA       03 14 2005 012908558 1204 1204         240,22
0521 07 140070261541 PAREJO REQUENA RAFAEL    CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 14 2005 012765179 1204 1204         270,13
0521 07 140070859608 MOLINA MORENO MARIA LUIS CL LOS MOCHOS 130    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2005 012766088 1204 1204         270,13
0521 07 140070923363 JIMENEZ MARTIN PEDRO JOS CL ESCRITOR LEIVA MU 14193 HIGUERON  EL 06 14 2004 012095496 0495 1202          41,71
0521 07 140071792121 BLANCO LEMOS FERNANDO    CL EL VACAR 22       14007 CORDOBA      03 14 2005 012988683 1204 1204         270,13
0521 07 140071957930 PEREZ ESPADA ENRIQUE     CL CUADRA 9          14540 RAMBLA  LA   03 14 2004 025851110 0704 0704         270,13
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0521 07 140071957930 PEREZ ESPADA ENRIQUE     CL CUADRA 9          14540 RAMBLA  LA   03 14 2005 010806183 1104 1104         270,13
0521 07 140072450206 REUS PEREZ ANTONIO       CL ANTONIO BARROSO C 14006 CORDOBA      03 14 2005 012989289 1204 1204         270,13
0521 07 140073307745 LEON GRANADOS MARIANO    CL REDONDO MARQUEZ 3 14940 CABRA        03 14 2005 012912501 1204 1204         270,13
0521 07 140073530037 COSANO ROMERO PABLO      PZ RUIZ DE ALDA 1    14001 CORDOBA      03 14 2005 012768213 1204 1204         290,53
0521 07 140073612384 VILLENA CASTRO NICERATA  BD LAS PALMERAS 1 FA 14005 CORDOBA      03 14 2005 012842981 1204 1204         270,13
0521 07 140073708576 CASTILLO LORENZO ANA MAR AV ANDALUCIA 51      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 012991111 1204 1204         270,13
0521 07 140073828212 ESPINO SERRANO FELIX     AV GUERRITA LOS AZAH 14005 CORDOBA      03 14 2005 012843284 1204 1204         270,13
0521 07 140074047874 PUNTAS SEGURA FRANCISCO  AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2005 012991919 1204 1204         270,13
0521 07 140076395375 ESCOBAR RUEDA JUAN MANUE PZ CHIRINOS 5        14001 CORDOBA      03 14 2005 012771142 1204 1204         270,13
0521 07 140076512482 MEDINA GOMEZ RAFAEL      AV FUENTE LAS PIEDRA 14940 CABRA        03 14 2005 012915834 1204 1204         270,13
0521 07 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO J AV JESUS RESCATADO 3 14007 CORDOBA      03 14 2005 012995454 1204 1204         270,13
0521 07 140077372954 ADAME BERNAL SERGIO      PZ DEL MORAL 8       14010 CORDOBA      03 14 2005 012772051 1204 1204         270,13
0521 07 140078008003 GONZALEZ GARCIA FEDERICO PZ NUEVA 13          14900 LUCENA       03 14 2005 012918460 1204 1204         311,38
0521 07 140078101666 DEL PRADO BUENOSVINOS AN PG INDUST. EL CAÑO   14220 ESPIEL       03 14 2005 012806104 1204 1204         270,13
0521 07 140078101969 POYATO REYES GEMA REYES  CL HERNAN RUIZ 19    14005 CORDOBA      03 14 2005 012772455 1204 1204         270,13
0521 07 141000143223 BAREA ARJONA JUAN DIEGO  CL MADRID 23         14120 FUENTE PALME 03 14 2005 012772758 1204 1204         270,13
0521 07 141000285184 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI CL CIUDAD DEL VINO 1 14550 MONTILLA     03 14 2005 012848035 1204 1204         270,13
0521 07 141000476558 ROMERO RUIZ RODOLFO      CL CAMINO DE LOS SAS 14005 CORDOBA      03 14 2005 012848540 1204 1204         270,13
0521 07 141000565272 LARHRAM — MALIKA       CL HUERTA DEL HIERRO 14012 CORDOBA      03 14 2005 012848641 1204 1204         270,13
0521 07 141001017637 PEREZ MARTINEZ RAFAEL    CL MADRE DE DIOS 7   14900 LUCENA       03 14 2005 012921086 1204 1204         311,38
0521 07 141001227300 BAENA SANCHEZ CANDIDO    CL CALDERON DE LA BA 14010 CORDOBA      03 14 2005 012773768 1204 1204         270,13
0521 07 141001445649 GONZALEZ AGUILAR FELIPE  CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      03 14 2005 012998888 1204 1204         270,13
0521 07 141001922363 RIVAS ROLDAN ANTONIO     CL ALMANZOR 8        14003 CORDOBA      03 14 2005 012999494 1204 1204         270,13
0521 07 141001943480 OBRERO MOYA ANGEL RAFAEL CL LUIS CAÑETE 13    14011 CORDOBA      03 14 2005 012999595 1204 1204         270,13
0521 07 141002053416 VIZCAINO MONTILLA MARIA  AV RAFAEL ONIEVA, S/ 14850 BAENA        03 14 2005 012923009 1204 1204         270,13
0521 07 141002085748 MORENO HERNANDEZ ANTONIO CL ANTONIO MACHADO 1 14730 POSADAS      03 14 2005 012774576 1204 1204         270,13
0521 07 141002229430 MOLINA CABRILLANA INMACU CL POBLADO DEL PANTA 14960 RUTE         06 14 2003 011845644 0103 0103          20,74
0521 07 141002518107 DOBLARE VILCHES MARIA PI UR LA PERLA,1ª FASE, 14193 MAJANEQUE    03 14 2005 013000407 1204 1204         285,08
0521 07 141002792333 DELGADO GOMEZ JOSE MANUE CL RONDA             14549 SANTAELLA    03 14 2005 012851671 1204 1204         270,13
0521 07 141003054233 AVILA MARIN ANTONIO      CL SANTA ROSALIA 9   14940 CABRA        03 14 2005 012925029 1204 1204         270,13
0521 07 141003280666 REYES DELGADO RAFAELA    CL CABRERA_1 ( COMEW 14001 CORDOBA      03 14 2005 012776596 1204 1204         270,13
0521 07 141003310170 GONZALEZ MORAL CRISTINA  CL PERIODISTA Q. CHA 14005 CORDOBA      03 14 2005 012852176 1204 1204         270,13
0521 07 141003770821 ANSIO TRIVIÑO FRANCISCO  CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2005 013001417 1204 1204         270,13
0521 07 141008884236 ROMERO COST CECILIA      CL FCO GARCIA LORCA  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2005 012779226 1204 1204         240,22
0521 07 141009944364 RODRIGUEZ LOPEZ RAFAELA  CL CAÑUELO    S/N    14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 013003437 1204 1204         270,13
0521 07 141010329233 CASTILLA HERRUZO ALFONSO CL LIBERTADOR JOAQUI 14013 CORDOBA      03 14 2005 012854200 1204 1204         204,79
0521 07 141012068260 SEGURA RODRIGUEZ RAFAEL  CL CRUZ DE JUAREZ 2  14006 CORDOBA      03 14 2005 013003942 1204 1204         270,13
0521 07 141012486875 EXPOSITO ESPINAR CRISTOB CL SEGOVIA «BDA. LOS 14610 CORDOBA      03 14 2005 013004144 1204 1204         270,13
0521 07 141013135260 CARRASCO JIMENEZ MARIA A CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2005 012855311 1204 1204         285,08
0521 07 141014725555 RIO BOHOLLO SOFIA        PJ DE LOS DELINENANT 14007 CORDOBA      06 14 2004 012101257 0801 0303          14,95
0521 07 141015973926 JIMENEZ RODRIGUEZ MANUEL CT TRASSIERRA 98     14011 CORDOBA      03 14 2005 013005962 1204 1204         270,13
0521 07 141016389208 MANTERO CORTADE FRANCISC CL POLIGONO PEDROCHE 14007 CORDOBA      03 14 2005 013006467 1204 1204         270,13
0521 07 141016400423 PALMA RAMIREZ JUAN       CL MADRID 62         14120 FUENTE PALME 03 14 2005 012857129 1204 1204         270,13
0521 07 141017137724 MORENO HERNANDEZ MONICA  CL ANTONIO MACHADO 1 14730 POSADAS      03 14 2005 012808932 1204 1204         270,13
0521 07 141017148131 RUZ VALLE MARIA ANGELES  UR CRISTO MARROQUí,K 14900 LUCENA       03 14 2005 012932709 1204 1204         270,13
0521 07 141017811670 GONZALEZ OLIVAN FRANCISC CL DEL ISLAM 12      14011 CORDOBA      03 14 2005 012858543 1204 1204         270,13
0521 07 141017991930 GIRALDEZ REYES NICOLAS   CL EL MOHINO (LA JAR 14700 JARA  LA     03 14 2005 012784579 1204 1204         204,79
0521 07 141019899392 MARIN ORDOÑEZ ROCIO      CL HNOS. JUANA FERNA 14014 CORDOBA      03 14 2005 013009295 1204 1204         204,79
0521 07 141020637606 GONZALEZ COSANO MIGUEL A CL COMANDANTE VELAZQ 14006 CORDOBA      06 14 2002 013236102 0199 0901          11,84
0521 07 141021098051 ROMERO RAMIREZ ANGEL     CL COLINA DE LA VIRG 14900 LUCENA       03 14 2005 012934527 1204 1204         270,13
0521 07 141022694814 LOPEZ IGLESIA SAMUEL CAR CL REYES CATOLICOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2005 012787310 1204 1204         240,22
0521 07 141022745536 GONZALEZ ORTIZ SANTIAGO  CL HUELVA, 10        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 012935638 1204 1204         270,13
0521 07 141022811820 MONTILLA BEJARANO CRISTI PZ CHIRINOS 9        14001 CORDOBA      03 14 2005 012787613 1204 1204         285,08
0521 07 141022843344 RIVAS MOYA EMILIA        CL TORREMOLINOS 39   14013 CORDOBA      03 14 2005 012861573 1204 1204         270,13
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  CL LA PALMERA 15     14006 CORDOBA      03 14 2005 012787916 1204 1204         270,13
0521 07 141023855477 FERNANDEZ ARIZA MANUEL   CL SEVILLA 7         14100 CARLOTA  LA  03 14 2005 012862583 1204 1204         270,13
0521 07 141023965110 MOSCOSO FLORES ANTONIO L ZZ VEREDA DE CASTRO, 14900 LUCENA       03 14 2005 012936446 1204 1204         290,53
0521 07 141024965826 PEDRAZA CARRERA FRANCISC CL LAS HERILLAS 10   14900 LUCENA       03 14 2005 012937153 1204 1204         270,13
0521 07 141025644624 ALCOLEA ALVAREZ FRANCISC CL DR.MANUEL VILLEGA 14007 CORDOBA      03 14 2005 012788926 1204 1204         270,13
0521 07 141025976949 REBOLLAR PRIETO M AUXILI CL LIB. HIDALGO COST 14013 CORDOBA      03 14 2005 012863593 1204 1204         240,22
0521 07 141026008473 GRANADOS MUÑOZ VERONICA  CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2005 013013137 1204 1204         209,96
0521 07 141027323027 BELHADI — RADOUANE     CL ANDALUCIA 8       14960 RUTE         03 14 2005 012938466 1204 1204         240,22
0521 07 141027484893 AZFAR GOVAS HAMID        CL VENUS 10          14014 CORDOBA      03 14 2005 012864607 1204 1204         270,13
0521 07 141027764779 DE LA POZA GARCIA ANTONI CL SAN FELIPE 17     14003 CORDOBA      03 14 2005 012864809 1204 1204         351,26
0521 07 141027843389 ROMERO PORRAS AROA       CL PATIO PINTOR JUAN 14011 CORDOBA      03 14 2005 012789532 1204 1204         182,12
0521 07 141027982829 PAREJO POVEDA GEMA       CL JUAN DE MENA 2    14002 CORDOBA      03 14 2005 012789633 1204 1204         270,13
0521 07 141028488441 ESPINO SERRANO EVA PILAR AV GUERRITA «C.C.AZA 14005 CORDOBA      03 14 2005 012865415 1204 1204         270,13
0521 07 141030150575 JIMENEZ MORALES EVA      CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      03 14 2005 012866021 1204 1204         270,13
0521 07 141030185032 FERNANDEZ ARIZA JUAN FRA CL SEVILLA 7         14100 CARLOTA  LA  03 14 2005 012866122 1204 1204         270,13
0521 07 141030599708 LAVARIAS SANCHEZ PILAR   CL CONQUIST. ORDOñO  14010 CORDOBA      03 14 2005 012791451 1204 1204         270,13
0521 07 141030856756 SALCEDO ORTEGA DAVID     CL AV. DE GUERRITA 5 14005 CORDOBA      03 14 2005 013015965 1204 1204         270,13
0521 07 141031500087 MILLA ATERO YASMINA      CL MAESTRE ESCUELA 1 14012 CORDOBA      03 14 2005 013016369 1204 1204         204,79
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      03 14 2005 013016470 1204 1204         240,22
0521 07 141033840215 DOS SANTOS SENA JOSE FIL AV BELLAVISTA Y ATAL 14029 ARENALES LOS 03 14 2005 012792259 1204 1204         270,13
0521 07 141036570359 CASTRO ROLDAN DOLORES    CL TORNEROS 1        14900 LUCENA       03 14 2005 012941904 1204 1204         270,13
0521 07 141036727074 PROIETTI — MIRIAM      PG INDUSTRIAL ANTOLI 14200 PE ARROYA PU 03 14 2005 012810447 1204 1204         270,13
0521 07 141036727175 PANCHERI — GIUSEPPE    PG INDUSTRIAL ANTOLI 14200 PE ARROYA PU 03 14 2005 012810548 1204 1204         270,13
0521 07 141037490344 BORREGALES FERNANDEZ LUI CL NUñEZ DE BALBOA 1 14010 CORDOBA      03 14 2005 012792966 1204 1204         270,13
0521 07 141038387390 LUISA CRISTOVAO SERGIO M CL PARAGUAY 3        14100 CARLOTA  LA  03 14 2005 012868142 1204 1204         270,13
0521 07 141040067211 CORTES RODRIGUEZ DIEGO   CL CERVANTES, 5      14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 012943015 1204 1204         204,79
0521 07 170039606848 SALAZAR GUERRA NICOLAS   CL ALONSO EL SABIO 4 14001 CORDOBA      03 14 2005 010980480 1104 1104         270,13
0521 07 170039606848 SALAZAR GUERRA NICOLAS   CL ALONSO EL SABIO 4 14001 CORDOBA      03 14 2005 013018995 1204 1204         270,13
0521 07 171009479120 TORO CAÑADAS FRANCISCO   CL JULIO FORCADA 11  14812 ALMEDINILLA  03 14 2005 012945439 1204 1204         270,13
0521 07 181016881719 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA  CL JOSE CRUZ CONDE 2 14001 CORDOBA      03 14 2005 012794380 1204 1204         220,26
0521 07 210039081950 TRIVIÑO GARCIA MANUEL    CL PLATERO DE LOS RE 14006 CORDOBA      03 14 2005 013019504 1204 1204         270,13
0521 07 230042371117 RODRIGUEZ BUENO JOSE LUI CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      03 14 2005 013019605 1204 1204         240,22
0521 07 230044474906 MEMBRIVES MEMBRIVES MANU CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      03 14 2005 013019706 1204 1204         240,22
0521 07 230057903140 RUBIA GARZON ILDEFONSO   CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      03 14 2005 012869859 1204 1204         270,13
0521 07 231019166892 ARCO GARCIA JUAN RAMON   CL CAZORLA 38        14540 RAMBLA  LA   03 14 2005 012870162 1204 1204         270,13
0521 07 250028700034 BONCOMPTE MAGRI JOSE MAR CL JOSE DE LOS ANGEL 14550 MONTILLA     03 14 2005 012870263 1204 1204         378,26
0521 07 280159075647 RAMIREZ LOPERA RAFAEL    CL DUQUE DE HORNACHU 14002 CORDOBA      03 14 2005 012870364 1204 1204         270,13
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      03 14 2005 012795895 1204 1204         270,13
0521 07 280340992780 PARIS JIMENEZ ANTONIO    CL LIBERT. SUCRE, LA 14013 CORDOBA      03 14 2005 012871071 1204 1204         270,13
0521 07 280345614428 TAMARIT MONTESINOS JAVIE CL JOSE DE MORA 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 012796404 1204 1204         270,13
0521 07 280376391215 FERNANDEZ CABALLERO LUIS CL PADILLA 1         14240 BELMEZ       03 14 2005 012811558 0904 0904         270,13
0521 07 280376391215 FERNANDEZ CABALLERO LUIS CL PADILLA 1         14240 BELMEZ       03 14 2005 012811659 1004 1004         270,13
0521 07 280409593305 MIÑAMBRES HUESO OSCAR FE CL LOS CHOPOS 15     14006 CORDOBA      03 14 2005 013021322 1204 1204         270,13
0521 07 280421391636 REYES GUILLEN SUSANA     CL DR. NEVADO DEL RE 14014 CORDOBA      03 14 2005 013021423 1204 1204         270,13
0521 07 280429214987 LOPEZ AMADOR JUAN JOSE   CL LA PALMERA 15     14006 CORDOBA      03 14 2005 013021625 1204 1204         270,13
0521 07 280439187092 TAFAOUI — SALAH        CL CAMINO PILON 6    14546 SANTAELLA    03 14 2005 012871172 1204 1204         240,22
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0521 07 280457123810 ORTIZ SAEZ CELSO         CL REYES CATOLICOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2005 012796707 1204 1204         240,22
0521 07 281125848927 ESPEL CARDOZO WILSON ENR CL MARTINEZ RUCKER 1 14003 CORDOBA      03 14 2005 013022433 1204 1204         270,13
0521 07 290080345473 FERNANDEZ ARJONA FRANCIS CL CORTIJO CURCUÑANA 14960 RUTE         03 14 2005 012948166 1204 1204         270,13
0521 07 291000591801 EL KHAYYATY — MOHAMED  BD DEL CARMEN        14920 AGUILAR      03 14 2005 012948873 1004 1004         240,22
0521 07 291000591801 EL KHAYYATY — MOHAMED  BD DEL CARMEN        14920 AGUILAR      03 14 2005 012948974 1104 1104         240,22
0521 07 291000591801 EL KHAYYATY — MOHAMED  BD DEL CARMEN        14920 AGUILAR      03 14 2005 012949075 1204 1204         240,22
0521 07 330085573079 FERNANDEZ MIRANDA FONSEC ZZ ADZAMORANOS       14814 ZAMORANOS    03 14 2005 012950085 1204 1204         270,13
0521 07 351007528009 LOPEZ CABELLO DOLORES    BD SAN JORGE 5       14900 LUCENA       03 14 2005 012950186 1204 1204         204,79
0521 07 400008399324 GARCIA MARTINEZ JUAN     CL JACINTO BENAVENTE 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2005 012812063 1204 1204         270,13
0521 07 410085461153 JIMENEZ AGUILAR JOSE ANT CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      03 14 2005 012872990 1204 1204         270,13
0521 07 410095067284 SALAZAR LOPEZ ANTONIO    CL DR. FLEMING, 12   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 012950792 1204 1204         270,13
0521 07 410136500836 NEVADO ALONSO MANUEL     CL OLOZAGA 19        14200 PE ARROYA PU 03 14 2005 012812164 1204 1204         270,13
0521 07 410161598372 TORRES CARNERERO MIGUEL  CL FUEN CLARA 5      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 012951095 1204 1204         270,13
0521 07 411011393963 MORALES ROMERO CARMEN    AV MANOLETE 11       14005 CORDOBA      03 14 2005 012874004 1204 1204         270,13
0521 07 411012549172 TORCUATO REYES DOLORES   CL SAN BASILIO 25    14004 CORDOBA      03 14 2005 012874105 1204 1204         270,13
0521 07 430057431545 EDDAHBI — AMOR         CL JUAN PEDRO 10     14530 MONTEMAYOR   03 14 2005 012874812 1204 1204         270,13
0521 07 430058489047 PEDROLA MORENO PEDRO     CL ISLA FUERTEVENTUR 14001 CORDOBA      03 14 2005 012874913 1204 1204         240,22
0521 07 461005689976 ALARCON MAÑAS DIEGO LUIS AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2005 013024655 1204 1204         240,22
0521 07 461043296775 ALCARAZ CARRILLO MARIA C CL MAYORAL 32        14012 CORDOBA      03 14 2005 013024756 1204 1204         216,13
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  14006381172 COBO RAMIREZ MARIA SIERR ZZ FINCA FUENTIDUEñA 14900 LUCENA       03 14 2005 010530745 1004 1004          23,22
0613 10  14006544557 GALAN LECHUGA ANTONIO EU CL NOTARIOS 6        14600 MONTORO      03 14 2004 026275280 0804 0804          28,68
0613 10  14007353293 C.B. SERRANO COCA JUAN   CL ROSARIO 1         14600 MONTORO      02 14 2005 014419233 1204 1204         155,68
0613 10  14007827179 S.COOP. ANDALUZA VERDI B CL SAN FRANCISCO 15  14546 SANTAELLA    03 14 2004 026283566 0804 0804         113,66
0613 10  14008072208 S.L. VIVEROS AZAHARA     CT SAN JERONIMO KM 0 14017 CORDOBA      03 14 2005 010538829 1004 1004       1.307,39
0613 10  14103585384 DELGADO GONZALEZ RICARDO CL BOCAS DEL RIGUELO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 010583487 1004 1004          69,58
                                            REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140021335549 MADUEÑO MOLINA SEBASTIAN CL MARINO BLAS DE LE 14011 CORDOBA      03 14 2005 014166932 1104 1104         172,57
0721 07 141016299177 SANCHEZ RODRIGUEZ LUNA   CL ALEGRIA 37        14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 026762102 0204 0204         194,14
0721 07 141016299177 SANCHEZ RODRIGUEZ LUNA   CL ALEGRIA 37        14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 026762203 0504 0504         194,14
                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14105452939 GOUMRI — FATIMA        PZ MAESTRO MELCHOR C 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 012569563 1104 1104         151,19
1211 10  14105959561 MAÑERO SAEZ JOSE         AV CERVANTES 6       14008 CORDOBA      03 14 2005 012569664 1104 1104         151,19
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 027305594V61 FERNANDEZ RECUERDO, JUAN PINTOR LOZANO SIDRO, 14012 CORDOBA      08 14 2002 016232691 0702 0802         243,90
2300 01 044364153M61 RAFAEL PAEZ, CARMEN      PATIO PINTOR JUAN MI 14011 CORDOBA      08 14 2004 025522623 0104 0304         939,42
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 081031694187 HERRERA MARTINEZ DAVID   CL PEDRO GALVEZ 5    14850 BAENA        03 08 2005 017640532 1204 1204         270,13
0521 07 081099593884 CAMPILLO AGUILAR YOLANDA CL PEDRO GALVEZ 5    14850 BAENA        03 08 2005 017656494 1204 1204         270,13
0521 07 140066958083 CUADRO GALEOTE MARIA PIL CL POETA IBN ZAYDUN  14005 CORDOBA      03 08 2005 017086824 1204 1204         270,13

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  11104972147 GENIL OIL S.L.           CL JESUS 24          14500 PUENTE GENIL 03 11 2005 010535487 1004 1004       2.329,46
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 070047505694 ABRAHAM CAMPINS BARTOLOM CL HORNO DEL CRISTO  14004 CORDOBA      03 11 2005 012733347 1204 1204         270,13
                                           REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 331026922684 DELGADO NOVA DIOMARE     CL DEANES 5          14003 CORDOBA      03 28 2005 015909384 1104 1104         151,19
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29113544230 GARPELUC, S.L.           PG LOS SANTOS 29     14900 LUCENA       03 29 2005 010703451 1004 1004         501,29
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141000840310 SANCHEZ OLMEDO ERNESTO   CL HELVIA ALBINA 10  14012 CORDOBA      03 29 2005 013137444 1204 1204         270,13
0521 07 300050554631 CASTILLO MORENO FRANCISC CL MARIN ALONSO AURO 14900 LUCENA       03 30 2005 018419635 1204 1204         335,86
0521 07 301007230524 LOPEZ ROMERO PEDRO       CL LLANOS DEL PRETOR 14001 CORDOBA      03 30 2005 018149348 1204 1204         270,13
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41109424092 DISTRIBUCIONES GUERRERO  CL JESUS 27          14500 PUENTE GENIL 03 41 2005 011470680 1004 1004         428,77
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 460153639314 ASINS MURCIANO TEODORO J CL MESON 30          14900 LUCENA       03 46 2005 015791402 1204 1204         351,26
0521 07 460173494507 SANTOS APARICIO FRANCISC PZ CHIRINOS 6        14001 CORDOBA      03 46 2005 015233246 1204 1204         270,13

Córdoba, a 21 de julio de 2005.— El Subdirector Provincial, Juan

Muñoz Molina. P.D. El Secretario Provincial, José M.ª Chica Yeguas.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.848

Expediente A.T.: 114/05

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-

SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRI-

CA DE ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que

consta como:

Peticionario: D. Francisco Núñez Sánchez.

Domicilio social: C/ Valenzuela y Llanadas, nº 32.

Localidad: Iznájar (Córdoba).

Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje “La Llanada”.

Municipio: Iznájar.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas rurales.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

Fundamentos de Derecho

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

n.º 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y n.º 201/2004, de 11 de mayo, por el

que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innova-

ción, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de

enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía y

Minas, por la que se delegan determinadas competencias en

materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a D. Francisco Núñez Sánchez.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica.

Origen: Línea de media tensión “Iznájar-Encinas Reales”, pro-

piedad de Cia. Sevillana.

Final: Nuevo centro de transformación.

Tipo: Aérea.

Tensión de Servicio: 25 kV.

Longitud: 762 m.

Conductores: LA 56.

Centro de transformación.

Emplazamiento: Paraje “La Llanada”.

Localidad: Término municipal de Iznájar.

Tipo: Intemperie.
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Relación de transformación: 25.000/242-420 V.

Potencia KVA: 100.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-

rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a

partir de la presente resolución

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a ésta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-

ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-

cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-

cio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al

titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr..

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Director General de Indus-

tria, Energía y Minas, Resolución 23 de febrero de 2005. P.D. El

Delegado Provincial, Andrés Luque García.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.856

Expediente: VP/00578/2004

Anuncio de exposición pública del expediente de deslinde de la

vía pecuaria denominada Vereda de las Mestas a Jauja, en el

tramo Completa en todo su recorrido, en el término municipal

de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Regla-

mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.

número 897 de 4 de agosto) y una vez redactada la proposición

de deslinde, se hace público para general conocimiento, que el

expediente de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda de

las Mestas a Jauja, en el tramo Completa en todo su recorrido en

el término municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba), estará

expuesto al público en las oficinas de esta Delegación Provincial

de Medio Ambiente en Córdoba, sita en Tomás de Aquino, s/nº, 7.ª

planta, en Córdoba y en el Ayuntamiento de Aguilar de la Fronte-

ra, sito en Pz. San José, 11 14920 Aguilar de la Frontera (Córdo-

ba), durante el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publica-

ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia;

otorgándose, además de dicho mes, un plazo de 20 días a partir

de la finalización del mismo para formular cuantas alegaciones

estimen oportunas, presentando los documentos y justificantes

que estimen pertinentes.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59.4 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,

de 13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero), el presente

anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no

identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean des-

conocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su para-

dero y a los que intentada la correspondiente notificación no se

hubiera podido practicar la misma.

Córdoba, 13 de julio de 2005.— El Delegado Provincial, Luis

Rey Yébenes.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

DELEGACIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

Y TURISMO

Núm. 6.857

A N U N C I O

El Pleno celebrado el día 20 de julio de 2005, en votación ordinaría

acordó aprobar inicialmente las ORDENANZAS ESPECÍFICAS

PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE

CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A ENTIDADES

LOCALES, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO E INSTITU-

CIONES FERIALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA QUE

ORGANICEN FERIAS, EXPOSICIONES, JORNADAS Y/O AC-

TIVIDADES DE CARÁCTER EMPRESARIAL.

Se abre un plazo de información pública de 30 días, a partir de

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, para que los interesados puedan presentar reclama-

ciones y sugerencias. Las reclamaciones y sugerencias se pre-

sentarán en el Registro General de la Corporación Provincial, sito

en la Plaza de Colón, número 15

El texto de la Ordenanza está de manifiesto en la Delegación de

Desarrollo Económico y Turismo de la Diputación Provincial.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones o suge-

rencias durante el plazo anteriormente indicado de 30 días, las men-

cionadas Ordenanzas se entenderán aprobadas definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo parrafo final de

la letra c) fue adicionado por la Ley 11/1999 de 21 de abril

Córdoba, 21 de julio de 2005.— El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y

ACCION TERRITORIAL

Servicio Central

Núm. 7.003

ANUNCIO

Mediante anuncio nº 5483, publicado en BOP nº 106 de 17 de

junio de 2005 se procedió a la información pública del acuerdo de

Pleno de Diputación Provincial de 15-06-2005, por que se aprobó

inicialmente la Ordenanza Específica para concesión de subven-

ciones a Ayuntamientos de la Provincia para el mantenimiento y

funcionamiento de las agrupaciones locales de voluntarios de

Protección Civil.

Transcurrido el plazo de 30 días, de conformidad con el artículo

49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del

Régimen Local, sin haberse presentado reclamaciones, se en-

tiende definitivamente adoptado el acuerdo de 15 de junio arriba

mencionado, procediéndose a la publicación del texto íntegro de

la Ordenanza:

“ORDENANZA ESPECÍFICA PARA LA CONCESIÓN DE SUB-

VENCIONES DIRIGIDAS A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVIN-

CIA PARA EL MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS

AGRUPACIONES LOCALES DE VOLUNTARIOS DE PROTEC-

CIÓN CIVIL EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

La Diputación Provincial de Córdoba, conforme a lo dispuesto

en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, tiene como una de sus finalidades, el

promover la cooperación con las Corporaciones Locales con

objeto de dotar a todos los municipios de la Provincia de los

medios materiales para garantizar un nivel satisfactorio en la pres-

tación del servicio de Protección Civil.
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La protección Civil es un servicio público en cuya organización

y funcionamiento y ejecución participan las diferentes Administra-

ciones Públicas, así como los ciudadanos mediante el cumpli-

miento de los correspondientes deberes y la prestación de su

colaboración voluntaria.

De acuerdo con lo anterior el objeto del presente convenio

viene constituido por la regulación de la colaboración de la Corpo-

ración Provincial instrumentada a través del otorgamiento de sub-

venciones a los Ayuntamientos de la provincia, de manera prefe-

rente a aquellos cuya población no sea superior a 20.000  habi-

tantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 en rela-

ción con artículo 26.1c) y 26.3 de la Ley Reguladora de las Bases

del Régimen Local.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, siendo su articulado de aplicación di-

recta en la Diputación Provincial de Córdoba, y por otra parte, la

experiencia acumulada en ejercicios anteriores sobre los efectos

de la aplicación de las líneas de subvenciones, así como sobre

las incidencias en la tramitación de los procedimientos adminis-

trativos de concesión de las mismas, han hecho aconsejable

introducir algunas modificaciones que redundarán, sin duda, en

una más adecuada selección de las actuaciones subvencionables

y en una mejor gestión de los expedientes.

Ante la necesidad de afrontar la financiación de los servicios

municipales destinados a mejorar la dotación material de las Agru-

paciones de Protección Civil de la provincia de Córdoba, esta

Excma. Diputación Provincial dispone la aprobación de la Orde-

nanza reguladora de la concesión de subvenciones en la materia.

La concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen

de concurrencia competitiva, quedando sometida a las siguientes

bases:

BASES

PRIMERA: OBJETO Y FINALIDAD.

El objeto de estas bases es el de conceder a los ayuntamientos

de la provincia recursos económicos para la dotación de material

destinado para las Agrupaciones de Protección Civil.

Se pretenden como objetivos prioritarios los de favorecer a

aquéllos municipios cuya población no supere los 20.000 habitan-

tes, así como aquellos que cuenten con agrupaciones de volun-

tarios de Protección Civil registradas o constituidos los Servicios

locales de Protección Civil, todo ello de conformidad con los crite-

rios que se señalan en la presente Ordenanza.

Los municipios que concurran a la convocatoria deberán pre-

sentar una declaración jurada en la que manifiesten que la activi-

dad o el objeto de la subvención no ha sido presentado en otra

Área o Delegación de la Diputación Provincial de Córdoba.

SEGUNDA:BENEFICIARIOS.

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en las presen-

tes bases, los municipios de la Provincia de Córdoba.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario los munici-

pios que no se encuentren al corriente en el pago de obligaciones

por reintegro de subvenciones en el ámbito de la Diputación Pro-

vincial, en el momento de la resolución de cada convocatoria

anual acogida a la presente Ordenanza.

3. Tendrán preferencia en la concesión de subvenciones los

municipios de población no superior a los 20.000 habitantes.

TERCERA: FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUB-

VENCIONADAS.

1. Las subvenciones otorgadas serán compatibles con

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la mis-

ma finalidad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o

por Entidades públicas o privadas, nacionales o internaciona-

les, salvo aquellas cuyo objeto o actuación subvencionable

haya sido objeto de subvención en cualquier otra Delegación

de la Diputación Provincial.

2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de

la actividad subvencionada.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedidas

a los beneficiarios serán sometidos a fiscalización previa.

4. La financiación de las subvenciones acogidas a las pre-

sentes Bases, se efectuará con cargo a las partidas presu-

puestarias que correspondan según el Presupuesto Anual de

la Corporación.

CUARTA: NORMAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

DE CONCESIÓN.

1. Las ayudas se gestionarán de acuerdo con los siguientes

principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-

dad y no-discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la

Diputación Provincial.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará

en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y en las demás normas de aplicación.

3. Los procedimientos de concesión se substanciarán de acuer-

do con las normas generales de los procedimientos administrati-

vos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento irá precedido de un período de presenta-

ción de solicitudes determinado e igual para todos los interesa-

dos, el cual se fijará en el acto de convocatoria, entendiéndose

iniciado aquél desde el día siguiente a la publicación de la convo-

catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) En el  procedimiento se tramitarán, valorarán por la Comisión

de Valoración constituida al efecto y resolverán de forma conjun-

ta, todas las solicitudes presentadas, concediéndose a las que,

reuniendo los requisitos exigidos en las bases reguladoras, ha-

yan obtenido mayor valoración de acuerdo con los criterios de

selección establecidos en las mismas.

c) La relación de municipios beneficiarios, con indicación de los

núcleos de población donde se actuará, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de su notificación

a los beneficiarios de la misma.

4. Se constituirá una  Comisión de Valoración, que actuará de

acuerdo con lo dispuesto en la base sexta de esta convocatoria.

5. En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en

la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpo-

ración en sesión ordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2005

(OGS, en adelante).

QUINTA: REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS Y DOCU-

MENTACIÓN QUE HA DE PRESENTARSE

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se

señala a continuación:

a) Instancia de solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la

Diputación Provincial de Córdoba, suscrita por el/la Alcalde/a.

b) Proyecto o programa a ejecutar con definición de actuacio-

nes y fechas previstas de realización en el que preceptivamente

se deberá presentar un presupuesto desglosado por actividades

y una memoria. Los proyectos o programas que se presenten

deben incluir gastos de funcionamiento o de inversión (medios

inventariables)

c) Se presentará asimismo cualquier otra documentación que

se consideren de relevancia, indicándose la persona de contacto a

los efectos de tramitar la solicitud, del seguimiento y de la justificación.

d) Certificación en la que se hará constar el importe de otras

ayudas o subvenciones concedidas y/o solicitadas para la mis-

ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o

entes, públicos o privados, nacionales o internacionales.

La falta de presentación del proyecto con los requisitos  a que

se refiere la letra b) dentro del plazo que se establezca para la

presentación de solicitudes, será considerada como insubsanable,

decayendo el derecho del municipio para la convocatoria de que

se trate.

SEXTA: INSTRUCCIÓN Y COMISIÓN EVALUADORA.

1. La instrucción del expediente dimanante de la presente

convocatoria y la correlativa propuesta de resolución de los

mismos, se efectuará en el Servicio Central de Cooperación

con los Municipios.

2. Por su parte, la preevaluación de los proyectos y la realiza-

ción del informe de valoración será realizada por un grupo de

trabajo, cuya composición será la siguiente:

- La Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Civil,

que lo presidirá .

- El Coordinador de Extinción de Incendios de la Diputación .

- El  Jefe del Departamento de Medio Ambiente y Protección

Civil de la Corporación.
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3. El informe de valoración será sometido a la Comisión de

Evaluación, quien, conforme con el art. Décimo, apartado 5 de la

OGS, elevará propuesta de resolución al órgano competente para

la misma en razón de la cuantía.

4. La composición de la Comisión de Evaluación será la si-

guiente:

- La Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Civil,

que la presidirá

- Tres Diputados/as Provinciales, representantes de cada uno

de los Grupo Políticos que forman la Corporación Provincial.

- Un funcionario de Grupo A de la Corporación, con suficiente

formación jurídica, que actuará como Secretario, con voz pero

sin voto, por delegación del Secretario General de la Diputación.

- Asimismo, también cabe la posibilidad de que éstos o la presi-

denta decidan la presencia de cualesquiera otros técnicos en la

materia, quienes asesorarán al grupo de trabajo sobre las cues-

tiones que éstos le planteen.

SÉPTIMA: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS

SOLICITUDES.

La solicitud con la documentación aportada se presentará en el

Registro General de esta Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba (Plaza de Colón, nº 15), de lunes a viernes en horario de 9’00

a 13’30 horas y los sábados de 10’00 a 13’30 horas. Asimismo se

podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. Si conforme a dicho precepto, se presen-

tan a través de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello

de certificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días

contados a partir de la publicación de la correspondiente convo-

catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

OCTAVA: EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y OBLIGACIONES

QUE SE CONTRAEN.

1. Antes de comenzar la ejecución del proyecto se ha de acep-

tar por escrito la subvención así como las condiciones y los

compromisos a los que se obliga dentro de los diez días siguien-

tes a la comunicación de su concesión.

2. El beneficiario queda comprometido a realizar las actividades

en la manera y forma prevista por el proyecto. Las modificaciones

que se pretendan introducir al mismo deberán ser comunicadas

al Servicio Central de Cooperación con los Municipios, debiendo

ser aprobadas por el órgano de concesión de la subvención,

previo informe de la comisión de evaluación y seguimiento antes

referida.

3. El beneficiario queda obligado a posibilitar toda actividad de

control y de inspección de la actividad realizada por parte de esta

Excma. Diputación.

4. El beneficiario deberá comunicar a esta Excma. Diputación la

concesión al proyecto subvencionado de otras subvenciones

por parte de otras instituciones públicas. En caso de que con ellas

se supere el coste total del proyecto, el beneficiario está obligado

a reintegrar dicho sobrante esta Excma. Diputación.

5. En el plazo de tres meses contados a partir de la ejecución del

proyecto, el beneficiario deberá justificar la subvención concedida,

acreditando los gastos de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de

Subvenciones y en el Reglamento de Subvenciones que dicte esta

Institución Provincial. De otro lado, el beneficiario queda sujeto al

control de Intervención, y obligada a facilitar cuanta información le

sea requerida por Intervención de Diputación, la Cámara de Cuen-

tas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas,  debiendo reintegrar la

subvención si los gastos no han sido realizados o  justificados, si la

finalidad del proyecto no ha sido cumplida y si se incumpliera cual-

quier otra condición impuesta en la concesión.

6. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada.

NOVENA: CRITERIOS DE VALORACION.

La selección de los proyectos se efectuará  teniendo en

cuenta los siguientes criterios, ponderados en orden decre-

ciente de importancia:

a) Ayuntamientos que tengan constituidas las Agrupaciones

de Voluntarios registradas en la Delegación de Gobierno de la

Junta de Andalucía.

b) Ayuntamientos que presente una propuesta de trabajo en

relación a la subvención o bien sobre el desarrollo de la protec-

ción civil local.

c) Incidencia del proyecto o programa en la mejora de la pre-

vención, la autoprotección, en el control de los riesgos o en la

formación de los miembro del Servicio o Agrupación Local.

d) Justificación de la necesidad de materiales, equipos o me-

dios para el desarrollo de la Protección Civil

e)  Ayuntamientos que tengan constituidos los Servicios Loca-

les de Protección Civil.

Serán priorizados aquéllos proyectos de Municipios cuya po-

blación no supere los 20.000 habitantes, de forma que las solici-

tudes correspondientes al resto de municipios se valorarán úni-

camente en el supuesto de existir cantidad sobrante, una vez

efectuadas las propuestas reseñadas de los municipios antedi-

chos, considerándose en todo caso los mismos criterios refleja-

dos en la presente base.

DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PU-

BLICACIÓN.

Una vez recibidas las solicitudes y que se haya  procedido a la

apertura e instrucción del expediente  por parte del Servicio Cen-

tral de Cooperación con los Municipios, al objeto de valoración de

los proyectos presentados, se emitirá la propuesta de resolución

correspondiente por parte de la Comisión Evaluadora prevista en

la Base Sexta.

La propuesta de resolución, que habrá de ser motivada cons-

tando la relación de los Ayuntamientos a los que se concede la

subvención y la cuantía, así como la aplicación de los criterios de

valoración, se publicarán en el tablón de anuncios de esta Excma.

Diputación a efecto de que los interesados puedan formular las

alegaciones que estimen pertinentes en el plazo de diez días de

acuerdo con el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Transcurrido este plazo, el expediente se resolverá por Decre-

to del Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba o por la

Junta de Gobierno de acuerdo con lo establecido en el Decreto

de Delegación de la Presidencia de 2 de julio de 2003. Esta reso-

lución pone fin a la vía administrativa y expresará los recursos

que sobre la misma pueden realizarse. Asimismo, se publicará en

el tablón de anuncios de esta Excma. Diputación y en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia y se notificará por escrito a cada una de

los Colectivos concurrentes.

El plazo de resolución de las solicitudes presentadas en el

Registro de Entrada de la Diputación Provincial de Córdoba  será

de seis meses desde la finalización de la presente convocatoria.

DÉCIMOPRIMERA: CAUSAS DE REINTEGRO.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora desde el momento del pago de la

subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

reintegro, en la cuantía fijada en el articulo 38.2 de la Ley General

de Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la falta de adopción del comportamiento que funda-

mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que

resulten de aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión contenidas en el apartado 4 del articulo 18 de la citada

Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las de actua-

ciones de comprobación y control financiero, así como el incum-

plimiento de las obligaciones contables, regístrales o de conser-

vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento

del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-

cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas ingresos o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera

otras Delegaciones de esta Diputación, incumplimiento de las

obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,

así como los compromisos por estos asumidos, con motivo de la

concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al
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modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la activi-

dad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-

nistración a los beneficiarios, así como los compromisos asumi-

dos por estos, con motivo de la concesión de la subvención,

distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibili-

dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-

miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-

lesquiera otras Delegaciones de esta Diputación Provincial.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora

de la subvención.

h) La declaración judicial o administrativa de nulidad o

anulabilidad en los supuestos previstos en los artículos 62 y 63

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre..

DÉCIMOSEGUNDA: REGULACION SUPLETORIA

Rige en todo lo no previsto por estas bases la ley 38/2003 Gene-

ral de Subvenciones y la regulación de desarrollo de la misma.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba a 25 de julio de 2005.— El Presidente, Francisco Pu-

lido Muñoz.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y

ACCION TERRITORIAL

Servicio Central

Núm. 7.004

ANUNCIO

Por acuerdo de Pleno de esta Diputación de fecha 20 de julio de

2005 se aprobó inicialmente la Ordenanza Específica para la

regulación de subvenciones para Proyectos Singulares de Inicia-

tiva Ciudadana en materia de Medio Ambiente, en régimen de

concurrencia competitiva.

Lo que se hace público en aplicación del artículo 49 de la Ley 7/

1985 de 2 de abril, a efectos de información pública y audiencia a

los interesados durante el plazo de 30 días para la presentación

de reclamaciones y sugerencias.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o suge-

rencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta

entonces provisional.

Córdoba a 26 de julio de 2005.— El Presidente, Francisco Pu-

lido Muñoz.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y

ACCION TERRITORIAL

Servicio Central

Núm. 7.005

ANUNCIO

Mediante anuncio nº 5484, publicado en BOP nº 106 de 17 de

junio de 2005 se procedió a la información pública del acuerdo de

Pleno de Diputación Provincial de 15-06-2005, por que se aprobó

inicialmente la Ordenanza Específica para concesión de subven-

ciones a Ayuntamientos de la Provincia para el mantenimiento y

funcionamiento de las agrupaciones locales de voluntarios de

Protección Civil.

Transcurrido el plazo de 30 días, de conformidad con el artículo

49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del

Régimen Local, sin haberse presentado reclamaciones, se en-

tiende definitivamente adoptado el acuerdo de 15 de junio arriba

mencionado, procediéndose a la publicación del texto íntegro de

la Ordenanza:

ORDENANZA ESPECÍFICA PARA LA CONCESIÓN DE SUB-

VENCIONES DIRIGIDAS A AYUNTAMIENTOS DE LA PRO-

VINCIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, EN RÉGIMEN DE

CONCURRENCIA COMPETITIVA.

El artículo 25.1.f de la Ley Reguladora de las Bases del Régi-

men Local recoge la competencia local en materia de protección

del medio ambiente, desarrollando el mandato constitucional e

implicando en dicha labor a las distintas Administraciones Públi-

cas. Las Administraciones Locales son unas de las más cerca-

nas al ciudadano y la gestión medioambiental que realizan

involucran todas las decisiones de carácter público o privado que

afectan al medio ambiente de un espacio geográfico determinado.

En el Municipio es donde aparecen, evolucionan y desaparecen

la mayoría de los problemas ambientales y donde la importancia

de las acciones señaladas redundan en un medio ambiente mejor

conservado y más saludable, que induce mejoras tanto a nivel

regional como global.

El papel que desempeñan las autoridades locales respecto al

inicio de los procesos necesarios para alcanzar un Desarrollo

Sostenible es sus municipios o provincias es reconocido también

en la Conferencia Internacional de Naciones Unidas sobre Medio

Ambiente y Desarrollo de Río de Janeiro de 1992 al indicar que

las Administraciones Locales se ocupan de la creación, el funcio-

namiento y el mantenimiento de la infraestructura económica,

social y ecológica, supervisan los procesos de planificación, es-

tablecen las políticas y reglamentaciones ecológicas locales y

contribuyen a la ejecución de las políticas ambientales en los

planos nacional y subnacional.

La Diputación Provincial de Córdoba, dentro de sus fines y

competencias está trabajando por crear activos ambientales

a través de internalizar los costes y/o limitar e invertir los

impactos desfavorables al medio ambiente de la provincia con

mecanismos que fomentan la eficacia de la participación y

regulación pública, la autorregulación privada y los estilos de

vida favorables manifestados por la ciudadanía. Entre estos

mecanismos la Delegación de Medio Ambiente y Protección

Civil de la Diputación Provincial impulsa la adaptación de un

Sistema de Gestión Medioambiental que de forma voluntaria

puso en marcha desde 1997 en su Plan Provincial de Medio

Ambiente y Desarrollo sostenible.

La actualización del citada Plan en el año 2001 se fundamenta

y ha tenido en cuenta la relevancia de la Agencia 21 provincial de

Córdoba, así como el Código de Buenas Prácticas Ambientales

para la normalización de la gestión medioambiental local.

La materialización de esta política medioambiental se realiza a

través de la actuación administrativa de la Diputación de Córdo-

ba, si bien se ha de contar inexcusablemente con las acciones

desarrolladas por los municipios de la provincia, directamente

implicados en la protección medioambiental. En este sentido, la

Diputación Provincial de Córdoba, conforme a lo dispuesto en el

artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, tiene como una de sus finalidades, el

promover la cooperación con las Corporaciones Locales con

objeto de garantizar un nivel satisfactorio en la prestación de

servicios. Todo ello se ha concretado con la puesta en marcha de

distintas líneas de subvenciones para apoyar actuaciones de las

Corporaciones Locales.

 La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, siendo su articulado de aplicación di-

recta en la Diputación Provincial de Córdoba, y por otra parte, la

experiencia acumulada en ejercicios anteriores sobre los efectos

de la aplicación de las líneas de subvenciones, así como sobre

las incidencias en la tramitación de los procedimientos adminis-

trativos de concesión de las mismas, han hecho aconsejable

introducir algunas modificaciones que redundarán, sin duda, en

una más adecuada selección de las actuaciones subvencionables

y en una mejor gestión de los expedientes.

Ante la necesidad de afrontar la financiación de la prestación de

los servicios en materia de Medio Ambiente por parte de los Mu-

nicipios de la provincia de Córdoba, esta Excma. Diputación Pro-

vincial dispondrá en cada ejercicio económico, de una aplicación

suficientemente dotada, como una apuesta significativa de la sen-

sibilidad del gobierno provincial para afrontar la problemática mu-

nicipal. Las prioridades adoptadas por la Diputación Provincial,

dentro de esta línea subvencional, se enmarcan en los principios

y objetivos marcados por el propio Plan Provincial de Medio Am-

biente; así se ha de constituir una actuación hacia el desarrollo

sostenible que tenga como pilar básico las líneas de la Agenda 21

provincial de Córdoba, esto es, adecuación al cumplimiento de

los requisitos de la legislación ambiental de aplicación y compe-

tencias municipales, mejora de la coordinación entre la Diputa-

ción Provincial y cooperación con los municipios de la provincia

en materia de medio ambiente; igualmente se considera la nece-

sidad de la continua mejora de la calidad ambiental en la provincia

evitando desequilibrios territoriales, favorecer la realización ade-

cuada de las infraestructuras y equipamientos necesarios para

resolver los déficits ambientales, conservación de recursos in-

dispensables para la vida y fomento del desarrollo sostenible.
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Los fines y objetivos de cualquier actuación provincial en esta

materia han de ir presididos por las siguientes directrices:

- Desarrollo de Agendas 21 municipales: con la firma de la Car-

ta de Aalborg las ciudades de Europa se comprometieron a par-

ticipar en las iniciativas locales del programa 21 y a desarrollar

programas a largo plazo hacia un desarrollo sostenible, a la vez

que iniciaron la campaña de ciudades europeas sostenibles, cuyo

eje central es precisamente la aplicación a nivel local de los prin-

cipios de la Agenda 21, como el instrumento de gestión

medioambiental local más importante, por tratar de una manera

global, sistemática, integradora y participativa aquellos asuntos

competenciales que realiza la administración local para la resolu-

ción de problemas y retos ambientales del municipio.

- Prioridades anuales y sostenibilidad del municipio: se trata de

alumbrar un proceso creativo que busca el equilibrio social, eco-

nómico y ambiental en todos los ámbitos de la toma de decisiones

públicas, privadas y ciudadanas hacia el desarrollo sostenible,

proceso que quedará recogido en cada una de las convocatorias

y programas que se aborden por esta Corporación, que deberá

reflejar igualmente la adaptación a las circunstancias y necesida-

des concretas en cada momento con el objeto de corregir los

desequilibrios que se pudieran originar.

- Asimismo se ha de tener presente los fines propios y especí-

ficos de la provincia, reconocidos en el artículo 31 de la Ley 7/

1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local

que consagra como principio esencial el de solidaridad y equilibrio

intermunicipales en el marco de la política económica y social y,

en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la

totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia

municipal, especialmente en los municipios de menor capacidad

económica y de gestión.

La concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen de

concurrencia competitiva, quedando sometida a las siguientes bases:

BASES

PRIMERA: OBJETO Y FINALIDAD.

El objeto de estas bases es el de conceder a los ayuntamientos

de la provincia recursos económicos para la prestación de los

servicios en materia de Medio Ambiente..

Los municipios que concurran a la convocatoria deberán pre-

sentar una declaración jurada en la que manifiesten que la activi-

dad o el objeto de la subvención no ha sido presentado en otra

Área o Delegación de la Diputación Provincial de Córdoba.

SEGUNDA:BENEFICIARIOS.

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en las presen-

tes bases, los municipios de la Provincia de Córdoba.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario los municipios

que no se encuentren al corriente en el pago de obligaciones por

reintegro de subvenciones en el ámbito de la Diputación Provin-

cial, en el momento de la resolución de cada convocatoria anual

acogida a la presente Ordenanza.

TERCERA: FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUB-

VENCIONADAS.

1. Las subvenciones otorgadas serán compatibles con otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-

dad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o por Entida-

des públicas o privadas, nacionales o internacionales, salvo aque-

llas cuyo objeto o actuación subvencionable haya sido objeto de

subvención en cualquier otra Delegación de la Diputación Provincial.

2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras sub-

venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la

actividad subvencionada.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedidas

a los beneficiarios serán sometidos a fiscalización previa.

4. La financiación de las subvenciones acogidas a las presen-

tes Bases, se efectuará con cargo a la aplicación específica de

Medio Ambiente que, para cada ejercicio económico, apruebe el

Pleno de la Diputación Provincial de Córdoba dentro de sus Pre-

supuestos Generales.

CUARTA: NORMAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

DE CONCESIÓN.

1. Las ayudas se gestionarán de acuerdo con los siguientes

principios:

a)Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-

dad y no-discriminación.

b)Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la

Diputación Provincial.

c)Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos

públicos.

2. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará

en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y en las demás normas de aplicación.

3. Los procedimientos de concesión se substanciarán de acuer-

do con las normas generales de los procedimientos administrati-

vos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento irá precedido de un período de presenta-

ción de solicitudes determinado e igual para todos los interesa-

dos, el cual se fijará en el acto de convocatoria, entendiéndose

iniciado aquél desde el día siguiente a la publicación de la convo-

catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) En el  procedimiento se tramitarán, valorarán por la Comi-

sión de Valoración constituida al efecto y resolverán de forma

conjunta, todas las solicitudes presentadas, concediéndose a

las que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases

reguladoras, hayan obtenido mayor valoración de acuerdo con

los criterios de selección establecidos en las mismas y de con-

formidad con las prioridades y líneas de actuación que se mar-

quen en cada convocatoria.

c) La relación de municipios beneficiarios, se publicará en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de

su notificación a los beneficiarios de la misma.

4. Se constituirá una  Comisión de Valoración, que actuará de

acuerdo con lo dispuesto en la base sexta de esta convocatoria.

5. En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en

la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpo-

ración en sesión ordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2005

(OGS, en adelante).

QUINTA: REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS Y DOCU-

MENTACIÓN QUE HA DE PRESENTARSE

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se

señala a continuación:

a) Instancia de solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la

Diputación Provincial de Córdoba, suscrita por el/la Alcalde/a.

b)Proyecto a ejecutar o programa de actuación, acompañado

de Presupuesto desglosado por actividades y una memoria.

c)Se presentará así mismo cualquier otra documentación que

se consideren de relevancia, indicándose la persona de contac-

to a los efectos de tramitar la solicitud, del seguimiento y de la

justificación.

d)Certificación en la que se hará constar el importe de otras

ayudas o subvenciones concedidas y/o solicitadas para la mis-

ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o

entes, públicos o privados, nacionales o internacionales.

La falta de presentación del proyecto o programa referido, den-

tro del plazo que se establezca para la presentación de solicitu-

des, será considerada como insubsanable, decayendo el dere-

cho del municipio para la convocatoria de que se trate.

SEXTA: INSTRUCCIÓN Y COMISIÓN EVALUADORA.

1. La instrucción de los expedientes dimanantes de cada

convocatoria y la correlativa propuesta de resolución de los

mismos, se efectuará en el Servicio Central de Cooperación

con los Municipios.

2. Por su parte, la preevaluación de los proyectos y la realiza-

ción del informe de valoración será realizada por un grupo de

trabajo, cuya composición será la siguiente:

3. La Diputada de Medio Ambiente y Protección Civil que lo

presidirá.

4. El Jefe del Departamento de Medio Ambiente y Protección

Civil.

5. Un Técnico de Medio Ambiente, que será designado por el

Presidente de la Corporación..

6. El informe de valoración será sometido a la Comisión de

Evaluación, quien, conforme con el art. Décimo, apartado 5 de la

OGS, elevará propuesta de resolución al órgano competente para

la misma en razón de la cuantía.

7. La composición de la Comisión de Evaluación será la si-

guiente:

La Diputada de Medio Ambiente y Protección Civil que lo presidirá.
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- Tres Diputados/as Provinciales, representantes de cada uno

de los Grupo Políticos que forman la Corporación Provincial.

- Un funcionario de Grupo A de la Corporación, con suficiente

formación jurídica, que actuará como Secretario, con voz pero

sin voto, por delegación del Secretario General de la Diputación.

- Asimismo, también cabe la posibilidad de que éstos o el presi-

dente decidan la presencia de cualesquiera otros técnicos en la

materia, quienes asesorarán al grupo de trabajo sobre las cues-

tiones que éstos le planteen.

SÉPTIMA: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS

SOLICITUDES.

La solicitud con la documentación aportada se presentará

en el Registro General de esta Excma. Diputación Provincial

de Córdoba (Plaza de Colón, nº 15), de lunes a viernes en

horario de 9’00 a 13’30 horas y los sábados de 10’00 a 13’30

horas. Asimismo se podrán presentar en cualquiera de las

formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si con-

forme a dicho precepto, se presentan a través de las Oficinas

de Correos, deberá aparecer el sello de certificado en el so-

bre exterior y en la propia solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta y

cinco días contados a partir de la publicación de la correspon-

diente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

OCTAVA: EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y OBLIGACIONES

QUE SE CONTRAEN.

1. Antes de comenzar la ejecución del proyecto se ha de acep-

tar por escrito la subvención así como las condiciones y los

compromisos a los que se obliga dentro de los diez días siguien-

tes a la comunicación de su concesión.

2. El beneficiario queda comprometido a realizar las actividades

en la manera y forma prevista por el proyecto. Las modificaciones

que se pretendan introducir al mismo deberán ser comunicadas

al Servicio Central de Cooperación con los Municipios, debiendo

ser aprobadas por el órgano de concesión de la subvención,

previo informe de la comisión de evaluación y seguimiento antes

referida.

3. El beneficiario queda obligado a posibilitar toda actividad de

control y de inspección de la actividad realizada por parte de esta

Excma. Diputación.

4. El beneficiario deberá comunicar a esta Excma. Diputación la

concesión al proyecto subvencionado de otras subvenciones

por parte de otras instituciones públicas. En caso de que con ellas

se supere el coste total del proyecto, el beneficiario está obligado

a reintegrar dicho sobrante esta Excma. Diputación.

5. En el plazo de tres meses contados a partir de la finaliza-

ción de la obra, el beneficiario deberá justificar la subvención

concedida, acreditando los gastos de acuerdo con lo

preceptuado en la Ley de Subvenciones y en el Reglamento

de Subvenciones que dicte esta Institución Provincial. De otro

lado, el beneficiario queda sujeto al control de Intervención, y

obligada a facilitar cuanta información le sea requerida por

Intervención de Diputación, la Cámara de Cuentas de Andalu-

cía y el Tribunal de Cuentas,  debiendo reintegrar la subven-

ción si los gastos no han sido realizados o  justificados, si la

finalidad del proyecto no ha sido cumplida y si se incumpliera

cualquier otra condición impuesta en la concesión.

6. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada.

NOVENA: CRITERIOS DE VALORACION.

Los criterios de valoración ponderados en orden decreciente

de importancia serán los siguiente:

1. Ayuntamientos que se encuentren en alguna de las fases del

programa de Agenda 21 de esta Corporación.

2. Ayuntamientos que presenten una propuesta de trabajo en

relación a las prioridades de la convocatoria anual o bien sobre el

desarrollo de la sostenibilidad del municipio.

3. Justificación de las necesidades de medios materiales o hu-

manos, de equipamientos o de infraestructura ambiental.

4. Municipios que tengan una población total inferior a los 20.000

habitantes.

5. Proyectos que cuenten con una mayor aportación municipal.

6. Antes de proceder al reparto se excluirán aquellos munici-

pios que tengan en vigor convenios en materia de mejora ambien-

tal con la Diputación de Córdoba

DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PU-

BLICACION.

Una vez recibidas las solicitudes y que se haya  procedido a la

apertura e instrucción del expediente  por parte del Servicio Cen-

tral de Cooperación con los Municipios, al objeto de valoración de

los proyectos presentados, se emitirá la propuesta de resolución

correspondiente por parte de la Comisión Evaluadora prevista en

la Base Sexta.

La propuesta de resolución, que habrá de ser motivada cons-

tando la relación de los Ayuntamientos a los que se concede la

subvención y la cuantía, así como la aplicación de los criterios de

valoración, se publicarán en el tablón de anuncios de esta Excma.

Diputación a efecto de que los interesados puedan formular las

alegaciones que estimen pertinentes en el plazo de diez días de

acuerdo con el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Transcurrido este plazo, el expediente se resolverá por Decre-

to del Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba o por la

Junta de Gobierno de acuerdo con lo establecido en el Decreto

de Delegación de la Presidencia de 2 de julio de 2003. Esta reso-

lución pone fin a la vía administrativa y expresará los recursos

que sobre la misma pueden realizarse. Asimismo, se publicará en

el tablón de anuncios de esta Excma. Diputación y en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia y se notificará por escrito a cada una de

los concurrentes.

El plazo máximo de resolución de las solicitudes presentadas

en el Registro de Entrada de la Diputación Provincial de Córdoba

será de seis meses desde la publicación de la correspondiente

Convocatoria.

DÉCIMOPRIMERA: CAUSAS DE REINTEGRO.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora desde el momento del pago de la

subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

reintegro, en la cuantía fijada en el articulo 38.2 de la Ley General

de Subvenciones, en los siguientes casos:

a)Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la falta de adopción del comportamiento que funda-

mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que

resulten de aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión contenidas en el apartado 4 del articulo 18 de la citada

Ley 38/2003.

e)Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las de actua-

ciones de comprobación y control financiero, así como el incum-

plimiento de las obligaciones contables, regístrales o de conser-

vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento

del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-

cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas ingresos o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera

otras Delegaciones de esta Diputación, incumplimiento de las

obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,

así como los compromisos por estos asumidos, con motivo de la

concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al

modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la activi-

dad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ad-

ministración a los beneficiarios, así como los compromisos

asumidos por estos, con motivo de la concesión de la sub-

vención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive

la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos

percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-

dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de

subvenciones, ayudas ingresos o recursos para la misma

finalidad, procedentes de cualesquiera otras Delegaciones de

esta Diputación Provincial.
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g)En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora

de la subvención.

h)La declaración judicial o administrativa de nulidad o

anulabilidad en los supuestos previstos en los artículos 62 y 63

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

DÉCIMOSEGUNDA: REGULACIÓN SUPLETORIA.

Rige en todo lo no previsto por estas bases la ley 38/2003

General de Subvenciones y la regulación de desarrollo de la

misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba a 26 de julio de 2005.— El Presidente, Francisco Pu-

lido Muñoz.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y

ACCION TERRITORIAL

Servicio Central

Núm. 7.006

ANUNCIO

Mediante anuncio nº 5.476, publicado en BOP nº 106 de 17 de

junio de 2005 se procedió a la información pública del acuerdo de

Pleno de Diputación Provincial de 15-06-2005, por el que se apro-

bó inicialmente la Ordenanza Específica para la concesión de

subvenciones a municipios de la Provincia con Aldeas y Disemi-

nados (Plan de Aldeas).

Transcurrido el plazo de 30 días, de conformidad con el artículo

49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de

Régimen Local, sin haberse presentado reclamaciones, se en-

tiende definitivamente adoptado el acuerdo de 15 de junio arriba

mencionado, procediéndose a la publicación del texto íntegro de

la Ordenanza:

ORDENANZA ESPECÍFICA PARA LA CONCESIÓN DE SUB-

VENCIONES DIRIGIDAS A AYUNTAMIENTOS DE LA PRO-

VINCIA, CON ALDEAS Y DISEMINADOS, EN RÉGIMEN DE

CONCURRENCIA COMPETITIVA.

La Diputación Provincial de Córdoba, conforme a lo dispuesto

en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, tiene como una de sus finalidades, el

promover la cooperación con las Corporaciones Locales con

objeto de dotar a todos los municipios de la Provincia de la infra-

estructura y equipamiento básicos, y garantizar un nivel satisfac-

torio en la prestación de servicios. Todo ello se ha concretado con

la puesta en marcha de distintas líneas de subvenciones para

apoyar actuaciones de las Corporaciones Locales.

 La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, siendo su articulado de aplicación di-

recta en la Diputación Provincial de Córdoba, y por otra parte, la

experiencia acumulada en ejercicios anteriores sobre los efectos

de la aplicación de las líneas de subvenciones, así como sobre

las incidencias en la tramitación de los procedimientos adminis-

trativos de concesión de las mismas, han hecho aconsejable

introducir algunas modificaciones que redundarán, sin duda, en

una más adecuada selección de las actuaciones subvencionables

y en una mejor gestión de los expedientes.

Ante la necesidad de afrontar la financiación de las obras muni-

cipales destinadas a mejorar las infraestructuras y los

equipamientos de las aldeas de la provincia de Córdoba, esta

Excma. Diputación Provincial dispondrá en cada ejercicio econó-

mico, de una aplicación suficientemente dotada, como una apuesta

significativa de la sensibilidad del gobierno provincial para afron-

tar la problemática que plantea la situación en que se encuentran

muchos de los diseminados de cada término municipal.

La concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen

de concurrencia competitiva, quedando sometida a las siguientes

bases:

BASES

PRIMERA: OBJETO Y FINALIDAD.

El objeto de estas bases es el de conceder a los ayuntamientos

de la provincia recursos económicos para la ejecución de obras

en las poblaciones distintas del núcleo principal.

Se pretenden como objetivos prioritarios los de favorecer a

aquéllos municipios con un mayor número de aldeas y una mayor

población dispersa, así como aquéllos que tengan una población

total inferior a los 20.000 habitantes.

Las subvenciones se dedicarán, con preferencia, a la ejecu-

ción de obras destinadas a infraestructuras municipales básicas

y, en un segundo orden de prioridades, las destinadas a

equipamientos.

Los municipios que concurran a la convocatoria deberán pre-

sentar una declaración jurada en la que manifiesten que la activi-

dad o el objeto de la subvención no ha sido presentado en otra

Área o Delegación de la Diputación Provincial de Córdoba.

Los datos de aldeas y habitantes se tomarán del padrón del

INE referido a 1 de enero del año inmediato anterior a la conce-

sión de la subvención.

Las E.L.A.s no se han considerado como aldea, ya que cuen-

tan con financiación singular dentro de los Planes Provinciales de

Obras y Servicios.

Se establece un máximo anual a percibir por municipio que

asciende al 10% del total de fondos que, anualmente, se destine

al Plan.

SEGUNDA:BENEFICIARIOS.

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en las presen-

tes bases, los municipios de la Provincia de Córdoba que tengan

núcleos de población separados del núcleo principal.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario los municipios

que no se encuentren al corriente en el pago de obligaciones por

reintegro de subvenciones en el ámbito de la Diputación Provin-

cial, en el momento de la resolución de cada convocatoria anual

acogida a la presente Ordenanza.

3. Se exceptúa a los municipios solicitantes de los restantes

requisitos para obtener la condición de beneficiario, regulados en

el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

4. Tendrán preferencia en la concesión de subvenciones los

municipios de menos de 20.000 habitantes.

TERCERA: FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUB-

VENCIONADAS.

1. Las subvenciones otorgadas serán compatibles con otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma

finalidad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o por

Entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales,

salvo aquellas cuyo objeto o actuación subvencionable haya

sido objeto de subvención en cualquier otra Delegación de la

Diputación Provincial.

2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras sub-

venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la

actividad subvencionada.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedidas

a los beneficiarios serán sometidos a fiscalización previa.

4. La financiación de las subvenciones acogidas a las presen-

tes Bases, se efectuará con cargo a la aplicación específica de

Aldeas que, para cada ejercicio económico, apruebe el Pleno de

la Diputación Provincial de Córdoba dentro de sus Presupuestos

Generales.

CUARTA: NORMAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

DE CONCESIÓN.

1. Las ayudas se gestionarán de acuerdo con los siguientes

principios:

a)Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-

dad y no-discriminación.

b)Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la

Diputación Provincial.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos

públicos.

2. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará

en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y en las demás normas de aplicación.

3. Los procedimientos de concesión se substanciarán de acuer-

do con las normas generales de los procedimientos administrati-

vos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento irá precedido de un período de presenta-

ción de solicitudes determinado e igual para todos los interesa-

dos, el cual se fijará en el acto de convocatoria, entendiéndose

iniciado aquél desde el día siguiente a la publicación de la convo-

catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) En el  procedimiento se tramitarán, valorarán por la Comisión

de Valoración constituida al efecto y resolverán de forma conjun-

ta, todas las solicitudes presentadas, concediéndose a las que,
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reuniendo los requisitos exigidos en las bases reguladoras, ha-

yan obtenido mayor valoración de acuerdo con los criterios de

selección establecidos en las mismas.

c) La relación de municipios beneficiarios, con indicación de los

núcleos de población donde se actuará, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de su notificación

a los beneficiarios de la misma.

4. Se constituirá una  Comisión de Valoración, que actuará de

acuerdo con lo dispuesto en la base sexta de esta convocatoria.

5. En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en

la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpo-

ración en sesión ordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2005

(OGS, en adelante).

QUINTA: REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS Y DOCU-

MENTACIÓN QUE HA DE PRESENTARSE.

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se

señala a continuación:

a) Instancia de solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la

Diputación Provincial de Córdoba, suscrita por el/la Alcalde/a.

b)Proyecto a ejecutar o relación valorada, en el supuesto de

que la actuación a realizar no sobrepase los 30.000 euros del

proyecto en el que preceptivamente se deberá presentar un pre-

supuesto desglosado por actividades y una memoria.

c)Se presentará así mismo cualquier otra documentación

que se consideren de relevancia, indicándose la persona de

contacto a los efectos de tramitar la solicitud, del seguimiento

y de la justificación.

d)Certificación en la que se hará constar el importe de otras

ayudas o subvenciones concedidas y/o solicitadas para la mis-

ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o

entes, públicos o privados, nacionales o internacionales.

La falta de presentación del proyecto, o memoria valorada,

dentro del plazo que se establezca para la presentación de solici-

tudes, será considerada como insubsanable, decayendo el dere-

cho del municipio para la convocatoria de que se trate.

SEXTA: INSTRUCCIÓN Y COMISIÓN EVALUADORA.

1. La instrucción de los expedientes dimanantes de cada

convocatoria y la correlativa propuesta de resolución de los

mismos, se efectuará en el Servicio Central de Cooperación

con los Municipios.

2. Por su parte, la preevaluación de los proyectos y la realiza-

ción del informe de valoración será realizada por un grupo de

trabajo, cuya composición será la siguiente:

- El Vicepresidente 4º de la Diputación, que lo presidirá.

- El Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

- El Jefe del Servicio de Infraestructuras Municipales y Cami-

nos Rurales.

- El Jefe del Servicio Central de Cooperación con los Mu-

nicipios.

3. El informe de valoración será sometido a la Comisión de

Evaluación, quien, conforme con el art. Décimo, apartado 5 de la

OGS, elevará propuesta de resolución al órgano competente para

la misma en razón de la cuantía.

4. La composición de la Comisión de Evaluación será la si-

guiente:

- El Vicepresidente 4º de la Diputación, que la presidirá

- Tres Diputados/as Provinciales, representantes de cada uno

de los Grupo Políticos que forman la Corporación Provincial.

- Un funcionario de Grupo A de la Corporación, con suficiente

formación jurídica, que actuará como Secretario, con voz pero

sin voto, por delegación del Secretario General de la Diputación.

- Asimismo, también cabe la posibilidad de que éstos o el presi-

dente decidan la presencia de cualesquiera otros técnicos en la

materia, quienes asesorarán al grupo de trabajo sobre las cues-

tiones que éstos le planteen.

SÉPTIMA: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS

SOLICITUDES.

La solicitud con la documentación aportada se presentará en el

Registro General de esta Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba (Plaza de Colón, nº 15), de lunes a viernes en horario de 9’00

a 13’30 horas y los sábados de 10’00 a 13’30 horas. Asimismo se

podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. Si conforme a dicho precepto, se presen-

tan a través de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello

de certificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta y

cinco días contados a partir de la publicación de la correspon-

diente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

OCTAVA: EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y OBLIGACIONES

QUE SE CONTRAEN.

1. Antes de comenzar la ejecución del proyecto se ha de acep-

tar por escrito la subvención así como las condiciones y los

compromisos a los que se obliga dentro de los diez días siguien-

tes a la comunicación de su concesión.

2. El beneficiario queda comprometido a realizar las actividades

en la manera y forma prevista por el proyecto. Las modificaciones

que se pretendan introducir al mismo deberán ser comunicadas

al Servicio Central de Cooperación con los Municipios, debiendo

ser aprobadas por el órgano de concesión de la subvención,

previo informe de la comisión de evaluación y seguimiento antes

referida.

3. El beneficiario queda obligado a posibilitar toda actividad de

control y de inspección de la actividad realizada por parte de esta

Excma. Diputación.

4. El beneficiario está obligado a mantener un cartel de obra en

el que se haga constar la financiación de la Diputación, así como

la imagen corporativa de ésta.

5. El beneficiario deberá comunicar a esta Excma. Diputación la

concesión al proyecto subvencionado de otras subvenciones

por parte de otras instituciones públicas. En caso de que con ellas

se supere el coste total del proyecto, el beneficiario está obligado

a reintegrar dicho sobrante esta Excma. Diputación.

6. Las obras subvencionadas deberán adjudicarse antes del

día 30 de noviembre de cada año, debiendo estar totalmente

ejecutadas antes del día 30 de junio del año siguiente.

7. En el plazo de tres meses contados a partir de la finalización

de la obra, el beneficiario deberá justificar la subvención concedi-

da, acreditando los gastos de acuerdo con lo preceptuado en la

Ley de Subvenciones y en el Reglamento de Subvenciones que

dicte esta Institución Provincial. De otro lado, el beneficiario queda

sujeto al control de Intervención, y obligada a facilitar cuanta infor-

mación le sea requerida por Intervención de Diputación, la Cáma-

ra de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas,  debiendo

reintegrar la subvención si los gastos no han sido realizados o

justificados, si la finalidad del proyecto no ha sido cumplida y si se

incumpliera cualquier otra condición impuesta en la concesión.

8. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada.

NOVENA: CRITERIOS DE VALORACION.

La selección de los proyectos se efectuará  teniendo en cuenta

los siguientes criterios, ponderados en orden decreciente de im-

portancia:

a)Municipios con un mayor número de aldeas.

b)Municipios con una mayor población dispersa entre sus

aldeas.

c)Municipios que tengan una población total inferior a los 20.000

habitantes.

d)Aquéllos que se destinen a resolver carencias de

infraestructuras básicas: abastecimiento de agua potable, sa-

neamiento y depuración, alumbrado público y pavimentación de

vías públicas.

e)Aquellas intervenciones destinadas a la mejora o estableci-

miento de equipamientos municipales.

f) Proyectos que cuenten con una mayor aportación municipal.

g)Antes de proceder al reparto se excluirán aquéllos municipios

que tengan en vigor convenios singulares con la Excma. Diputa-

ción Provincial para la construcción de distintos equipamientos y

que supongan un gasto extraordinario para la misma.

Serán priorizados aquéllos proyectos que contribuyan a dismi-

nuir los desequilibrios territoriales de las zonas más desfavorecidas

de la Provincia.

DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PU-

BLICACION.

Una vez recibidas las solicitudes y que se haya  procedido a la

apertura e instrucción del expediente  por parte del Servicio Cen-
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tral de Cooperación con los Municipios, al objeto de valoración de

los proyectos presentados, se emitirá la propuesta de resolución

correspondiente por parte de la Comisión Evaluadora prevista en

la Base Sexta.

La propuesta de resolución, que habrá de ser motivada cons-

tando la relación de los Ayuntamientos a los que se concede la

subvención y la cuantía, así como la aplicación de los criterios de

valoración, se publicarán en el tablón de anuncios de esta Excma.

Diputación a efecto de que los interesados puedan formular las

alegaciones que estimen pertinentes en el plazo de diez días de

acuerdo con el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Transcurrido este plazo, el expediente se resolverá por Decre-

to del Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba o por la

Junta de Gobierno de acuerdo con lo establecido en el Decreto

de Delegación de la Presidencia de 2 de julio de 2003. Esta reso-

lución pone fin a la vía administrativa y expresará los recursos

que sobre la misma pueden realizarse. Asimismo, se publicará en

el tablón de anuncios de esta Excma. Diputación y en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia y se notificará por escrito a cada una de

los Municipios concurrentes.

El plazo de resolución de las solicitudes presentadas en el

Registro de Entrada de la Diputación Provincial de Córdoba, será

de dos meses desde la finalización de cada convocatoria.

DÉCIMOPRIMERA: CAUSAS DE REINTEGRO.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora desde el momento del pago de la

subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

reintegro, en la cuantía fijada en el articulo 38.2 de la Ley General

de Subvenciones, en los siguientes casos:

a)Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la falta de adopción del comportamiento que funda-

mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que

resulten de aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión contenidas en el apartado 4 del articulo 18 de la citada

Ley 38/2003.

e)Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las de actua-

ciones de comprobación y control financiero, así como el incum-

plimiento de las obligaciones contables, regístrales o de conser-

vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento

del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-

cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas ingresos o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera

otras Delegaciones de esta Diputación, incumplimiento de las

obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,

así como los compromisos por estos asumidos, con motivo de la

concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al

modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la activi-

dad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-

menta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-

nistración a los beneficiarios, así como los compromisos asumi-

dos por estos, con motivo de la concesión de la subvención,

distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibili-

dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-

miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-

lesquiera otras Delegaciones de esta Diputación Provincial.

g)En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora

de la subvención.

h)La declaración judicial o administrativa de nulidad o

anulabilidad en los supuestos previstos en los artículos 62 y 63

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

DÉCIMOSEGUNDA: REGULACION SUPLETORIA

Rige en todo lo no previsto por estas bases la ley 38/2003

General de Subvenciones y la regulación de desarrollo de la

misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba a 27 de julio de 2005.— El Presidente, Francisco Pu-

lido Muñoz.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA

CÓRDOBA

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA

Dependencia Provincial

Núm. 6.465

A N U N C I O

En la Reclamación Económico-Administrativa número 14/00479/

2005, por el concepto de Renta Personas Físicas, seguida ante

este Tribunal Regional, a instancia de Juan Morán Lara, se ha

dictado el siguiente acuerdo:

Vista la reclamación 14/1313/2004 en relación con la cual soli-

cita su acumulación, esta Secretaría ha acordado denegarla, al

estimar que no concurren los requisitos exigidos por el artículo 44

del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econó-

mico-Administrativas de 1 de marzo de 1996.

Es cuanto debo comunidar a los efectos oportunos, señalando

que contra este Acuerdo no cabe recurso alguno.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el

interesado, se hace por medio de este anuncio de conformidad

con lo establecido en el párrafo d) del artículo 83, en relación con

el apartado 1.º del artículo 86 del vigente Reglamento de Procedi-

miento en las Reclamaciones Económico-Administrativas de 1 de

marzo de 1996.

Córdoba, a 8 de julio de 2005.— La Jefa de la Dependencia

Provincial, Mercedes García Rivera.

A Y U N T A M I E N T O S

PALENCIANA

Núm. 6.528

Por Dª. Felisa García Aguilar, en nombre y representación de

HERGAOLIVA, S.L.L., se ha solicitado Licencia Municipal para

“Ampliación del Patio de Fermentadores de Industria de Entamado”,

con emplazamiento en el Paraje denominado “Cerro de las Vi-

ñas”, en el término municipal de Palenciana.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del

Reglamento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto 153/

1996, de 30 de abril, se hace público a efectos de que quienes lo

consideren oportuno puedan formular las alegaciones y observa-

ciones que tengan por convenientes en el plazo de 20 días a

contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Palenciana, a  11 de julio de 2005.— La Alcaldesa, Carmen

Pinto Orellana.

PUENTE GENIL

Núm. 6.614

A N U N C I O

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Puente Genil, en

sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2005, acordó la

aprobación inicial del expediente 7/2005, de Crédito Extraordina-

rio financiado con baja por anulación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento se-

senta y nueve punto uno por remisión del ciento setenta y

siete punto dos del Real Decreto dos de dos mil cuatro, de

cinco de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se somete el

expediente a exposición pública por el plazo de quince días, a

contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Puente Genil, a 5 de julio de 2005.— El Alcalde, Manuel Baena

Cobos.
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LUCENA

Núm. 6.634

A N U N C I O

BASES QUE HAN DE REGIR  PARA LA PROVISIÓN DE UNA

PLAZA DE TÉCNICO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA,

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR EL SISTEMA DEL

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

PRIMERA.- Número de plazas, identificación y procedimien-

to de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de Concurso-oposición libre, de una

plaza de Técnico del Ciclo Integral del Agua, vacante en la plantilla

de personal laboral de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de

Empleo Público de 2005.

La provisión de esta plaza será en régimen de contratación

laboral de carácter fijo, siendo las retribuciones las que corres-

ponderían a funcionarios del Grupo A.

SEGUNDA.- Requisitos.

Para tomar parte en este concurso-oposición, los aspirantes

deberán reunir los requisitos siguientes:

-  Tener nacionalidad española o de cualquier país integrado en

la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad.

- Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias Quími-

cas o hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que

finalice el plazo de presentación de instancias. También será su-

ficiente estar en posesión del resguardo acreditativo de haber

abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-

peño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado,  mediante expediente disciplinario,

del servicio al Estado, a  las Comunidades Autónomas, o a las

Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa vigente.

TERCERA.- Solicitudes de admisión.

La instancia solicitando ser admitido al concurso-oposición habrá

de expresar que el aspirante reúne las condiciones exigidas en la

Base Segunda de esta convocatoria.

A la instancia se adjuntarán:

a) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, con-

forme al Baremo que se establece en la Base Octava. El Tribunal

no valorará méritos que no estén acreditados documentalmente

el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

b) El resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de

los derechos de examen, que ascienden a 42,00 euros, cantidad

que podrá ser abonada a este Ayuntamiento mediante ingreso o

transferencia en su cuenta corriente abierta en la entidad Caja

General de Granada, nº 2031 0379 35 0100002121, ó por giro

postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, sita en Pza. Nueva,

nº 1, 14900 Lucena, debiendo consignar, en todo caso, el nombre

del aspirante, aún cuando sea realizado  por persona distinta, así

como la convocatoria a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr. Alcalde de

este Ayuntamiento y podrán presentarse:

a) En el Registro de entrada de documentos de este Ayunta-

miento, situado en la planta baja de la Casa Consistorial, en Plaza

Nueva, nº 1, 14900 Lucena, en horario de 8 a 14 horas.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo que per-

tenezca a la Administración General del Estado o a la de cualquier

Administración de las Comunidades Autónomas.

c) En las oficinas de Correos, en la forma determinada en sus

reglamentos.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares

de España en el extranjero.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días

naturales, contados a  partir del siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

CUARTA.-  Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios  y

orden de actuación.

Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten

en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en la Base

Segunda, referidos a la fecha de expiración del plazo señalado

para la presentación de instancias, y que conste acreditado el

abono de la tasa de examen.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el  Alcalde dic-

tará  Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-

bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se

publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se indicarán los

lugares en que se encuentren expuestas al público las listas certi-

ficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,

concediéndose de conformidad con lo establecido en el artículo

71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de diez días para que los aspiran-

tes excluidos puedan subsanar o completar su documentación,

con los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En  la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora de

comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apre-

ciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se

expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

La publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia será determinante de los plazos a efectos  de posibles

impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aquellos

ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de conformi-

dad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa Consistorial

el día 25-02-05, se iniciará por aquél cuyo apellido comience con

la letra “G”, siguiéndose sucesivamente de manera alfabética

QUINTA.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma en

quién delegue.

- Vocales:

La Concejala Delegada de Presidencia. Será su suplente, la

Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Protec-

ción Civil.

Un representante de la Junta de Andalucía.

Un representante nombrado por el Comité de Personal Laboral

de este Excmo. Ayuntamiento.

Un representante de los grupos municipales de la oposición.

Un empleado de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba,

de igual categoría a la plaza convocada designado por el Presi-

dente de la misma.

Un empleado de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-

vir, de igual categoría a la plaza convocada.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien dele-

gue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización igua-

les o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza objeto de

esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes podrán

recusarlos, en cualquier momento del proceso selectivo, cuando

concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido como

para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos la mitad

de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, más la del

Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal  podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

asesores especialistas para las pruebas correspondientes de

los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos aseso-

res a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables

del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la

sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración

de las pruebas y para la publicación de los resultados.

SEXTA.- Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, sal-

vo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-

dos libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspondien-

tes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos de la Casa

Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.
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SÉPTIMA.-  Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en depen-

dencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora que se

determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el Tribunal

determinará la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas,

sin que entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente

puedan mediar menos de setenta y dos horas ni más de cuarenta

y cinco días naturales.

OCTAVA.- Desarrollo del concurso-oposición

El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; pri-

mero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición.

A) FASE DE CONCURSO. Constituido el Tribunal, éste proce-

derá con carácter previo a la evaluación de los méritos alegados

por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de

gestión, tratamiento, saneamiento, depuración del agua y verti-

dos, de igual categoría a la que se opta: 0,03 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de

gestión, tratamiento, saneamiento, depuración del agua y verti-

dos, de categoría inmediatamente inferior a la que se opta: 0,02

puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 6,00 puntos.

b) Titulaciones Académicas.

Por cada título de post-grado (Master o Experto) oficialmente

reconocido, que tenga relación directa con la la plaza a que se

opta: 1 punto.

Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, con-

gresos o jornadas que tengan relación directa con las actividades

a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido impartidos

por Instituciones de carácter público o privado.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una puntuación

de: 0,20 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas se

prorrateará tal puntuación.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 2 puntos.

d) Elaboración de Ponencias, realización de publicaciones, etc.

Por cada elaboración de ponencias, publicación de trabajos de

especial relevancia, calidad o rigor científico, relacionados con el

puesto de trabajo o cometidos a desarrollar: 0,40 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 4 puntos.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.

a) Experiencia profesional.

- Los servicios prestados en la Administración, mediante certi-

ficación expedida por la Administración correspondiente.

- Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada se

acreditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el INEM e

Informe de Vida Laboral.

b) Titulaciones académicas.

Mediante la presentación del original o fotocopia compulsada

del título académico, o certificado de estudios desarrollados, ex-

pedidos por  la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Mediante certificado o documento acreditativo de la asistencia,

expedido por el Ente organizador de los mismos.

d) Elaboración de Ponencias, realización de publicaciones, et-

c é t e r a .

Mediante certificado o documento acreditativo de la asistencia,

expedido por el Organismo organizador de los mismos, Progra-

ma Oficial de la actividad o copia del texto presentado.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación se

hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y lugar

de celebración de las pruebas al menos una hora antes del inicio

del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-

curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de

oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de tres ejercicios, obliga-

torios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer Ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito, en el

periodo máximo de dos horas, de un tema de entre dos,  escogidos

al azar, de los comprendidos en el Anexo I de esta convocatoria.

Segundo Ejercicio: También escrito, consistirá en desarrollar,

en el periodo máximo de tres horas, de dos temas de entre cua-

tro, de los comprendidos en el Anexo II de esta convocatoria.

Tercer Ejercicio: De carácter práctico, a determinar por el

Tribunal, relativo a las materias específicas comprendidas en el

Anexo II, y en el que se valorará los conocimientos, capacidad y

destreza en su resolución. Periodo máximo para resolver, dos

horas.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.

Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un

mínimo de cinco puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-

bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será  de  cero a diez.

El  cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará median-

te la media aritmética de las notas dadas por los miembros del

Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las notas

máxima y mínima cuando entre ambas exista una diferencia igual

o superior a tres puntos.  En caso de que éstas fueran varias, se

eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta se

realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera cual-

quier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la

suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios,

más la puntuación alcanzada en la fase de concurso. En caso de

empate se resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor

puntuación en la fase de oposición. Si persistiera el empate, será

preferido quien hubiere obtenido mayor puntuación en el tercer

ejercicio.

DÉCIMA.- Publicidad de las calificaciones.

La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública

en la forma y momento previstos en la Base 8ª de esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio de la fase de oposición y

una vez calificado éste, serán hechos públicos los resultados

mediante anuncios suscritos por el Secretario del  Tribunal que se

insertarán en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local

de celebración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de apro-

bados, por orden de puntuación.

UNDÉCIMA.- Propuesta de contratación.

El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza convo-

cada, y elevará la correspondiente propuesta a la Presidencia de

la Corporación, para la formalización del contrato; no suponiendo

bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las

que fueren, otorguen ningún derecho a los restantes aspirantes.

 Si se rebasare en la relación, el número de plazas convoca-

das, la propuesta será nula de pleno derecho.

DUODÉCIMA.- Aportación de documentos.

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración,

Sección Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte días

naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados, los

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re-

quisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, queda-

rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-

bilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud

de participación.

DECIMOTERCERA.- Contratación.

Una vez presentados, en forma suficiente, todos los documen-

tos, la Alcaldía aprobará la contratación en régimen laboral fijo del

aspirante propuesto por el Tribunal.

La resolución aprobatoria de la contratación será notificada al

interesado, el cual deberá firmar el correspondiente contrato en el

plazo de un mes.

Si el aspirante, por causa no justificada, no firmase el contrato

en el plazo señalado, perderá todos los derechos derivados de la

superación de las pruebas selectivas.

DECIMOCUARTA.- Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en cuyo caso  habrán de practicarse nuevamente las pruebas o

trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como los

actos administrativos que se deriven de ella y de la actuación del

Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-

sos y en la forma establecida en la Ley 30/1.992 anteriormente

mencionada.

DECIMOQUINTA.- Interpretación de las Bases e incidencias.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estar Bases,

y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de cons-

titución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

DECIMOSEXTA.- Clasificación del Tribunal.

El Tribunal calificador tendrá la categoría Primera, de conformi-

dad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre

indemnizaciones por razón de servicio.

DECIMOSÉPTIMA.- Derecho Supletorio.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Real Decreto

Legislativo1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás

disposiciones aplicables en esta materia.

ANEXO I

Tema 1.- La Constitución Española de 1.978. Principios gene-

rales. Características y estructura.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 3.-  La Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 4.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y clases de leyes.

Tema 5.- Los derechos de los ciudadanos ante la Administra-

ción Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración

y participación de los ciudadanos con la Administración.

Tema 6.- El acto administrativo. Concepto, eficacia y validez.

Tema 7.- Dimensión temporal del procedimiento administrativo. Re-

cepción y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 8.- Las fases del procedimiento administrativo general. El

silencio administrativo. Recursos administrativos.

Tema 9.- La Responsabilidad de la Administración. Evolución y

régimen actual.

Tema 10.- Régimen Local español. Organización y competen-

cias municipales. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 11.- Organización y competencias municipales/provin-

ciales.

Tema 12.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca-

les: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13.- El Servicio Público Local: clases. Procedimiento de

elaboración y aprobación.

Tema 14.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales:

convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Votacio-

nes. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15.- Personal al servicio de la Entidad Local. La función

pública local: organización, selección y situaciones administrati-

vas. El personal laboral.

Tema 16.- Derechos y deberes del personal al servicio de las

Corporaciones Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régi-

men disciplinario.

Tema 17.- Los recursos de las Entidades Locales: Tasas, pre-

cios públicos y contribuciones especiales.

Tema 18.- El Presupuesto local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

ANEXO II

Tema 1.- El agua. La molécula de Agua, sus estados físicos y

propiedades físicas.

Tema 2.- El agua desde el punto de vista químico, como disol-

vente, solubilidad de fases, hidrofilización, soluciones verdade-

ras e ionización. Química del agua natural: disociación eléctrica,

pH, hidratación, hidrólisis, oxidación reducción.

Tema 3.- El agua y la biología,  el agua como hábitat y

ecosistema. Procesos Metabólicos. Procesos de depuración.

Tema 4.- Ingeniería Sanitaria y Salud Pública. Enfermedades

Hídricas y Gérmenes Patógenos.

Tema 5.- Acción del agua sobre los materiales. Corrosión e

Incrustación.

Tema 6.- El ciclo integral del agua. El ciclo del agua en la ciudad.

Tema 7.- Aguas de abastecimiento para consumo humano.

Captación y origen. Contaminación.

Tema 8.- Tratamiento físico-químico del agua para el consumo

humano. Pretratamiento. Coagulación – Floculación. Precipitación

química. Decantación y Flotación.  Filtración.

Tema 9.- Tratamientos Físico-químicos del agua para el con-

sumo humano. Intercambio Iónico. Adsorción. Separación por

Membranas. Intercambios Gas-Líquido.

Tema 10.- Tratamientos Físico-químicos del agua para el con-

sumo humano. Oxidación – Desinfección. Cloración. Ozonización.

Empleo de Radiación Ultravioleta.

Tema 11.- Corrección Química y Acondicionamiento del Agua.

Neutralización. Remineralización. Desendurecimiento. Descarbo-

natación. Reducción del Oxígeno. Inhibición de la Corrosión

(Pasivación).

Tema 12.- Criterios Sanitarios de la calidad del agua de consu-

mo humano (R.D. 140/2003)

Tema 13.- El abastecimiento de aguas I. Reglamento de Sumi-

nistro Domiciliario de Agua (Decreto 120/1991).

Tema 14.- El abastecimiento de aguas II. Normas Básicas para

las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua.

Tema 15.- Colectación y transporte de las aguas residuales.

Redes de saneamiento. Tipos. Generalidades.

Tema 16.- Generalidades de las Aguas residuales urbanas.

Depuración. Tecnologías de depuración. Calidad del agua tratada.

Tema 17.- Tratamiento Convencional de Fangos Activos de las

Aguas Residuales Urbanas. Pretratamiento. Desbaste. Desarena-

do-Desengrasado.

Tema 18.- Tratamiento Convencional de Fangos Activos de las

Aguas Residuales Urbanas Tratamiento Primario de Aguas

Residuales Urbanas. Tratamiento Físico-Químico. Decantación

Primaria.

Tema 19.- Tratamiento Secundario de Aguas Residuales Urba-

nas. Tratamiento Biológico. Procesos Aerobios. Decantación Se-

cundaria.

Tema 20.- Tratamiento Terciario. Coagulación-Floculación, De-

cantación, Filtración y Desinfección

Tema 21.- Residuos, excluyendo Fangos, generados en el Tra-

tamiento Convencional de Aguas Residuales Urbanas. Tipificación,

Tratamiento y Deposición

Tema 22.- Tratamiento de Fangos generados en una E.D.A.R.

Tamizado. Espesamiento por gravedad y flotación

Tema 23.- Estabilización de Fangos Generados en una E.D.A.R.

digestión Aerobia y Anaerobia.

Tema 24.- Línea de Gas en la Digestión Anaerobia. Generación

de Biogás. Almacenamiento de Biogás. Utilización del Biogás.

Cogeneración. Impurezas del Biogás y su tratamiento.

Tema 25.- Deshidratación de Fangos y Estabilización Química.

Filtros Banda. Filtros Prensa. Centrífugas Horizontales de dos

fases.

Tema 26.- Uso y Destino de los Fangos. Caracterización del

Fango. Deposición en vertederos de Inertes. Usos Agrícolas:

Compostaje y Aplicación directa como Abono-Enmienda Orgáni-

ca. Incineración de Fangos.

Tema 27.- Tratamiento de Olores. Desodorización. Tratamiento

Químico por Absorbedores y Oxidantes. Tratamientos por Adsor-

ción. Tratamientos Térmicos.

Tema 28.- Procesos Alternativos al Tratamiento Convencional.

Sistemas de Aireación Prolongada u Oxidación Total.

Tema 29.- Procesos Alternativos al Tratamiento Convencional.

Sistemas de Lecho Fijo: Lechos Bacterianos, Biodiscos y

Biocilindros.

Tema 30.- Procesos Alternativos al Tratamiento Convencional.

Sistemas de Lecho Fluido.

Tema 31.- Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales de

Bajo Coste. Lagunaje. Lechos de Turba. Biocilindros. Biodiscos.

Filtros verdes

Tema 32.- Piscinas públicas. Tratamiento de Aguas de Pisci-

nas. Operación de Instalaciones de Tratamiento de Aguas para

Piscinas.
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Tema 33.- Piscinas públicas. Reglamento Sanitario de las Pis-

cinas de Uso Colectivo en la Comunidad Autónoma de Andalucía

(Decreto 23/1999 de 23 de Febrero).

Tema 34.- Tratamientos de Aguas Industriales. Generalidades.

Tema 35.- Tratamientos de Aguas en Industrias Metalúrgicas,

Agrícolas, Alimentarias, de Papel, Textiles y Químicas.

Tema 36.- Tratamiento de Aguas de Calderas.

Tema 37.- Tratamiento de Aguas de Circuitos de Refrigeración.

Tema 38.- Reglamentación Relativa a la Prevención y Control

de la Legionelosis (R.D. 909/2001; Decreto 287/2002 de la Junta

de Andalucía; R.D. 865/2003).

Tema 39.- Efluentes de industrias agrícolas y alimentarias.

Características y tratamientos.

Tema 40.- Efluentes de industrias textiles y papeleras. Carac-

terísticas y tratamientos.

Tema 41.- Efluentes de industrias petróleo y metalúrgicas. Ca-

racterísticas y tratamientos.

Tema 42.- Ley de aguas. Objeto. Dominio Público Hidráulico.

Organismos de cuenca. Órganos de gobierno y administración.

Elaboración, contenido y previsiones de los Planes hidrológicos

de cuenca.

Tema 43.- Utilización del dominio público hidráulico, servidum-

bres legales, usos comunes y privativos, autorizaciones y con-

cesiones. Comunidades de usuarios.

Tema 44.- Protección del dominio público hidráulico. Normas

generales. Vertidos. Autorizaciones de vertidos.

Tema 45.- Entidades colaboradoras en materia de control y

vigilancia de la calidad de aguas. Límites de emisión de vertidos y

normas de calidad. Limitaciones a las industrias contaminantes.

Tema 46.- Canon de utilización de los bienes del dominio públi-

co hidráulico. Canon de control de vertidos. Canon de regulación

y tarifa de utilización del agua.

Tema 47.- Laboratorios para el control de calidad de las aguas.

Técnicas y procedimientos para el análisis de aguas.

Tema 48.- Residuos Peligrosos. Legislación sobre residuos

tóxicos y peligrosos.

Tema 49.- Protección Ambiental en la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

Tema 50.- La Evaluación de Impacto Ambiental de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía. Reglamentación (Decreto 292/1995,

de 12 de Diciembre.)

Tema 51.- La Calificación Ambiental de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía. Reglamentación (Decreto 297/1995, de 19 de

Diciembre)

Tema 52.- El Informe Ambiental de la Comunidad Autónoma de

Andalucía. Reglamentación (Decreto 153/1996, de 30 de Abril)

Tema 53.- El ruido. Legislación.

Tema 54.- La contaminación atmosférica. Consideraciones

generales. Tipos de contaminantes. Efectos sobre el medio Am-

biente y la salud humana. Legislación.

Tema 55.- Emisión e inmisión. Métodos de medida. Método

químico manual. Analizadores de vía húmeda. Analizadores de

vía seca. Partículas sólidas.

Tema 56.- La prevención de riesgos laborales. Reforma del

marco normativo de la prevención de riesgos Laborales.

Tema 57.- Higiene Industrial.

Tema 58.- Exposición laboral a agentes físicos. Efectos sobre

la salud. Evaluación. Valores de referencia. Medidas de control.

Legislación.

Tema 59.- Exposición laboral a agentes químicos.

Tema 60.- Normas de seguridad en Laboratorios. Manipulación

de productos químicos. Etiquetados de sustancias peligrosas.

Tema 61.- Protección personal frente a la exposición a agentes

físicos y químicos. Tipos de protecciones. Criterios de Selección.

Normativa vigente.

Tema 62.- Prevención de accidentes mayores en la industria

química. Legislación. Competencias.

Tema 63.- Planes de emergencia y protección civil.

Tema 64.- La coacción administrativa: El principio de autotutela

ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativa: Sus

medios y principios de utilización. La coacción administrativa di-

recta. La vía de hecho.

Tema 65.- Recursos administrativos: Principios Generales.

Actos susceptibles de recursos administrativos. Reglas genera-

les de los recursos administrativos. Clases de recursos.

Tema 66.- Las reclamaciones administrativas previas al ejerci-

cio de acciones civiles y laborales. Las reclamaciones económi-

co-administrativas. Procedimientos sustitutivos de los recursos

administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 67.- Potestad sancionadora: Concepto y significado. Prin-

cipios del ejercicio de la potestad sancionadora.

Tema 68.- El procedimiento sancionador y sus garantías. Me-

didas sancionadoras administrativas.

Tema 69.- Contratos de gestión de los servicios públicos. Régi-

men General. Poderes de la Administración y ámbito del contrato.

Tema 70.- Modalidades de la contratación. Duración de los con-

tratos. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos

de gestión de los servicios públicos. Modalidades del contrato.

Tema 71.- Normas generales, procedimientos y formas de

adjudicación del contrato de suministro.

Tema 72.- Procedimiento negociado en el contrato de suminis-

tro, con publicidad y sin publicidad. Ejecución y modificación del

contrato de suministro.

Lucena, 14 de julio de 2005.— El Alcalde, José Luis Bergillos

López.

CASTRO DEL RÍO

Núm. 6.643

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2005, el expediente de

modificación de créditos núm. 1/2005, dentro del Presupuesto del

Patronato Municipal de Deportes de este Ayuntamiento, el mismo

se expone al público por término de quince días hábiles.

Durante el plazo expresado, podrán presentarse reclamacio-

nes en este Ayuntamiento, las personas y entidades que se enu-

meran, por los motivos que también se expresan en el artículo

22.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

De no presentarse reclamación alguna, el expediente, se ele-

vará a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del citado Real Decreto.

Castro del Río, 19 de julio de 2005.— El Alcalde, José Luis

Caravaca Crespo.

PALMA DEL RÍO

Núm. 6.858

A N U N C I O

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el expe-

diente de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Pres-

tación del Servicio de Mercado y Cámara Frigorífica del Ayunta-

miento de Palma del Río, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en

sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2005 y publicado

mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 67,

de fecha 15 de abril y anuncio en el Diario Córdoba de fecha 8 de

abril de 2005, se entiende definitivamente aprobado conforme a lo

establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/

2004, de 5 de marzo.

RECURSOS: Contra la aprobación definitiva podrá interponer

Recurso Contencioso-Administrativo a partir de la publicación de

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la forma

y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Se adjunta el nuevo texto del artículo nº 5 de la  Ordenanza

Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Mer-

cado y Cámara Frigorífica del Ayuntamiento de Palma del Río.

Artículo 5.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguien-

tes tarifas:

TARIFA 1:

Mercado Plaza de Abastos

� Por puesto tipo A al mes: 47,04 euros.

� Por puesto tipo B al mes: 102,65 euros.

� Por puesto tipo C al mes: 130,63 euros.

� Por puesto tipo D al mes: 158,26 euros.

� Por puesto tipo E al mes: 186,07 euros.

� Por puesto tipo F al mes: 222,44 euros.

Palma del Río a 21 de julio de 2005.— El Primer Teniente de

Alcalde. P.D. Sr. Alcalde-Presidente, Francisco Javier Domínguez

Peso.


	SUMARIO
	SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
	Córdoba. Derechos y Seguridad Ciudadana

	ANUNCIOS OFICIALES
	Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Comisaría de Aguas. Sevilla.
	Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección Provincial. Subdirección Provincial Gestión Recaudatoria. Córdoba.
	Junta de Andalucía. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Delegación Provincial. Córdoba.
	— Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provincial. Córdoba.

	DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
	Delegación de Desarrollo Económico y Turismo.
	Área de Infraestructuras Municipales y Acción Territorial. Servicio Central.

	DELEGACIÓN DE HACIENDA
	Córdoba. Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía. Dependencia Provincial.

	AYUNTAMIENTOS
	Palenciana, Puente Genil, Lucena, Castro del Río y Palma del Río



